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LeplataN EKtrao~arla 

Sesión 22.8 en Miércoles 26 de Febrero da 1947 
(Especial) 

(De 11 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL S~ OR ALESSA.'\'DRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Secalifi~a de .SUIpa la urgencia de 
los proyectos sobre mejoramiento de 
la situación económica del personal 
de las Fuerzas Armadas y del Cuer
po do Carabir:leros. 

2.-8e califica de simple la urgencia de 
los proyectos sobre Sanidad Vegetal 
y abono de añ~ de servicios al se
ñor Hécto!" Escríbar Mandiola. 

3 -:-Se acuerda conceder al señor Opitz 
el permiso constitucional necesario 
para ausentarse del país ptr más de 
treinta días. 

4.--8e apruf\ba el proyecto por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de To~ 
mé para contratar Un empréstito. 

ó .-Se aprueba el proyecto sobre modi'
ficaciótt de la Ley General de Cons
trucciones y Urbanización. 

6.-A indicación del señor Jirón, se 
anuncian en Fác1l Despach.o de b 
sesión siguiente los, proyectos sobre 
autorización para permutar el inmue
ble fiscal ubicado en' la calle Bul
nes de la ~ciudad de San Bernardo, 

por el predio fiscal de la Municipa
lidad d~ dicha comuna, ubicadb en ea
lle FrancÍsco Aranda, y sohre auto
rización a la Municipalidad de La 
:F'! orida pat·a transferir al Fisco, con 
el objeto de que se inStale un Cuar
tel de Carab¡nferos, el inmueble de 
propiedad de dicho Municipio, ubica
do en Avenida ,Vicuña Mackenna. • 

í .-EI señOr Neruda se refiere a un re
ciente via:;e que efectuó a laregián 
salitrera, durante el cual -expresa
pudo comprobar las deplorables con'" 
dl,iolles en que viven los abrero8 
que trabajan en las faenas del sali
tre,! cuyas tlabitadQnei3 carecen de 
serVICIO!; higiénicos y de luz eléc
trica. Hace notar que en la oficina 
"Iris" se pagan a los obreros sala
rios Que estima considerablemente es~ 
easos. 

Termina manifestando que desea lla
mar la atenci6n del señor Ministro 
del Trabajo con el objeto de que se 
dicten medidas tendientes a corre· 
gir las irregularIdades a que se ha re
referido. 

3.-Se ccnsidera en general el' proy;;¡o 

':-" 
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- sobre mejoramiento de la' situooi6n 
económÍca Id.el -per:;;.onal de ICara.bi
lleros de Chile. 

Usa de la palabra el señor Rodrí
guez de la Sotta, impugnando el pro

yecto. -
A indicación del ~eñor Walker se 

acuerda _ publicar "in extenso" el dis
curso del señor Rodríguez de la 8otta· 
8~ Ieyanta la sesilin . ,i ífl ,.. I t _~-\ ~ 

SUMARIIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
I 

De veintitrés mensajes de S" E. ~l 
Presidente de la República.: 

Con el primero solicita se cite a es- , 
ta Corporación ru una sesión especial 
para el martes 25 del actual, a fin de 
oír una exposición que, sobre el pro
yecto. de Convenio referente a Unión 
Aduanera y Cooperación Económica y 
Financiera coI]. Argentina, desea ha
cer el Honorable Senador señor Jai
me Larraín G. M.; 

':-Se manda archivar. 
Con. el segundo comunica que ha 

resuelto retirar los siguientes mensa" 
jes de as'censo en las Fuerzas Ar- .. 
madas: 

1) A Contraa1:mirante,' al Capitán 
de Na1vío de la Armada Nacional 
don Danilo Bassi Galleguillos, y 

'2) A Capitán de Navío, al Capitán 
de Fragata de la Armada Nacional 
don Rafael ·Calderón Silva,; 

-Quedan retirados los mensajes_ 
Con los cuatro siguientes comunica 

que ha res~eIto hacer presente la ur-
gencia parru el despacho de los pro" 
yectos de ley que a continuación .. e 
indiean: 

1) El que mejora la situación eco
nómica del personal dependiente. del 
Ministerio de Defensa Nacional; 

2) El que aumenta< los sueldos' al 
personal del Cuerpo de Carabineros 
de Chile; -

3) El que modifica el decreto ley 
N.o 177 sobre Policía' Sanitaria Ve-
getal, y ,~: 

4) El 'que abona años de servicios a 
don Héctor Escríbar Mandiola; 

-QlAedan para tabla. 

'Con los seis siguientes coÍnunieaque 
ha resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional en el actual período extra· 
ordinario de sesiones, los siguielftes 
proyectos de ley: 

1) El que fija la planta y sueldos 
del personal Judicial del Trabajo; 

2) El que modifica los artículos 142 
y 358 del Código Penal, en lo relativo 
al rll,pto de menores; 

3) El que libera de derechos de in
ternación al material destinado a los 
Cuerpos de Bomberos de Linares v 
Parral; • 

4) E'l que libera de derechos de in
te~nadón y otros a tres chasis y ma
terIal encargado a los Estados Unidos 
de Norte América, para el Cuerpo de 
BOm'ber?s de Antofagasta; . 

5) El que' decla'ra zona damnífica' 
da a las, provincias de CoquÍ',mbo y 
Atacama, y 

El que destina fondos para la pavi
mentación de los caminos de la pro" 
vincia de Bío" Bío, y 

6) El que autoriza< a la Municipa
lidad de Coronel para contratar em" 
vréstitos, y 

El qué autoriza a la Municipalidad 
de Lota para contratar un emprés·· 
tito; 

-Se mandaron archivar. 
Con el décimoterccro formula indio 

daciones al proyeeto de ley sobre In
\ demnización a don Antonio Asenjo 

Potts por perjuiciOs c'ausados en su 
I poblac~ón "Año 1925", ubicado en el 

CerItb La Rinconada, de la provincia 
de Valparaíso, al ser ocupada por 

,familias cesantes desde agosto de 
1932 a noviembre' de 1936· , 

-Se mandó agregar a sus antece" 
dentes. 

Con el décimocuarto formula indi
caciones al proyecto de ley, despa
chado por La Honorable Cámara de 
DiputadOlS, que mejora los sueldos 
del per-sonal del Cuer'po de Carabine
ros de Chile, 

I -Se Illlandó agregar a sus anteca" . 
dentes. 

Con los nueve siguientes s,olicita de 
esta Corporación el acuerdo constitlA-
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donal necesario para efectuar las "i
guientes designaciones:, 

1) Embajador Extraordinario y Plt'
nipotenciario ante el Góbiei"no dI'] 
Brasil, al señor don Emilio Edward.¡¡ 
Bello; 

2) Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario ante el Gobierno de Ca' 
nadá, al señor don Arnaldo Carrasco 
Carrasco; , , 

3) Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciário ante el GOQierno de Cu
ba, Haití y República Dominicana, al 
señor don Enr;ique Ga'jardo Villa-
1'roel; 

4) Enviado Extraordinario y MiIik 
tro Plenipotenciario, en el carácter de 
ad-honorem, ante el Gobierno de Aus
tria, al señor don Martín FigueToa 
Anguita; 

5) Enviado Extraordin,ario y MinÍf,
tro Plenipotenciario en Australia, al 
señor don Joaquín Larraín Simkins; 

6) Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario ante el Gobierno de 
China, al señor don Oscar Blanco 
Viel; 
'7) Enviado Extraordinario y Mi

nistro Plenipotenciario. ante los Go-
biernos de Bélgica y Lux'emburgo, al 
señor don Hernán Cuevas Irarrázaval; 

8) Enviwdo Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Suecia, al 
señor don Carlos MorIa Lyneh, y 

9) Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Checoeslo
valquia, al señor don Luis F,eliú HlAr

-tado; 
-Pasa'ron a la Comisión' de Rela-

ciones Exteriores. 
Con' el vigésimotereero solicita el 

acuerdo eonstitucional necesario pa
ra conferir el empleo de Contraalmi
rantede la Armada Nacional a favor 
del Capitán de Navío señor Danilo 
BalilSi, GalleguillOs; 

-.:.Pasó a ,'la Comisión de Defensa 
Nacional, 

2. De trece oficios de la Honorable 
Cámara de \ Diputados : 

Con los dos primeros co:munica que 
ha tenido a bien aprobar, en los mis
mos términos en que ,lo hizo esta 

Corporación, los siglAientes proye.;
tos de ley:, 

, 1) El que declara que el artículo 12 , 
de la ley N.o 8,390, de 24 de noviem
bre de 1945, no regirá para los profe~ 
sores universitarios que desempeñaban 
funciones de tales a la fecha de la vi
'gencia d~'lacitada ley, y 

2) El que aprueba el Convenio Prú
visional de, A viaciónCivil InternacIO
nal y la Convención éivil Internado' 
nal, suscrita por Chile, en la ciudad 
de Chicago, de los Estados Unidos de 
Norte América, el 7 de diciembre <l(~ 
1944, con ocasión de la clausura de la 
Conferencia Internacional de A viaci6n 
Civil; 

-Se mandaron, comunicar a S. E. 
el Presidente de la Repúblie.a. 

Con el tercero comunica que ha. te
nido a bien aprobar unas y deseehar 
otras de las modificaciones introduci-' 
das -por esta Corporación al proyectú 
de ley que reajusta las pen.siones dI:: 
juhi~ción y retiro de los empleados 

. civiles y de las Fuerzas Armadas 'y de 
CarabinerOs . 

Con el eua.rto comunica que ha te,- " 
nido a bien rechazar el proyecto de" "S 
ley que reconoce, par8! todos los efee· , 
tos legales, el tiempo servido a méri
to o ad-honores, a los inspectores o 
CIillpleados de los establecimientos de 
educación 'fiscal o reparticiones de
pendientes 'del Ministerio de Educa
ci6n Pública. modificando para tal 
efecto la ley N.o 8,282, de 21 de sep-
tiembre de 1945; , • 

--Quedan para tabla'. 
Con el quinto comUnica que ha te" 

nido a bien aprobar 'las modificacio' 
nes introducidas por esta Corporación 
ai proyecto de ley sobre ex.propiación', 
de las instalaeiones y propiedades do ' 
"The Drainage Valparaíso (Chile 1 
(Jompany Limited"; 
~Se man<\ó archivar. 
Con los' ocho últimos comunica que 

h8! t-enido a bien prestar su aproba
ciÓn a los siguientes proyectos de léy: 

1) El que modifica los artícnlos 39; 
47 y 75 de la Ley General de C6!s
trucciones y Urbanización, . aprobada 
por el D. F. L. N.o 345, de 20 de 
mayo de 1931; 
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2) El que transfiere gratuitamente 
a' 1.a }4unicipalidad de Iquique 'el do" 
minio de unos terrenos fis«ales,con el 
objeto de cOnstruir una plaza frente 
al Cuartel del Grupo de Artillería a 
CabaUo N.o 1 "José de 181 Cruz Salvo"; 

3) El que destina la cantida.d de 
$ 19.900,000 para pagar al personal Slel 
Servicio de Prisiones las sumas que se 
le adeudan, en conformidad a lo dis
puesto ,en el Párrafo IV del rrítulo II 
de la ley N.o 8,282, por horas extra
ordinarias trabajadas desde el 1.0 de 
enero al 31 de diciembre de 1946' v 
por diferencias no paga,das por COl;
cepto de trabajo en horas nocturnas v 

" ,en días festivos dtirante el mismo añ;; 
4) El. que autoriza a las Municip:t' 

lidades· de Doñihue, Coltauco y Coínco 
pa'ra contratar empréstitos; . 

-Pasaron a la Oomisión de Go
bierno. 

5) E,l que modificlla ley 7,552, con 
el objeto de que la Corporación dé 
Reconstrucción y .Auxilio destine fOn
.dos para la ejecución de diversas obras 
en las provincias de CO'quimbo, Ata
cama y departamento de Petorca; 

-Pasó a la Comisión de Hacienda. 
6) Sobre modificación <fel .Código 

ñel Trabajo, a:gregando a continna-
ción del Título El del Libro 111 i 1) 

referente a lIi sindicación agrícola; 
....-.;Pasó a la Comisión de Trabajo y 

Previsión SociaL 
7) El que modifica diversas dispo

fUClones de .las leyes N.os 5,757 y 
6,266, sobre pavimentación; , '. 

---:,Pasó a Comisión de Obras públi· 
eas, y . 

8) El que autoriza al Presidente de 
la República para que transija el jui
cio caratulado "Fisco con Puchi y 
Heisse",. sobre nulidad ae diversos 

. contratos de venta del fundo Lonco-' 
che; 

-Pasó a la Comisión de Agricul-
tura. 

3 . -:.. De seis oficios ministeriales: 

Uno del señor. Ministró de Relacio
nes Exteriores, con el que solicita, por 
en~a1"go de S, E ,~l ~residente de La 
Rep11blíca, se deje sin efecto' la peti-

ción de citar & esta Corporación a una 
sesión especial, para. el martes 25 del 
presente, con el O'bje~o de oír una ex
posición del Honorable Senador señor 
Larraín, sobre el convenio de 'C'nión 
Aduanera y Cooperación Económic.a y 
Financiera con la República Argenti
na; 

-Se mandó archivar, 
Uno del señor Ministro del Interior 

con el ,que contesta. las/ observaciones 
formuladas por el Honorable Senador 
,Sr. Allen'de, referentes a la· necesidad 
>que existe de informar· a esta Corpo
ración acerca de las r.azones que ha te
nido en- vista la Línea Aérea Nacional 
'para suspender el servicio de movili
zación de pasajeros a Maga:llanes. 

Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Otro' del señor Ministro del Interior 
con el que transcribe el texto de la re
nuncia que hace de su cargo de Jefe 
Provincial de Auxilio Social de Anto· 
fagasta y opta, a la vez,. por el cargo 
de Senador, el Honorable Senador se· 
ñorAngel Custodio Vásquez; 

-Se mandióarchivar,-
U~o del señor Ministro de Hacienda 

con el que contesta el oficio enviad.o en 
nomhre del Honorable Senador señor 
Orove, en el que solicita se impartan 
las instrucciones correspondientes 
para que la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos destine alguno 
de los nuevos microbuses al servicio 
de la movilización- entre Lo Espejo y 
Santiago, 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del lIeñor Ministro de Agricul
tura, con el que formula indicaciones 
al proyecto de ley sobre Policía Sani
taria Vegetal; 

-Se mandó agregar a sus antece
dentes. 

Uno deÍ señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el oficio enviado 
en nomhre del Honorable Senador se
ñor -Grove, acerca de las condiciones 
en que se desarrolla la movilización 
colectiva de. Santiago y Valparaíso. 

-Queda a disposición de los seño
res Senadores. 

4.- De un oficio del señor Vicepresi
dente Ejecutivo de la Caja de Crédi
to PopuLar, con el gue' acusa recibo del . 



oficio enviado por esta Corporación 
por el que se le comunicó el acuerdo 
del H. Senado relacionado con' la de
signación de los Honorables Diputa· 
dos sañtres Venancio CÚ'ñuepán y 

Alfonso Salazar, como sus represen

tantes ante el Consejo de dicha Ins· 
titución. 

---Se manda arc!hivar. 

5.- De un oficio del Sr. Vicepresiden' 
te Ejecutivo de la Caja de P'revisió:q. de 
los Cara'bineros de Ohile, con el que 
contesta el oficio enviado por el H. 
Senado relacionado con el acuerdo 
de esta Cof.poraeión para designar ,a 
los. Honorables Diputados Sres. LUlS 
Luco y José Alberto. Echeverría re
presentantes de esta rama del Con
greso ante el Consejo de aquella Ins-
titución; ..... 

-Se manda archivar. 

6.- De seis informes de comisiones: 

Cuatro de la Comisión de Gobierno, 
recaidos en 'los siguientes proyf'ctos 
de ley, remitidos por la H, Cámara de 
Diputados: 

1) El que mejora la situación eco
nómica del personal del Cuerpo de Ca
nabineros de Ohile; 

2) Sobre modificación de los artícu
los 39, 47 y 75 de la Ley General de 
Construcciones y Urbanización; 

3) El que autoriza a la Municipali
,dad de La Florida para transferir, a 

tículo gratuito, al Fisco !ln inmueble 
. de propiedad municipal, para los fines 

que se indican, y 
4) El que autoriza al Presidente de 

la República para permutar el in
mueble fiscal que se indica, en la 
ciudad de San Bernardo, por un pre
dio de la MunicipaIidad que se indi
ca, y 

Uno de la ComÍBÍón de Tr¡abajo y 
Previsión So'cial, recaído en el proyec
to de ley, remitido por la H.' Cámara 
dé Diputados, sobre modificación del 
Código del Trabajo en lo referente a 
la sindicación agrícola; 

Uno de la Comisión de Defensa Na
cional, recaído en el Mensaje del Eje
cutivo, sO'bre ascenso a ContÍ'aal~ran-

te del Capitán de Navío don Daniló. 
Bassi Galleguillos; 

-Quedan para tabla, 

7.- De una moción del Honorable Sén& 
dor señor Cruchaga, con la que propo~ 
ne diversas modificaciones al proyec
to de ley sobre acuñación de monedas 
de plata; 

-Se mandó 8igregar a sus antece
dentes. 

8. - De una petición de permiso COD8ti~ 
tucional del Honorable Senador señor 
Opítz, para ausentarse del país por 
más de 30 días; 

---Se accedió a lo solicitado. 

9.- De una comunicación del HonOrá" 
ble Diputado señOr Fernando Vial; 
con la que ,agradece al Honorable Se
nado su designación como represen
tante de esta Corporación . ante el 
Consejo .de la Caja de Accid~t1te8 
del Trabajo; 

-Se mandó archivar" 

10.- De una presentación de don Lautaro 
OJ'eda Direétor de "El Economista", , ., 
en la que pide a e$ta CorporaclOn se. 

nombre una Comisión Mixta para que 
investigue y resuelva acerca de la 
concesión de La Isla de Paséua, por los 
motivos que indica: 

-Pasó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, 

11.- De dO!! soiicitudes ~ 

Una de doña Carmelaydoña Julia 
Ovanedel Muñoz, en la que piden de
v¿lución de los, documentos que acom;· 

pañaton a su presentación, aprobada;:! 
,por el Con'greso Naciona1, en ilovielD
bre del año próximo pasado; 

-Se accede a lo solicitado. 
Una de don José Santiago Zurita· 

Hernández, con la que agrega antee~ 
dentes a su presentación, ya informa
da por la Comisión respectiva de esta
Corporación; 

--Se mandó agregar a sus &ate.,. 
eedentes, 

--

; b 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
AI4UDWie, FentaDdo Lanain, Jaime 
Alessandri, Fernando Martínez, C. Alberto 
Allende, Salvador Martinez, JuliG 
"unátegui, GTegorio Maza, José 
B9rQuez, Alfonso Mutñoz, Manuel 

- Cffda, Alfredo' ' Neruda., p. ;,10 
Correa, 'Uli,ses Ocampo, salvador 
Crl,lcbaga, Miguel ()paso, Pedro 
Cl1JZ Comba, Ernesto' Ortega, Rudecindo 
Durán, Florencio' . POklepovic, Pedi-o 
GrOve, Marma4l1Clue Rivera, Gustavo 
Guevara, GniUermo Rodríguez, Héctor 
Guzmán, Eleodol"O ·E. Vásquez, Angel C . 
.Jirón, Gnstavo Walker, Horacio 
Lafertte, EIías 

SOOI1eJta.rio: Borcbert, '<Hernán. 
. Prosecreltario: Yrarrázaval,. Eduardo 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

$le dió cuenta: 

i.o-De los siguientes' Mensajes: 

Santiago, 8 de febrero de 1947.- Señor 
~ Presidente: Tengo el honor de dirigirme a 

Vuestra Señoría para solicitarle ,quiera te·' 
ner .a . bien convocar al Honorable Sena<lo 
a una sesión especial, el martes 25 del pre. 
sente. a fin de oír una exposición que so
bre el proyecto de Convenio sobre Unión 
,Aduaner::1. y Corporación Económica y Fi· 
nanciera con Argentina desea hacer el se-

r fior Senador don Jaime Larraín. 
Dios guarde a Vuestra Señoría.- Gabriel 

González V'.- Raúl Juliet. 

Conciudadanos del~Honorable Senado,: 
El Supremo GobieI'no ha acordado reti

rar de la consider:acilSn del Honorable Se
nado los Mensajes números 2 y 3, de enero 
'd-el presente año, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Marina, por los 
que se sol1citabael acuerdo' para conferir 
los empleos de Contraalmirante y Capitán 
de Navío a los señores Danilo Bassi Galle
guilos y Rafael Calderón Silva, respectiva
mente. 
, Santiago, 12 de febrero de 1947.- Ga
briel González Videla.- MJa.nuel. BuInes 
Sá.nfuentes. 

. Conciudadanos del Honorable Senado de 
. ,la RepúJ:¡lica:. . . . 

Después de haberlo considerado, la Ho
norable Cámara de Diputados ha despacha
. do en primer trámite constitucional el pro-

yecto de ley de mejoramiellto e~onómico 
del personal de las Institúciones Armadas 
de la Defensa Nacional. 

COmo existe urgencia en el pronto ,des
pacho dé dicho proyecto de ley por el Con
greso Nacional, en atención a las necesida
des del personal indicado, relacion,adas con 
el costo actual de la vida, vengo, conforme 
a lo prescrito por el artí<;u1o 46 de la Cons
titución Política del Estado, en haceros pre
sente dicha urgencia en el actual estado de 
trámite de ese pr'oyecto, pendiente de vues-

, tra consideración. / '-
Santiago, 21 de febrero de 1947.- Gabriel 

-González V._ Manuel Bulnes S. 

Santiago, 21 de ¡febrero de 194:7.- Ten
go el agrado de poner ~n conocimiento de 
V. E. que, en uso de la faculíadque me 
confiere el .artículo 46 de la Constitucipn 
Política del Estado, he resu!llto hacer pre
sentela urgencia para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

Fija escala de gr.adosy sueldos para el 
personal del Cuerpo de' Carabineros (Men
saje del 25 de euero de 1947); 

Mejoramiento de sueldos al personal de
pendiente del Ministerio de Defensa Nacio
nal (Mensaj~del 22 de enero de 1947). 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
Gonzá:ez V.~ L. A. ICUevas O. 

Santiago. 21 de febrero de 1947.- Ten
go el >&grado d'e poner en conocimiento de 
V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política <lel Estado, he resuelto hacer pre
sente la Ul,'gencia para el despacho del pro
yecto de ley sobre Policía Sanitaria' Vege
tal (Mensaje del 7 de febrero de 1944). 

. Saluda atentamente a V. E.- Gabtiel 
González' V.- Luis Alberto Cuevas O. 

Santiago, 18 de febrero de 1947.- Ten
go el honor de poner en conocimiento' de 
V. E,j}ue, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política de la República, he resuelto hacer 
presente. la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley q!le abona años de servi. 
cIOSal .señor Héctor Escríbar Mandiola, pa
ra 108 efectos de su jubilación' (Moción de , 
los Honorables Senadores señores Hol'acio ' 
Walker y Humberto Alvarez). 

Saluda ,atentamente ít V. E.- Gabriel 
González V __ Luis Albeno Ouevas O . 
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Santiago, 18 de febtero de 1947.- Ten
go el hOllor de poner en conocimiento de 
V. E. que he resuelto incluir ,entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
qüe, fija la planta y sueldos del personal 
judicial del Trabajo (Mensaje de 24 de ju
lio de 1946). 

Saluda ' ateutamente a. V. E.- Gabriel 
González V.- Luis Albertc,> Cuevas O. 

, Santiago, 18 de febrero de 1947.- 'rengo. 
el honor de poner ,en conocimiento de V. E. 
que he resuelto incluir entre los asuntos de 
que ,puede ocuparse el Honorable Congre-
1'\0 nacional, en el actual período de se~io
nes extraordinaria.s, el proyecto de l~y que 
modifica los artículos 142 y 858 del Código 
Penal (Rapto de menores). (Boletín nú
mero 5,508 de la Cámara de Diputados). 

Saluda' atentamente a V. E.- Gabriel 
GOIllZález V.- Luis Alberto Cuevas C. 

Santiago, 18 de febrero de 1947.- Ten
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que' he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en' el aetual período de 
sesiones extraordinarias, ,el proyecto de 

/ ley, gu~ libera de derechos de internacil5n 
al material destin.ªllo a los Cuerpos de 
Bomberos ,de lJÍnares y Parral (Moción del 
Honorable Diputado señor Vivanco, de 4 
de febrero de 1947). 

Saluda atentamente a. V. ij.- GabrieÍ 
González V.- Luis Alberto ,Cuevas C. 

Santiago, 18 de febrero de 1947.- Tengo 
el honor de poner en cono'C'imiento de V. E. 
que he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congr..eso 
Nacional, en el actual período de sesiones 
extraordinarias, el proyecto de ley que li
bera de derechos de internación y otro,s a 
tres chassÍs y material encargado a los Es
tados Unidos de Norteamérica para el Cuer
po de Bomberos de Antofagasta '(Moción de 
los Honorables Diputados señores Bernardo 
Araya, Víctor Contrera,s, Fernando Cister
nas, Bernardo Leighton, Pedro Oyarzún, 
José Díaz ~ turrieta y Carlos Souper). 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
González V.- Luis A¡'berto Cuevas C. 

Santiago, 24 de febrero de 1947.- Tengo 
"el agrado de poner en conocimiento de V. E. 
que he resuelto incluir entre los asuntos de 

, que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional,' en el actual período de sesioné6 
extraordinarias, los siguientes proyectos de 

'ley: 
El que declara zona damnificada a las 

provincias ,de Coquimbo y Atacama (Moción 
de los Honorables Diputados señores Esco-" " 
bar y Pontigo, de fecha 28 de mayo de 
1946) ; 

El que destina fondos para la pavimen
t.ación de los {laminos de la provincia ,de 
Bío-Bío (Moción del, Honorable Diputádo 
señor Barrueto, de 29 de enero de 1947). 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
Gonzá.1ez V.- Luis Alberto Cuevas O. 

l' 

Santiago, ·13 de febrero de 1947~- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que 'he resuelto inc'luir entre 106 asunt~ de 
que puede ocupar'se el Honorable Congreso 
Nacional, en el actual período de sesiones "1 
extraordinarias, los siguientet! proyectOs de 
ley: 

Autoriza a la Municipalidad de Coronel 
para {lontratar urio ti varios empréstitos in-' 
ternos ,o préstamos directos (Moción de los 
Honorables Diputados señores José, Cl"UZ ' 
Delgado, Damián lJribe y Justo Zamora);; 

Autoriza á la Municipalidad de Lota pa
ra contratar un empréstito (Moción de los 
Honorables Diputados. señores Damián Uri
be, Natalio Berman, Enrique Curti, Dioni· 
sio Garrido y Evaristo Muñoz). 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
González V.- Luis Alber1;o.. CUev841 O. 

Santiago, 21 de febrero de 1947,-,- por i.; 
Mensaje número 9, de 13 de septiembre úl- " 
timo, se sometió 'a la eonsideraeión del Ho
norable Congreso Nacional un proyecto de 
ley ericaminado a indemnizar al señor An
tonio ,Asenjo Potts por los perjuiciós sufri
dos cón motivo de la ocupación de laPobla
e15n "Año 1925", de su propiedad. 

Como, el financiamiento que seseñaJaba . 
para dicha ley se ba8aba en ingresos' co
rrespondientes al año 1946, a pedido del in- . 
teresado se corisuUó al Ministeri{) de Ha
cienda sobre la manera de procurarle un 
nuevo financiamiento. 

Dicha Secretaría de Estado, 'por oficio ' 
número 118, dé 17 de febrero en curso, ex- " 
praS'a que el gasto que demande dicho pro- ' 
yecto de ley se podría financiar COn el ma
yor rendimiento que produzca en él presen
te año la cuenta D-2; "Impuestos fiscales 
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morosos de años anteriores", del Presupues-
to de entradas en vigencia; . 

to que me permito poner en ,conOcimien
to :de V. E. para los fines que corresponda. 

Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
Oonzález V.- J. Pradena.s ,M. 

Santiago, 24 de febrero de 1947.- Con 
fecha 16 de enero del presente año, el Eje
cutivo envió a la consideración ,de ese 
H., Congreso Nacional el Mensaje N.o 3. 
sometiendo a la apropación de esa Corpo
ración un proyecto de ley tendiente, a me
jorar .los sueldos de que disfruta en la ac
tualidad el Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Dicho Mensaje tenía por objeto obtener 
pa~a el personal de la Institución mencio
nada una remuneracióñ acordE) eQn las sa
crificadas labores que deben des'arrollar en 
todo el territorio nacional, en resguard10del 
orden público. 
, Tales labores, que se desarrollan en forma 
permanente. día y noche, sin ,considerar días' 
feriados ni festivos. justif.ican ampliamen
te el aumento de las remuneraciones que 
perciben los miembros de Carabineros de 
Chile, las que, como es fácil inferir, sobre
'Dasan en du:t:ación y sa·cr1ficito a las que des
empeñan otr'os funcionados del Estado. 

Ahora bien, es el propósito del Ejecutivo 
colocar en un estricto nivel de igualdad los 
sueldos y demás beneficios del personal de 
la Defens!!. Na.cional con el perteneciente a 
<1arabineros de Chile. 
, A fin de obtener tal uniformidl;td, me per

mito solicitar de esa Honorable Cámara, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 9. o de esa Corporación, se sirva pres
tar su aprobación a las siguientes indica
cionEls que modifican el Mensaje N. o 3~ ya 
m0n~ionado, y que persiguen el objeto in
dicado: . 

Se suprime el artículo 5. o del proyecto 
- referente al pago de viáti,cos -, y'en el 

, artículo 8.0 se antepone a la palabra. "feria
dos", la palabra "viáticos" y se agrega el 
si/!,uiente indso: 

"Los viáticos se calculárán sobre el total 
de remunera.ciones válidas para el retiro"_ 

S'aluda lltentamente a V. E.- Gabriel 
Gónzález V.- L. A. Ouevas. -

Santiago, 22 de febrero' de 1947. 
,CoOnciudadanos del Senado: 
De conformiqad a 10 dispuesto en el 

N. o 5 del artículo-, 72 de la Constituci6n 

Política del Estado, vengo en solicitar vues
tro acuerdo para nombrar Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario ante el' Go
bierno del Brasilal~fi.or don Emilio 
Edwards BeHo.-- Gabriel González.
R. Juliet. 

Santiago, 22 de febrero de 1941. 
Conciudadanos del Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en el 

N.o 5 del artículo 72 de la Constitución Po-, 
lítica del Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para nombrar Embajador Extraor- , 
dinario y Plenipotenciario ante el Gobier
no de C.anadá al señor don ArnaldoCarras
coCarra,sco.- Gabriel González.- R. Juliet. 

Santiago, 22 de febrero de 1947. 
'Condudadanos del Senado: 
En conformidad. a 10 dispuesto en el 

N.o 5 del artículo 72 de la Constitución Po
IítÍ<ca del Estado. solicito vuestro acuerdo 
para nombrar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante los Gobiernos de Cu
ba, Haití y República Dominicana al señor 
Enrique Gajardo Villarroel.- Gabriel Gon
zález.-R. Juliet. 

• 
Santiago, 22' de enero de 1947. 

. 90nciudadanos del' Senado: 
De conformidad a 10 dispuesto en el 

N. o 5 de) artículo 72 de la Constitución Po
lítica del Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para nombrar Enviado Extraordi
nario y Ministro PÍenipotenciario, en el· 
carácter de ad honores, ante el Gobierno de 
Austria al señ'or Martín Figueroa Anglli
ta.- Gabriel González V.- R. Juliet. 

Santiago, 22 de febrero de 1947. 
Conciudadanos del Senado: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

N. o 5 del artículo 72 de la Constitución Po
lítica del E'stado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para nombrar :J!)nviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en Aus
tralia al señor don Joaquín Larraín Sim
kins . - Gabriel González.- R. Juliet. 

" Santiago, 22 de diciembre de' 1946 . 
Conciudadanos del Senado: 
De cónformidad a 10 dispuesto en el nú

mero 5 del artículo 72 de la. Constituci6n 
Política del Estado, vengo en solicitar vueEl
tro acuerdo para nombrar Embajador Ex-. 
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traordinario y Plenipotenciario ante el Go
bierno de China, al señor don Osear Blanco 
Viel.- Gabriel González V.- R. Juliet. 

Santiago. 24 de febrero de 1947. 
Conciudadanos del Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en ,el 

~ . o 5 del artículo 72 de la Constitución Po
lítica del Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerd,o para nombrar Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario ante los 
Gobiernos de Bélgica y IJuxemburgo. al se
ñor don Hernftn Cuevas Irarrázaval.- Ga
briel González V.- A.. Río,s' V. 

Santiago. 24 de febrero de 1947. 
Conciudadanos del Senado. 
De conformidad a lo dispuesto en el 

N. o 5 del artículo 72 de la Constitución Po:, 
lítica del Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para nombrar Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en Sue
cia al señor don Carlos Morla Lynch.-
Gabriel González V.- A. Ríos V. ' 

Santiago, 24 de febrero de 1947. 
Conciudadanos del' Senado: 
De conformidad & lo dispuesto en el 

N . o 5 del artículo 72 de la Constitución Po
lítica del Estado, vengo en s"Olicitar vuestro 
acuerdo para nombrar Enviado Extraordi
narIO y Ministro Plenipotenciario en Che
coslovaquia a don Luis Feliú Hurtado.
'Gabriel González.- A. Ríos V. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
Con motivo, del ascens,o a Vic~almirante 

del Contraalmirante señor Alfredo Hoffman 
Hansen. ha quedado yac ante en la Planta 
de Oficiales de la Armada, un empleo de 
Contraalmirante. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o del 
artículo. 72 de la ConstHución Política de 
la República, cÚJILpleme so1icitar vuestro 
auuerdo para conferir el empleo de Con· 
traalmirante de la Armada Nacional. a fa
,"al' del Capitán de Navío, señor Danilo 
Bassi Ga,lleguillos. quien ha desempeñado 
corre;ctamente las funciones encomendadas, 
por el Supremo Gobierno y, a juicio del 
Presidente de la República, se ha hecho 
acreed<lr al ascenso cuyo acuerdo se soli
cita. 

El Capitán de Navío señor D .. milo Bassi 
Galleguillos cuentll con 36 años. 9 meses 

y 27 días d~ servicios,hasta el 15 de. énero 
del presente año. ' 

Santiago, 12 dtJ febrero de 1947.- Ga
briel GoDÁlez V.-- lYIa.nuel Bulnea. 

2.0 De los siguientes .oficios de 1& Honorable '. 
Oámara. de Diputados: 

Santiago, 13 de febrero de 1947.-. La 
Cámara de Diputados ha tenido a biep apro
bar en los mismos términos en que lo hizo 
el II. Senado, el proyecto de ley que decla
ra que el artfculo 12 de la ley N.Q 8,390. d~ 
24 de noviembre de 1945, no rige para los 
,profesores universitarios que desempeiiaban 
funciones de tales a la fecha de vigencia . 
de la citada ley. 

Lo que tengo el honor de comunicar a· 
Y. E .. en respuesta a vuestro oficio N.o 11, 
de 8 de enero de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..

L. Ast&burua.ga, Secretario. 

Santiago.' 19 de febrero de 1947.- La 
Camara de Diputados ha tenido a bien apro-' 
bar. en los mismo términos en que lo hizo- el 
H. Senado, el proyecto de acuerdo que 
aprueba el Convenio Provisional de Avia
ción CiviIInternacional y la Convención de 
Aviación Civil Internacional, suscritos por 
Chile, el 7 de diciembre de 1944, en la ciu
dad de Chicago, con ocasión de celebrarse 
la sesión de clausura de la Conferencia Iri· '
ternadonal de Aviación Civil. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E,· . 
en respuesta a vuestro oficio ·N.o 960, de 
,4 de diciembre de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

L. Astaburuaga, Secretario. 
. , 

Santiago, 18 de febrero de 1947.- J¡a 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro- . 
bar las modifica:ciones introducidas poi el 
H. Senado al proyecto de ley por el' cual se 
aumentan las. ,pensiones de jubilaci6n o re
tiro de los ex funcionarios del Estado, ~on 
excepción de las que inciden en los artleu-' f'" 

los 13, 14 Y 15 Y el artículo nuevo qué,., . 
consulta con el N. o 16· que han sido le .. 
echadas. . . 

Lo que t.engo a honra comunicar a V. El., 
en respuesta a vuestro oficio N.o l,138,d. 
12 del m-es en curso. . 

" 
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Dio.s guarde a V. E.- J. A. Ooloma.-. 
Aniceto Fa.bres, Pro.seeretari(). 

, 
Santiago., 19 de febrero. de 1947.- La 

Cámara de Diputados en sesión eelebrada 
el día de hoy acordó rechazar el proyecto 
de ley que computa para todos los efectos 
legales el tiempo servido a mérito· o ad 
honores como inspector o empleado de los 
establecimientos de educación fiscal· o en 
reparticiones del Ministerio de Educación 
PúbHca. 

Lo que tengo. a honra poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio N. o. 611, de 11 de septiembre de 1946. 

Acompaño los ante,cedentes respe1ctlvos. . 
Dios guarde a V. E.-J. A.. Coloma.

L. Astabul"uaga, Secretario_ 

Santiago,' 20 de febrero de 1947.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro.
bar las modificaciones introducidas por el 
H. Senado. al pro.yecto de ley que declara 
de utilidad púbÜca y autoriza la expropia-

. ción a favor de las Municipalidades de Val
paraís,o y Viña del Mar, de las maquinarIas, 
cañerías y' demás bienes. pertenecientes a 
"The Vralnage ValparaÍso rChíle) .oo. Ltd." 

Lo que tengo a hqnra comuni'car a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o 1,086, de 
7 de enero del presente año. . 

·Devuelvo los, antecedentes reslpectivos: 
Dios guarde a V ~ E.- J. A. Ooloma.,

L. Asta.buruag.a.. Secretario. 

Santiago, 20 de febrero de 1947.- Con 
motivo del MeIllSaje e informe ,que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., ~ Cámara de 
Diputados ha tenido a bien.prestar su apro-
baci!ón al siguiente . 

• 
Proyecto, de ley: 

Articulo 1.0- Introdúcense en la Ley Ge
neral de Construcclonesry Urban'ización, 
aprobada por el decreto con fu~rza de ley 
número 345, de 30 de mayo de 1931, las si· 
guientes modificaciones: 

a). AgI'égase al final del articulo 39 la 
siguiente frase: ". " y la parte de las pro
pi~dades a que se refiere el artículo 75 de 
esta ley"; 

b) Ágréganse, después del inciso 3.0. del 
artículo 47, los siguientes: 

"Estas disposiciones y las del artículo an
terior serán ap1icables,además, a los· ca· 

,iOS de apertura de calles o avenidas por 

particulares, siempre que previamente a la 
ap,eriura se someta el proyecto de nueva 
calle o avenida a la aprobación de la Mu· 
nicip~lídad I!espectiva, la que deberá suje· 
toar la aprobación a las disposiCiones que s~ 
exigen para ·lasmogificaciones al plano ofi· 
cial de la comuna. 

Los· terrenos sobrantes que resulten in· 
edifícables conforme a la Ley y ,a la Orde
nanza respectiva, de propiedad de los uro 
banizadore,s o donantes, podrán ser ex pro· 
piados para el objeto de Su incorporación 
a 108 predios vecinos, previo pago del va· 
lar que tenía el predio en el momento de la 
apertura, como, igualmenty, de ~a cu~ta -co· 
rrespondiente a la urbani.eación de la calle. 

Encaso de que 'un propietarío dentro de 
un plazo de un año se niegue a incorporar 
C1Stos retazos a "su dominio, se faculta a los 
Municipios para expropiar ,el terreno ne
cesario para ampliar el retazo y dejarlo 
apto p.a1'a su edi.ficMión" i 

c) Reemplázase el incisa 1.0 del artículo 
75 por el siguiente : 

"En los casos en que con motivo de una 
expropiación pareial la parte del inmueble 
'que quedare sin expropiar no pueda ser 
aprovechada por el propietario para una 
edificación independiente, en razÓn de lo 
dispuesto en esta ley, la OrdlmanZa Gene
ral de la Ley o las Ordenanzas Locales, és
te o la Munieipalidad podrán exigir o 
acordar la expropiación total del inmueble". 

Artículo 2.0- Las expropiaciones que se 
lleven a efectó en los casos contemplados 
Iln la presente ley, se tramitarán d,e acuer
do e'onlas disposiciones del Título XV del 
Libro IV ,del Código de Procedimiento Ci· 
vil y para decretadas deberá el Municipio 
acordarlas con el voto conforme de los dos 
tercios de sUS miembros. 

Artíc.ulo 3.0-. La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-..,;. 
L. Astaburua.ga, ~ecretario. 

Santiago, 18 de febrero de 1947.- Con 
motivo del MeIllSaje e informe que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la 'Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprohación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo únioo.- ÁutorÍzase al' Prest· 
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dente de la República para iransferir a tí
tulo gratuito, a la Municipalidad de Iqui· 
que mH trescientos· sesenta y ocho metr'os 
cuadrados de terreno de propiedad fiscal 
adquiridos de la Compañía de Tarapacá 
Water WOrk,s Co., por escritura pública de 
fecha 3 de diciembre de 1943, ante el no
tario de Hacienda don Luis Azócar Alva
rez, C'On el objeto de que pueda construir 
una plaza frente al cuartel del Grupo de 
Artillería a Caballo N.o 1 "José de la Cruz 
Salvo". 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su pub'ic.ación en el "Diario Oficia!", 

Dios guarde aY. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario, 

Santi.ago" 20 de febrero de '1947.-: Con 
motivo del Mensaje, informe y demas an
tecedentes que tengo a honra pasar ·a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar Su aprobaciqn .al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Destínas·e la cantidad de 
diecinueve millones novecientas mil pesos 
($ 19.900,000) para pagar al personal del 
Servicio de Prisio~es las sumas que' se le 
adéudan, en conformidad a lo dispuesto en 
el Párrafo IV del Título II de la ley" nú
mero 8,282, por horas e:s:traordinarias tra
bajadas desde el 1.0 d~ .enero al 31 de di~ 
ciembre de 1946, y por difere~cias no pa
gadas por concepto de trab.aJo en horas 
nocturnas y en días festivos durante el 
mismo año. 

Artículo 2.0-' El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se finan
ciará con el rendimiento del impuesto que 
establece el artículo 1.0 de 'la ley número 
7,160, de 20 de enero de 1942. 

ArtículO 3.0- La presente ley regirá 
desde la fecha de su public'aCión en el "Dia
rio Oficial": 

Dios guarde a t.E.- J. A. Coloma.
L. AEtaburuaga., .retario. 

I 

1¡ 

Santiago 20 de Febrero de 1947.- Don 
motivo de la moción, informes y demás an- ' 
tecedentes que tengo a honra pasar a ma-. 
nos de V. E. la Cámara de Diputados ha 

.1. 

tenido a bien prestar su aprobación al sí· 
guitmte 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase a las Municipa
lidades de Doñihue, Coltauco y Coínco, pa- " -, 
ra contratar directamente o por medio de la 
emisión de bonos, empréstitps que les 1,>1'0- ,,', 
Juzcan hasta $ 625,000, $ 950;000 y $ 450,000. ':.; 
respectivamente, a Un interés no superipr 
al 7 por ciento anual, y con una amortiza-
tlión acumulativa que no :podrá e:s:ceder del 
~ por ciento anual. 

Si los empréstitos se ,contrataren median~ 
te la emisión de bonos, éstos no podrán co
locarse a un pre,cio inferior al.. 85 por cien-
to de su valor nominal. ' 

Para los' efectos de la contratación de 
estos empréstitos, no regirán las disposicio-
nes restrictivas de las leyes y 'reglamento¡¡"~ 
orgánicos de la Caja Nacional de Ahorros. 

. Artículo 2.0 Autorizase a las mism86 Mu- "1 
nicipalidades .. para. que, separada o colec- '. 
tivamente, formen con la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A .• sociedades comercia-. .. 

~ 
les de responsabilidad limitada, con el ob-
jeto de instalar ye:s:plotar el servicio. pú
blico de distribución de energía eléc~rica. 
en los territorios de las respectivascomu~ 
nas. La e:s:plotación, administración y de
más modalidades por las cuales se regir4tí. 
estas sociedades, serán determinadas po~ 
las partes contratantes, 
,Podrán, asimismo, las mencionadas Mu

.nicipalidades, suscribir acciones de s9cie
dadesque adquieran energía eléctricá de la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A., o 
de' esta misml1- empresa, siempre que se cu~
pIa el objetivo señalado en el inciso an
terior. 

'Las' Municipalidades deberán invertir los 
valores provenientes ,de los empréstitos a 
que se refiere esta ley, en los aportes a las 
sociedades que se formen, de acuerdo con 
lo dispuesto en el inciso 1. o. o en la sus
cripción de acciones de las sociedades a que 
se refiere el inciso 2. o de este artículo 'y, 
además, en el financiamiento de las lín~88 
de transmisión de energía eléctrica, que kea \ 
necesario construir para alimentar lasí res-
p~ctivas redes de distribución. . 

Artículo 3. o Destínanse al pago dejos em
préstitos autorizados por esta ley. las en- • 
tradas ;provenientes de ia contribución .. 89-
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bre los bienes raíces que establece el ar
tículo 26, del Decreto COn Fuerza de Ley 
N. o 245, de 15 de mayo de. 1931, modifica
do' por la 'ley número 8,121, de 21 de ju
nio de 1945, y las provenientes de la que 
establece el pr~ellte artículo. 

Establécese una contribución adicional de 
uno y medio por ml! sobre el avalúo de los 

. bienes raíces de la comuna de Doñihue y de 
uno por mil, sobre el de los mismos bienes 
de las comunas de. Coltauco y de CoÍnco. 

La ,contribución adicional autorizada por 
el inciso anterior, regirá hasta la total can
celación de los empréstitos que se contraten. 
y se cobrará, desde la fe,cha de la contrata-
ción de éstos. " 
,En caso de que el producto de las con

tribuciones a que se refieren los incisos an
teriores sea insuficiente para el pago de los 
empréstitos, las res.pectivas' Municipalida
des deberán completar con sus rentas. or
dinarias la suma, necesaria para dicho ser
viCIO. / 

Si por el contrario, hubiere un exceden
te, éste se destinará, sin ,descuento alguno, 
a amortizaciones extraordinarias. ' 

Artículo 4.0 El pago de i~teresés y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias, se 
bará por la Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efe·cto 
los respec,tivos tesoreros eomunales, por in
termedio de la Tesorería General de la Re
p'Úblic8, pondrán, opórtunamente. a disposi
ción de dicha Caja, los fondos necesarios 
para cubrir el pago, sin ]')p.cesidad de (le
creto del Alcalde si éste no hubiere sido 
dictado con la opor~unidad debida. 

La Caja de AmortÍ2áCión atenderá al pa
go de estos servicios, de acuerdo .con las 
normas establecidas por ella, para el pago 
de la deuda, interna. ' 

Articulo 5.0 Las Municipalidades deberán 
consultar ,en, su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio de los em
préstitos; en lá partida de egresos ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho ser
vicio por intereses y amortizaciones ordi
narias y extraordinarias; en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación de, los empréstitos 
Y" finalmente, en la partidá de egr~sos ex
traordinarios, la inversión de . éstos .. 

Artículo 6.0 tas Municipalidades deberán 
publica,r en el ines, de enero de cada año, en 
un diario o ;p~~i6dico de la cabeeera del reS-

• 

pectivo departamento, un estado del servi
do de. los empréstitos. 

Articulo 7.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicaciÓn en el "Diario 
Oficial" ~ 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
L. Astaburuaga., Secreta~io. 

Santiago, 19 de febrero de 1947.- Con 
motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de y. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido ·a bien prestar .su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0'- A contar desde el 1.0 de 
enero de 1947, los recursos a que se re,fie
re la letra a) del artículo 2.0 de la ley nú
mero' 7,552, se destinarán por la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio a los si
guientes objetos: 

a) Po·r una sola vez se entregarán tres mi
llones de pesos a la Empresa Na·cional de 
Electricidad, para que ésta los destine a 
adquirir, instalar o mejorar los servicios de 
alumbrado eléctrico en las siguientes loca
lidades: Comba,rhalá, Salamanca, Los Vi. 
los, Tongoy, Sotaquí y Punitaqui; 

b) Entregará, igualmente, por una sola 
vez, la suma de trescientos mil pesos a la 
Direcci5n Ge:p.eral de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado de provincias, pa-

. ra que los destine ! la instalación de agua 
potable en el puerto de Tongoy; 

, c) El total de las cantidades que consul
ta 1.a letra a) del artículo 2.0 de la ley 
número 7,552, se destinará desde l~ fecha ya 
indieada y en forma peI'Illanente en las . . . , 
SIgUIentes formas: 2/3 para préstamos des. 
tinados a reparar o reconstruir propieda-' 
des de la provincia de Coquimbo dañados 
con motivo del terremoto, y el saldo, o sea, 
1/3, para reparar o construir escuelas ru
rales,con un costo máximo de trescientos 
mi.lpelSos; la construcción 'de estas eseue-
1.as estará, a cargo de '-a Dirección Gene-' 
ral de Obras Públicas~previo informe fa
vorable, sobre ubicación y planos del Mi
nisterio de Educación Pública. ' 

ArtícuLo, 2.0- Esta ley regirá' desde el, 
1.0 de enero de 1947". 

Dios guarde- a V. E.- J. A. OQloma.-
L. ,Astabu1'Ul!l.ga,' Secretario. 

I 

I 

I 
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g,fiptl.a "o, ;Ü' dJe' fe'6r~i-o' dé 1947.'--:: Con 
niotlfi) '*llfeüSaje; inlbnri~ y' deJliáS al1-
teééd~nt~· que t'eJigo añonia pá~ár .a ma
UfJs' 4~' yuestrá. Excelenéia, lIi' Cámara dé 
njifa'f~ab.' s . na ttin'iao 'a' bien prestar su a"pro
bd'~' al! siguie'iite 

Proyooto de l!ey: 

Ai!\ie~, ú!liC(),,,- Agrégansea continua
d&ri~4el Título IJI del Libro nI ,del Código 
del ¡ Ti-'lib3jo, los siguientes .títulos: 

TITULO '" 

DEL smDIOATO AGRlOOLA ' 

l.-Disposiciones Generales 

Articula 1;0- La organizMi'ón sindical· 
de los obreros agrícolas se regirá s610 por 
la,s. 'd~posicionE% del pr~nte Título. 
~o!egirán para 10,s.obrerosagric~las las 

di~~ic,i9n~l?cont~,nidaa ,en l?S. Títulos 1, II 
, y ID ;del Libro III de este Cofhgo. 

Arl. 2.0-:- 'Los sindieatos agrÍcolas'serán 
iIl¡Sti~M,i'pp''es Jie c!llaboraeión mutua entre 
el~~pj.~a!;y el trab6ijp y por consiguiente sé 
c~~~~r,a~~ cQntrarias.al;. espíritu' y nior. 
m~;",~: la." ley .1'M, orgamzaelOnes . cuYo$pro
cep'~mi~Jl,t~ oel!tr~hen la discipl~, y el oi"~ 
den: 'en'el trabajo. 
,.~~~~;,(fFr~~ '~'.li: ~ ;,~te~iónpre~r~p~_ de 
estos a.: '. o.~'~l'l~~. ~ie-!~. ' " ... ~~' pr~c ... u~.z:,ar." el. ,.ple.JOram.len
to ~ .'1, '!e.;IU.e....,..,'!:4(!l0n.~~ ~a,InPesln~s~ .' '. 
", .' ~ ~tOs . sll),dlcatos pooran adqm-
ti~'i;i~~~var Jtl ~~ió,n de biene& de to-
da.l~:,~!i$, ,~,s.'l a :llualQ .. u~~r, tItulO.~, . .... o • 

~i,.:n.::... l.(~ .,muJeres potlráu' wte;rvemr 
en'1a,' áYi'ifiistr~ci6h f<1'iroocióri de' 106 sin'. 
dica~,~,,~~,e,pertene~cB;~. , , .' . ti~ 'casa'd¡it§' rió, neeesitáran para este 
efe~t'h;' l' para.' áfUia'r:se ,a lós sindíéa~os, de 
lá aWío'tíiaeióii marftilt 
'~. 5.O-:-Lacalldadde n;iiémbro dé mi 

sín~iealO ag~í~ó}:a eS e8tríctam~nte ¡.erso
nal':y'.uo)ioorá; en éonseooencia;'delegarse 
pot: ' ni~~ÚÍl m"9tiV"ó. 

Art.,,6.Q;;..- LoS sirídicaiospodrán eStable
cer; .ae acuefdócon las ley'és pertinentés, 
sociedádes cooperativas de todo géneI'O; ecO
nomátos o ~ almaéen~sde cónsÜJlliós y, en ge
nera,(serviciós; dé cooperación, asistencia, 
'edu~aci6n Sr previSi·Ón. , . , 

.A(t,.7.G-*- LQs organismos de previsión 
s~l .que seerean 'pol'l08 sindicatos esta
rán:~ujeWJ a'lá80!ltoriz~mión: previj\ de~":pe-' 
partaniento de, Previsión Social del Minis-

, . \ .. 

H~ríó de'- s¡iltitiBdl'd, ~Utl',eJeré'~.rá.1~i{Y\S 
vjgilancJ~, ~orrf;l$pondjeñte" J'n(/r ,~16'mij. 
dé h)l{ fuíic~onár~Qs' de' sil d~p'énaefi'e1a.' , 

I ~¡' It~' Sé' pl'l:1ldbe a 16s,' SÜfdie~, 
agrícolas oou'pahle eil'objetiwS 'df~mitdlr. 
ló~séñaltidóS' éri eSte TítulO- y en: swf tlfta
tíht.o.s, y eje'rcitar 3ctostenmentes a nlefrófr~ 
cab:3.r la libertad de trabajo .y la de ~':i(t~ 
dustdas, tal eomola.s garantizan la OolStti~ 
tución y las Leyes. 

Art. 9:0- Los sindicatOs qríc~l.' ffMQ '. , 
podrán'consti~hírse y funcionar d!,nt~~Jdér 
fundo respectlvo, y ,en su org~l~~iq.~Ly 
funcionamiento sólo pod1"áu inte.rvellir las 
personáScontempladas en este Títu19.' 

En caso de negativa del' patrón o" de' iNi, , 
reiH':es,e~~~nteFa'rli' pém.d~i~·ta, confitit~"i6il. 
y funmb'namiéíito) 'del sUlilic'ato, .de'ntr~'t1!ll 
fundo, constatada por el Inspe-ctol' dei'l'!~~ 
bajo, el sindicato podrá 'constit~e' y fiih; 
cion~r ell , otr~ l'll~arl. 'qtre de~~~ar.á. el ' ' , 
proplO Inspector. ,SI e'esa la IIe~ati.'v~;,el~~7 
dicato p'QdrIÍ funció'nal' dentro délM~. 

Ari. 1'&.:.::.... °:F!h t~ó predió'qu¡;, telti . 
avwlú() 8~ipéri9'~. ~ un !uiiHqp: :qu.~~i~nt~'~ 
p~sos' sera ób1ig.íf~í?i~?:i~i~~r.;J~~·:H1: 
dlCato un local adecuado para su funciona- " 
mieptg., , . ..... . ,,', .; 

Ah. 1.1."':" Los sind'j~~ agrieol'8~n.,o po_ 
drán comparecer en ju¡'cio, sino cuando se' 
trate de los ip,tereses econ6mh~08' eomwes 
o genei'lileS -de 1<>S'asoeiadO$. . " , 

. ~Tt:~'7:~~~o~~~ndliat~serem~ iftl" 
SUB~~t~tos t;l~~l~, e~.l<t que ':nof\l~re,a 
contrar19s, al p:resei!~'~Jtiilo .. ' ,"" 
.:AR:.~:,- Los s!pd~~tos .agr!C91~ ~~~ 

ta.n sUJetos a. 1ª ¡~caliz~ión de la, i>ireé~ 
ción General del TrabajQ y deberán' ,Pr9i
p(ll'Ciol),arle tod{lfi los 4P-tecedentes qUé': Be 
~;,SQljc~,;,.4~;a<1~r~ ~nl~ qtCe, ftete.tr 
min~el Regl~ment~. . . 

.Jrt.14.- Por', ron' "u', m.otivo Be ."~fii~ 
rlÍ111ag reuniones <> ,!:nfederáclon'eB~~ 's'iri~ 
dicatos agricolw:i. ' 

Art. i5~-P8.ra. 1081 efectos. de ~'\i~ 
tulos ¡y' p~'tOdo 10 re1aCi:o:Dadocon la .are. 
visión yJ.egBlaOlOJÍ sociál én los ~:J18 
entenderá : 

a. PQ¡- ,inquilinO, alobréro I..~, lá. ", . ,.J, h&bd:tá.cióii' '"él su _. ,~. 
~de ~~ ~~tf'ei: .~ fainl" pira." enoo rée~nte';Y . , " 

b) P4.or reeriiPm.am. .' "te, al Ob.l"e~O a&'11f.Pj.. ' 
que ~I)!tmoenlfjl ~ Si'" r,~enta Y.~ crélJU.,q .T, ':a' , :iI. H '.' .. m~ta:aa'. '.' ,". 

e) P'ó.r"votuIl'· o~' Cbb~tÓ"~. r60~;,ól, 
resida. en el .fundo Y que tTa.~~~l '. 

-/~i 
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,:~~~entemente J)9r un salaño y ración 
de ,(l!OIDlida.ell su caso; . . 

d) Por afuerino, al obrero que no :teSi
. diendOen el fundo. 'trab$ ocasionalmente 

0011 un contrato convenido.es~l&bne:nte 
pa.ra Cl&rtas labores de temporada, y 

e) Por medieno, a a~uella,persona. que re
cibe tierra,s en aparcería en u.n predio agrí
cola •. siendo de su cargo exclusivo los jor-
naleros que con él traba.jen. . 

Art. 16·.0- En toda propiedad agricola 
podrán constituirse uno o m~ sindicatOt!, 
siempre qUb .su organización haya sido acor
dada por 25 o más obreros, que representen, 
a 10 menVlS, el 50 por ciento de los obreros 
que tengdn dos o más añOs cOllBecutivos de 
serv:icÍlJ<l en la misma propiedad y que re
únan lus requisitos de ciudadano eleciul'. 
· Pal'd. los efectos de este articulo, se en
ténubl4 por año de serv.icio corusecuúvo el 
habt:I trabaj.f!do el obrero doscientos día.s· 
en el año, a lo menos.- . 
· No podrán intervenir en la constltación 
,del' 8.tUdicato, ni ser socios del sindicato 
eonst;tuído, los empleadOs domésticlkI de
finidWl en· elartÍ<lulo 61 de este Código, 
'aunque desempeñen SUB funciones exclusi
"ftm~nte dentro de un fundo. 

,a. -De ~ constitución del sindica~ agri
.oó1& . y del directorio 

,i· , 

Art. 17.- Los Obl-eros que deseen sindi
caJÍzarse deberán manifestar esta voluntad 
COn ,ei55 por -ciento de los votos de lvs asis
tent.,:s a una reunón previa, que de:herá ce-

.. - lebral'l1e de acuerdo con el artí<lulo 9.0, sin 
que puedan -concurrir a ella otros elemen
tos que 198 mismos obreros interes.aJos ,en 
ello. ' 

Art. 19·- Én esta sesi6n de eonstituci6n 
de~ sindicato, que debe ser presidida: por el 
Inspedol' del· Trabajo de la localidad r~
pec!tiva, .se procederá a la elecdónpor ma~ 
yo ría de votos-del directorio provisional y 
a la .ap'robación de los estatutos correspon
diente~. 

Este directorio enviará a la Inspeeción 
del Tr~bajo correspondiente una copia, au
torizlloda por el funcionario, del acta 'de la 
sesión sus<lrita por los directores, y remiti
rá, .adumás, tres ejemplares de los estatu
tOIS aprobados. 

La lruspección mencionada, despuffl de 
verifjcar la calidad de las personas que in
teJran ~l directorio, enviará a la Direooión 
General del Tr.abajo todos los antecedentes 
producidos. 

Todos los trámites de organizaci6n de los 
'sindicatos agrícolas es~arán exentos de im
puesto~. 

Art. 20.- La Direcdón General del Tra
bajo remitirá todos los antecedentes al Mi
nister'Ío de Justicia, solicitándole la conce~ 

. sión .de la person.a:id.ad juddica para el .sin-
dicato. _ 

Art. 21.- Los, organismos del Estado que', 
teJJgan 8 au' cargo las tramitaciones estable
cidas en 10ti1 articulos precedentes, cuidarán 
de que ~stas se lleven a efecto en ~l-meilor 
tiempo posible, a fin de 'que' la res-olución- 80-

Ibre personalidad jurídica sea eXlpedida en 
el plazo máximo de 60 días, cóntad.()¡<J, des
de la fecna del acta de constitución. Duran
te este plazo el patrón no podrá despedir a 
los obrel"os que .asistieron a laconstitucil5n 
del sindicato, sino en' virtud de las causalefl 
enumeradas en el artículo 9.0 del C6digo 
de:~ Trabajo declaradas por ell Juez del Tra-

· D,~ tudo lo actqado Be levantará aLta por 
duplicado, que firmarán todos 106 ,asisten-o 
tes. Uno de estos ejemplal"es debe remitirse 

brujo respectivo. 
Art. 22.- Los sindi<latos agrícol.a.s sólo se 

considerarán constituídos una vez que el 
Presidentfl de la Repúbli<la les haya (ronce
dido la personalidad jurídica. 

, a 1& Inspección del Trabajo que correspon
da, a fin de que un Inspector concurr.a a la 
sesión le corust~tucíón del síndi<lato ¡ elec
eión de' directorio provisional: 

Art.18 . ...,.. El Inspector del Trabajo: de la 
resvectiva localidad, después de comprobar 
el cump imiento d.e lo· dispuesto en el ar
ticulo anterior,citará, dentro de los cinco 
díasslguientes al recibo de· 1.a <lopia del ac
ta, a todos losolfreros que la hubieren sus
.6rito, a la sesión de constitución del p.indi-
_o.&to. . .\ . 

Enviará dentro del mismo plazo COillUnÍ

eoll.ción escrita al patrón respectivo de estas 
;oactivid.ádes. 

Art. 23.- Ningún obrero agrícola podrá. 
fonnar parte de dos o más s'indioo.tos a 13 
vez, aunque éstos sean del mismo fundo. 

Art. 24.- Tanto -el directorio provisional 
como el definitivo se compondrán de 5 per~ 
sonas y serán e egidos en yotádón se'creta y 
por voto acumulativoJn una asamblea des
tinad.a a, este objeto. Cada obrero tiene de
recho a un voto; los que hayan cumplido 
tres o más. años de servicios ~onsen'tivo8 
en el fundo, tendrán derecho a dos votos. 

El directorio definitivo deberá elegirse 
dentro de los 60 días, contados desde la. fe·· 

, 
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,Cha del decreto que concedió la. personali. 
dad juridica. 

Art. 25~- Si no 'quedase constituído el 
directbrio definitivo dentro del plazo fija

'do en el .artículo anterior, previo requeri
miento para hacerlo, hecho por el Inspec
tor del Trabajo dentro de ese plaoo, Be con
siderará que los obreros desisten de orga
nizarse en sindicato. 

Art. 26.- El directorio elegirá de entre 
sus miembros un presid~nte, cun secretario y 
un tesorero. 

Las vacancias que se produzcan en el di
rectorlO se llenarán de acuerdo con el ar-
tículo anterior. ' 

Ari. 27.- Los directores debérán.' reunir 
los siguientes requisitos: 

1.0) Ser chil~no; 
2.0) 'l'ener 21 años de edad; 

, 3:0) N o haber sido condenado, ni halla:t-. 
se actualmente procesado pOr crimen () sim
ple delito; 

4.0 r Tener cédula de i4entidad pel'8Onal, 
y 

5.0) Haber cumplido eon la Ley de Re
clutas y Reemplazos de las F'llerzas Arma-
daL ' 

Art . .28.~Los directores durarán un &fío 
en sus funciones y no podrán ser reelegi
dos para un período inmediatamente si-
guiente. ' 

Art,'29.- Cesará en su c'argo el.director 
que' incurriere en alguna causal de inhabi
lidad, sobreviniente de las contempladas en 
el artículo 45, o que fuere ceIllSurado por el 
desempeño de BU cargo. 

Art. 30.-:- Cumplidos los requisitos pres
critos para la elección de dire'ctorio y ele
gidos legalmente los directores; tanto pro
vi.sionales como definitivos, a que "le refie
de el artículo 24, no podrán ser 'Separados 
de la Empresa ,sino CO,ll aeuerdo del Juez 
del Trabajo, el que lo otorgará en los ca" 
80S .indicados en el artículo 9.0 de este Có
digo. No obstante, si el contrato de trabajo 
terminare por algunas de las caU&dles 88-
ñáladas en Jos números/l y 2 de dicho ar
tíeu1o, {). por voluntad del dixeclto-r sindi
cal, eaducaráde pleno derecho el fuero que 
establece este artículo. . 

La garantía que este articulo a.cu~rda.; se 
entenderá p~OlToga.da hasta seis meses des~ 
pués de haber dejado el cargo de d¡irector, 

. siempre que la cesación en él ~o hllbiere si
do motiV@da por censura 'u otra. medida. dis
cip'inaria tomada por la. aaamb~ea del sin-
dacato. ' 

Art. 31.- Corresponde ,al dir€ct.orioda:r 
cumplimiento a }<Q\S ,fines üe la organiz<l:llión 
sindical y, le compete especialmente acor'-' 
dar, con el voto 'linánimede sus miembros, 
.los contratos colectivos de trabajo de éstoS, 
si se estimare conveniente éelebrarlos. 

Si no se .'ohtuviere esta unanimidad, el 
astlnto será resuelto por. la asamblea, con 
el voto favcrable del 75 por ciento de los 
~breros sindicalizados. 

Art: 32.- El direetol'iorepresentltrá a los 
obreros sindicalizados, en el ejercicio de los 
dereclhos emanados Ide los contratos de tra~ 
bajo, cuando sea requerido por len,. intere
sados. , 

3 -Del patrimonio de los sindicat~s agrí-' .• 
.co~ . 

Art. 33.- El patrimonio de esto,s sindi-; ~ 
catos se compondrá: .' 

l.-De las cuotas ordinarias y extraordi
narIas que la asamblea imponga a sus aso
cia:dos con el' acue~do de los dos terciOs· de .,~ 
los sindicalizad06. 

Ilas cuotas ordinari'as Se· fijar~n an~al-, 
mente. . ,t-

Los acuerdos 'que establezcañ cuotas or
dinarias y extraordinarias para los sindicaU
zados,deberán 'Ponerse inmediatamente en 
conocimiento del Inspector del Trabaj~ i 

.del patrón respectivos. ' .. , 
2.-De las' erogaciones voluntarias que,· 

en su favor hicieren el patrón, los obJferos 
o terceros, y de las asignaciones por causa 
de muerte; 

3.-Dél producto de los bienes del .sfu~ " 
dicato, y , . 

4.-:-De las multas que se apliquen a los. 
asociados en conformidad a los estatUt9lÍ. 
Los afectados podrán reclamar de las mul
tas que se les hay~n impuesto, al Juez del 
Trabajo respectivo, quien resolverá, brev;~ 
y sumariamente. 
. Art.34. - En los fundos en que se conS~ , 
ti tuya un sindicato agrícQla, el patrón' des
tinará una' suma no infe:dor' al diez PP.1' ;':¡ 

ciento de los salarios que se paguen en· di
nero efectivo, para lossiguielltes ,fip,es: 

a). Un 3 por ciento· de dichos salarios se- . 
. rá entregado pór el patr6n al sindicato, a . 
fin de incrementar su patrimonio en. con
formidad al artículo anteripr, y 

b) Un 7 por ciento de los mismos sala-\' . 
riOts sé entregará,asimismo, 301 mnclleato 
agrícola para atender el pago de ,uila asig
nación familiar en beneficio, de todos los 

. '¡i. 



ob;reros del fundo que tengan derecho a ella. 
Arl. sa.-EI fondo de -asignación fami

liar lo dividirá mensualtnente' el sindicato 
entre las cargas de fa~ilia de los obreros 
que no tengan falta de asistencia al trabajo 
y según la siguiente propord6n: ' 
. . Para la mujer legítima, 2 cargas y para 
~os hijos menores de 14 a~os, en' los térmi-

. nos que a continuaruón se indican: 
. Primero y segundo hijos, 1 carga por 

~l\d8: uno; 
'Tercero y cuarto hijos, 2 ca.rgas por cada 

nno., y 
Quinto, y siguientes, 3 cargas por cada 
llUO·:.I. 

,En los casos que trabajen el padre yla 
madre, . no podrá haber percepci6n doble 
de asignación familiar, y sólo se tendrá 

I ~~Í",ech.o a ella por una. de las partes. 
No se. computarán como faltas al trabajo 

,~, ip.asistencias provenientes' de enferme-
.(lades. . 
, !I:t. 36.- Sólo t,enfirán derecho a perci
bir' la asignación famiÍiar los óbreros resi-
4ep.tes Eln el fundo o predio agrícola, sean 

'€sfos ,inquilinos o voluntarios y los afueri
:t}~s ~~hlrntes en .el DepartaDle~to .. 

. 4tt.,~ 3'l.- L9S ·fond!ls del. smdlcato de~ 
~erltP': ser depositados, a medida que se per
cib.~n! e,~, l¡;tsucurs~l d~ la Caja Nacional 
de !horros más pr01tÍma al centro de los 
t;rabajo~ de ,l~ ,respect~va empresa. 

ltaooe¡Btit se abrirá, a,· nombre del· sindi
catO'. 

NE> podrá, mantenerse en la Caja del' sin
dicato una suma. superior a un mil pesos en dinero efectivo. ' 

El prest~ente y el te~~rero resp~nd~rán 
solidariamente del. cumplimiento de estas 
'blilffl¡cl<mes.' e, 

. .A.r.\:' 3ft- Una comisión, formada por el 
.j>resident'e delsindieat&, el' patrón o s,!! re
ph~~entá.ñte i· un funcionario ~signado 
;~:r;,.el, J~zde!:rra.~a.jo, resp~tiY9; qU,e la 
'~~esI(~ñ-ái aétérmmará de comun acuerdo la' 
i~\Tersion ,de 10'8 f(,}ndosque perciba el sin-
d~cato. -

. ;:mF i-c;iglamerito' determinará . el funciona
miento ,de 'la Co,misrott. 

':mil c'lÍ.so de qlle no seprodbzca el acuer
do, resolverá la inversión la Asamblé'8. con 

"'ót:voto d~ los dos tercios de los obreros sin-
¡ dicalizadQs. . , . 
·l:J~s'f¿;ndósll. que.se refiere :el artículo 33 
:~t:.~~~~rá:rt. ~x~lu~iv~amente ~ ¡al c~mpli
ti.\lentp ¡le Jos fines soelalessenalados en el 

'al'tieulo 6. o y', se mvertiránpor el directo-

• 

rio de ac.uerd~ con el presupuesto anual dl.\l 
sindicato. 
~n m.ngl),n cMP podrá invertirse fondos 

~~l si,D,~tp: en hon()rarios o pagos por tra
~~jQS o~ores relacionado\,! con el sindica
to y sus fines, ni en subsidios que no sean 
por enfermedad . 
. Sin embargo podrá' invertir se anualmen
te ,en viáticos hasta un total equivalente al 
salario de 30 días. 

4tt. 39.- Sin perjuicio de lo dispuesto 
tUl el' artículo antedor, corresponde al sin
dicato, po~ intermedio del Directorio la ad
ministración de todos los fondos que for
man su patrimonio. 

,&rt: 40~- La inversión de fondos' en fi
nes contrarios al presente Título hará soli
dariamente responsables a los directores 
que hubieren aceptado dicha inversión, los 
'que incurrirán, adémás, po·r este solO' he
cho, en aelito de estafa. 

Art. 41.- El presidente yel tesorero, 
obrando deoomún acuerdo, podrá.n girar 
sóbí'e lQ8 ftm~s depositados, previa apro
bación de la asamblea o del directorio, se
gún determine el Reglamento. 

En el Acta correspondiente'se .dejará .teS
timonio (le la cantidad autorizada y del ob • 
jeto di'll gasto. 
. h.t, 42. - Parzt. disponer. de sumas' uia· 

yores de dos mil pesos, deb'erá obtenerse la ti 
autorij;~ei6n del Inspector del Trabajo de 
l~lo.ca.li~a.d • 

411. 4:3.-.- El. movimiento de los, fondos 
s.e ·d,Wáaco~o.c.er p.or medió de estados que 
se f:l.jarán mensuabn.enteen, lugares visi
bJ.es, y estarfi, ,sujeto a las medidas de fisca
liz{l.cjóJ:i y de tesoreriQ., que exijan los re-
glw1~n.t9S d~, la aaQciaei6n. , 
. Ell b.13Jil¡Qc de Caja deberá efectuarse se
t1iles4'~en1¡e Yiscf,enviará copia de·éLa la 
Inspección del Trabaj~ respectiva.. 

Ad. 44.- Los.fondQs del.sindicato Ilgrí
cola no pertenecen a los obreros qUe .10 
éODip<ln6n; ni a, la" empresa,. en que traba
jan.; spn del dpmínió de la asociación, ami
que cambie. su personaL 

Al't:.,45.-:- Los. call~Ut.ffls- afe.eto& a·)sel'vj
ciQS de mntuaUdad y, prev~ión de estQs 
sindicatps serán inembargables, salvo cuan 
do . .se trate de hacer efectivasestaB· presta-
ciones.. -

4. - ~ 'ladisoluc1Qnde los silidict\tos. 

Artículo 46."- Los·Tribunales del Traba
jo deéretar.áñ, lu disltlu,ei6it 'de un sindica
to agrícola en loscas.os siguientes: 
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1. o - <haUldose compruebe la violación 
.... las disposiciones de este Titulo y del si· . 
gmente, de su B.eglamento o de los Estatu-
tos; / . 

~ . o - ~'D.an~ fueren paralizadas las 
labores por inasistencia voluntaria de más 
del: 56 por ciento de los obrerOs Sindica1i

. zad9s o ¡or violación de los preceptos so
bre procedimientos de conciliación y arbi
traje agrícolas; 

3. o - ¡Cuando se extinguiere la empresa 
I! cuando por causa de carácter permanen
te, como cambio de giro o restricción de la 
producción, sólo diere trabajo duraúte titi 
año a menos de 25 obreros; . 
. 4. o - Cuando se Raya mantenido en re
ceso durante {¡Ji período mayor de un año; 

5. o -:- Cuando el número de socios que
dare reducido a menos· de 25, y 

6. o - Cuando ló acuerde el 55 por cien
to o más de sus asociados, 

Art. 47. - Cualquier miembro del sindi
. cato, el inspector respectivo del Trábajo o 

el patrón podrán exigir al Juez del Traba
jo respectivo la disolución del sindicato. 

El Juez procederá breve y sumariamente 
y dictará resolución dentro de los 10 días 
siguientes a ser requerido para que decre
te la disolución .. · 

Art. 48.-:- nurante la substanciación de 
la causa de disolución por las causales con
templadas en el n.1Ímero 2. o del artículo 45, 
el .¡ uez podrá decretar la suspensión del 
f1Ulcion~miento del sindicato. 

Art. 49.- Disuelto un sindicato agrícola 
po}." algulÍa de las causales contempladas en 
el p~rrafo 4.0 dé este título yen" el número 
2; o del artículo 45, no· podrá volver. a cons
tituírse con la mayoría de los miembros que 
forJ,Ua~an parte del sindicato disuelto, l'?ino 
desPllés de dos años contados desde la fe

I eha 'de la resolución de la disolución. 
Art. 50.- La resolución que disponga 

la disolución del sindicato designará uno 
o varios liquidadores, sa.'lvo que los estatu
tos respectivos dispongan otra forma de de
signación. 

Los ,liquidadores tendrán, respecto de los 
bienes del sindicato disuelto, las mismas 
atribuoiones y deberes que correspondan. a 
los liquidadores de sociedades comerciales. 

Los ' sindicatos' agrícolas, después de su 
disolución, se reputarán existentes para su 
liquidación, 

Todo documento proveniente de un sin
ctiea.t6 disuelto deberá indicar que está en 
liquidación. 

Art. 11. - Los bienes -del sindic3tQd.i· 
suelto serán . distribuídos entr.et., l~ 
obreros que tengan más de dos años de an
tiguedad en la empresa donde funciona
ba el sindicato. Pero si la causal de diso
lución fuera alguna de las cOiLt,empladas en 
los números 1 y 2 del articulo 45, los bienes 
pasarán a la Junta de Auxilio Escolar de ia 
localidad. 

TITULO ... 

DE LOS PROOEDIMIENTOS DE 00N01-
LIAClON y ARBITRAJE EN LA 

AGRIOULTUB.A 

1 - De los co~ctos cóleetivos del trabajo 
Art. 52.- Cuando en los predios ~gríc~~ 

las. se produzca llna cuestióú susceptible de 
provocar un conflicto de orden colectivo 
que afecte total o parcialmente al personal 
de obreros o cuando se hubiere produci4() 
un conflicto de esta naturaleza, ~l procedi
miento de solución del conflicto se rekirá 
tan solo por las disposiciones de este TítUlo. 

N o regirán en las actividades agrícolas 
las disposiciones del Título II del Libro IV 
de este Código. 

Art. 53.- No se podrá presentar pliegos 
de peticiones durante las épocas de siembra 
y cosechas, las cuales se fijarán por el ré
glamento' para cada zona, sin que pueda 
ser inferior a 60 días el plazo de· duración 
para cada una de aquellas faenas. 

Los reajustes que fije el fallo arbitJ:aI, 
en ningún easo serán superiores al alza del 
costo de la vida, determinado por las Co
misiones Mixtas para los empleados parti
culares . 

.Art. 54. - Bn los. predios agrícolas on 
que hubiere sindicatos, sólo éste· ppdr. 
promover un conflicto de carácter cqÍecti
VO, y para ello será necesario que el acuer~ 
do se adopte ~on el 'voto . favorable dei 55 
por ciento de los obreros sindic'alizadQs, en 
una reunión a la. cual se haya citado a io, 
dos los miembros del siiúiiéato, eh la' for- . 
ma que determina el Reglamento . 
. . En los predios agrÍcolps en que no huhie,.. 
re sindicatos constituidos, los obreros· po
drán plantear un conflicto colectivo y I$O~ 
meter al patrón peticiones de orden econó
mico-social, y para ello será necesario que 
el acuerdo· se· adopte por mayoría de votos 
en asamblea. a 13 que concurrieran, por 10' 
menos, los dos tercios dé 1J01I trabajadolles 
. En esta./misma asamblea los obrerOs ele
berán constituír una. delegación de cinco 

c"' 
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,:miembros que' tendrin ;\!IU representación 
durante todo el conflicto. 

No podrá.n ser elegidos delegados sino 
los obreros' mayores de 21 años que traba
jen desde dos años antes, por lo menos, en 
el predio y que no hayan sid-o condenados, 
ni se hallen actualmente procesados por 
crimen o simple delito. 

Todfas la.s disposiciones del presente tí
tulo regirán para qos conflictos colectivos 
que prómuevan los obreros no sindicaliza
dos. 

Art .. 55.- Este acuerdo será dado a co
nocer al patrón, a la empresa, o a quien sus 
derl?chos represente, y al Inspeet(}rrlel Tra

'bajo respectivo, en . comunicación escrita 
que firmarán por lo menos tres miembros 

. del directorio del sindicato o. fJe la delega
ción de obreros.-

Arí. 56.- El patrón o su representante 
déberá recibir al directorio del sindicato 
o aJa delegación de obreros, dentro de los 
3 días siguientes a la recepción de la co.-

.. :r.uunicación -a que se refiér·e el artícuil.{)1 anJ.. 
,- terior. _ _ 
. . Art. 57. - Si en la reunión que al efecto 

se celebre no se llegare .a un acuerdo acer
ca de las peticiones formuladas por el sin
dicato o por los obreros en su. ca8!O, cual-

. '. quiera de,las partes podrá recabar el fun
cionamiento del tribunal especial de que 

¡ trata él párrafo siguiente,. dentro de terce
ro día: 

Art. 58. - Los beneficios que se conce
den por ef patrón o su representante no po
drán hacer diferencia entre .socios del sin
diCato y los. que no lo sean. 
. Art. 59. - En todas la.s gestiones rela

cionadas con este párra.fo, concurrirá siem-. 
pre el patrón o su representante legal, con 
pod~ suficiente pata llegar al avenimiento . 
y . representarán a los obreros los miembros 
del dírectorio o la: delegación. No podrán 
inte~enir personas extrañas al conflicto. 

2.~De la.s Juntas Especiales de Ooncilia-
;, ción y. Arbitraje Agrícola,. 

Art. 60.- Los conflictos de orden colec
tivoque se promuevan en las ~ctividades 
agrícolas que no se resolvieren por acuerdo 
de los interesados, serán resueltos, a peti, 
ci6n 'de parte, por una Junta Especial de 

_ Conciliación y Arbitraje,compuesta en ca
da caso por tres miembros: a) uno desig
nado por el directorio del sindicato agrí
<cola respectivo o· por la delegación de obre-

'rosén su caso; 13) uno nombrado por el pa-

tron, y c) un miembro designad(} p{)r . los 
. dos anteriores o a la falta de acuerdoyel 

Juez del Trabajo respectivo. 
Estas Juntas deberán constituirse dentro 

de' cinco días, contados desde aquél en que 
se hubiere recabado el funcionamiento del 
Tribunal, de acuerdo con el artículo 56. 

~(ctuará de seeretario, el re.spectivo Ins-
pector del Trabajo. I . 

Art. 61.- Entregado, por cualquiera de 
las' partes, Un conflicto de carácter colec
tivo al conocimiento de este Tribunal Es
pecíal, se citará al patrón o .a su represen
tante y al directorio del sindicato () a. la 
delegación de obreros a un. comparentiopa
ra dentro de los tres días siguientes. 

Para los efectos del inciso anterior, el 
directorio podrá ser representado pór' cual 
quiera de sus miembros. 

Si no concurriere aLguna de las partes, 
ei procedimiento, se seguirá .en SU rebeldía. 

Artículo 62.- En primer.térmÍll{)l·1a Jun 
ta oirá separadamente a los patrones'y a 
los obreros. En seguida, y después de las 
deliberaciones; necesarias, se empeñará en 
obtener la conciliación, para lo cual cele
brará sesiones con la concurrencia de am
bas part~ () 4e sus representantes, cual;ldo 
existiera esta representación •. 

Artículo 63.- Prodücido el acuerdo en
tre las partes, se dejará testimonio de él 
en' el acta que se 'levantará en la misma se
sión firmada por los miembrOs de la Junta, 
por las partes () sus representantes y p()r 
el sec.retario. 

Artículo 64. Una vez agotados los medios 
sugeridos pt1' la conciliación, sin que ésta se 
obtuviera la .Tunta declarará por, escrito 
Que ha fracasado. ' . 
- Se ~timará, en todo CaSO, que la conei
lia~ión ha fracasado, cuando .no se hubiere 
obtenido un arrClSto dentro de los (l() días. 
siguientes a la constitución de la Junta. 
. Artículo 65.- Producido el fracaso de 

las gstiones conciliatorias, la J'Ullta pasará 
a tener racultade¡g arbitrales. 

La Junta deberá dictar la resoluei6~ ar
bitral dentro de los. cinco días siguientes 
al fracaso de las gestiones de conciliación. 

Articulo 66. - Si no concurriere cual
quiera de los representantes patrona.l o 
asalariado, la Junta podrá constitujrse, fun 
C!ionar y dictar sentencia con la concurren
cia del' solo mIembro designado en la letra 
e ) del artículo 59/ . 

'iDicho miemb·ro serápresidente.ue la Jun" 
tl;t y su opinión prevalecerá y formará ten.-



teneia si no se produlÍere mayoría de vo-- ·ArticulG '11.- El abandono. de1~ tr .. b~_ 
tos. . . . por alguno de' ~os obreros pert,ettoolElntes aJ¡ 
~culG 67 . ...!.. La Junta. se a.justará. en sindicato' . agrícola 'que haya celebrado.. c~n. 

BU procedimiento y resGluciGnes, a. las nGr- trato colectivo con la empresa, hará réspon-' 
.mas que el R~lamento de~. sable al sindicato por los dafiós y pe'tjUi,. 

.Añjc1llé .68. - Las "resoluciones que dic- cíos que se .ocasionen, cuando no se ha.ya 
te la Junta, tanto en la oonciliacióIi. como hecho el 'reemplazo resl>ectivo. . . 
.en el. 'arbitraje, tendrán el m-éritOo de una El monto del 10s1 daños será. fijadO' por la 
sentencia judicial,ejecutoria.da, y amha~ Junta Especial de Conciliación y Arbitra
resOluciones ser~n obligatorias para las 'Je . 
partes po.t el plazo que eUa determine, el . Artículo. 7a. - En todo caso, si elab&n:-' 
que -.nopodrá Ber inferior a seis me6es ni don del trabajo fuere de. carácter eoleeti
superior "a mí año, ( v.o y compren:diera más -del 55 por ciento' 

Ningún recurso 'suspeJlderá. IGS efectos de, los obreros sindicaliz.ado!l, se aplieará al J", 

del .fallo arbitTa.1. respectivo sindicato la sanelón prevista ·eJI' 
Oo:ótra, el fallo arbitr.al podri. interponer el artículo 45. . 

.se el recurso. de apelación para. ante la 
Oo~ ~",:l Trabajo. respectiva,. dentro. @1 
qumto .. dift. " 

El, QlJJlllllimi~nto de las resolucio.nes indi
cadas'en'el inciso procedente se obtendrá 
por intermedio. -del Juzgado del Trabaoo, 
para cuyo. efecto se aplicar~n las reglas 
contenillis'en el Libr·o IV del Título TI, 
párráfo e) d~ este Código. 

'No o\lstante; en este caso sólo se podrán 
oponer, como excepcioneS'; las: de falsedad 
del' título' o el cumplimiento. de la resolu
ei6nde la Junta o de transacció~ de las 
parte~~ . . 

3. -De los delitos contra. la. libertad' de tra
bajO' en la agricultura y del abandono 
del tTabajG , 

~culo69. - Son 'delitos contra' la li~ 
ber~~ de tra.bajo: 

1 t.:La ;:pl'esión por med~o de amenazas, 
ejereilla: sobre el obrero o el patr6n, por' 
el respectivo sindicato: . 

2) Todo.acto por medio del cul;tlse preten 
de. iBnpedh."a lW obreros concurrir al tr~
bajO-,yi '; . . - . 

a} Todo acto: Q,ue tienda a 'destruir o. des
truya. los~ateriales, instrument~ o pro.duc 
tos . del' 'traba¡jo Q mercaderías, disminuya 
su -valor o cause deteri.oro a los mismos. 

ArticuiG 70.- :Los 'delitOs contra la li
bertad de trabajo serán castigados con pri
sión de uno a sesenta días, <mando no im
porten; según las "leyes, delito a que co
rresponda pena mayor. 

La. pena de prisión será Inconmutable, 
COrresponderá espc.cialmente a las agen

. t{'{;. de la . autoridad y a los interesados de
nuneiar los delitos contra la libertad de 
trabajo, ánte el Juzgado del Crimen corres-
po.ndiente. . 

4.-De las saudones 

Artículo 73 . .:- La ~gatIva de cualqme. ' 
ra de las ·partes' para concurrir ante la Jun-: . 
ta Especial la hará incurrir, si se trata. del 
patrón, en una multa de .5iOO' a5. mil pesos 
y si de los obreros, a mía multa de ciento' 
a .mil pesos, que se hará efectiva sobre los ',., 
:l'.ondos del sindicató respectivo. 

Artículo 74.- Cuando el fallo. del-tribu .. 
nal arbitral no fuere aeeptado. pOor el p~; 
trón, éste no po.drá contra~r Gbl'~OII eiI 
condiciones inferio.res a las fijadas por' el . 
fallo durante la época de su Vigencia, 'SIil' 
p~rjuicio de que se aplique una multa de 
500 a 5.000 pesos y pague las inílemnizáelo:-
nes procedentes. ' 

Cuando ~l fallo no fuere aceptado por" 
los obreros, los que lo resistieren. podrán. 
Sfo'l' inmediatamente separados de sus Pll. 
tos sin. fnd·emnizaeión alguna y sin perjui-
cio de' una multa de ciento a mil pesos, 
que podrá hac~rse efectiva al sindie",tO a 
que pertenecen' l~ obreros,' y de.! ia ' diso
lu<:i6n: del sindléato, si así 1'0 resol~ere la .. : 
autoridad competente " . ' 

Las eanctone!9 -contra el smrucato se apli
carán siempre 't{ue ésteno~adQptéimedidas.· 
disciplinarias contra l~ obrer.os culpables. 

Articulo 75.- La$ multas por infrac
ción a ,estos títulos o· a su reglamento, se, . 
aplicarán por los Juzgados' del T·rabato, ,a 
beneficiodelfom:to de asignación f8lDiiliar~ . 
que se establece en el artículo 34. 

Articm.o final, - La preaente 'ley ~egiri ' 
desde su publlMCl6n en el "Diari.o Oficial". 

DISPOSICIONES, TRAJ(SITORIA8 

Art. 1.G.---ILos sindieatos agríeolas forma
dos a la vigeneia de esta ley deberán ~n-· 

<\~ 
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. !:~lintíag,o, 1'3 d.é feb;ero de 1947.- Con 
motivo del Mensaje" informes y' d~máa ah
teeedentes, 'q~~ ,tengpa hqWa B,~ar a IDll
nos de V.Pt, la. Cáma-ra de Diputados ha 
tt~fl'ffllLa bien Rl'est~, su a:probación al si
~pjfbtc _ ' _. , 

PJ»$ecto de ,ley: 

,4J$fcWo :!.o-:-Introdúcense las aiguien-' 
tes m{}dificaeiOlres en el artículo 3.0 d-e la 
lqnmn.erc 6;366: ' , 

, ' -ilto ',Snpt:'ímese ~l inciso 2.0. 
, ])~.d' \4gi!ég~ ~ ~omo . illciso final el si-
rii~t1:,P: '1-.""" ! ,,' 

"t"Nó' obstante lo ¡J'ispuesto en los incÍ.sQ8 
a~ "¡~;Q+é's, 'fj,:' ~t:ed'}-lÓn -Géneralde Pa:n
iÍt~U~tmS1i podrá disponer h~sta de' ~ ,diez 
,por. ~~~n~o 51.0 9.101 (}~1 Í!J:greso. a1l¡u~:.l ~l 
i1~~ '~O,~~Íl, i::~' se,~ W~t:~ la (»)ec~{n(}n de 
t~il!íi}t' ~~,,~:!l. -~~wt~f;1~~lO,)1 .9:~ 'n!lYll!l:~~t9S 

" O" . l".QnláclOnj~' .uecesal"H~S o :pa:ra la 
atetÍlh" f-Ife "cüál U:iera"i)"a' obra: de P!t
~ ¡"':~~:n'~9d9q;~~ '~q~~~' cÓIll~n~e~ 
'~Sl1~: t~U;J;S~ ,p~ios no fueren sufi

lhP¡:l' " ,~:a tal fin'''.' ~'~!t1to.~M()difíe&&e el artíc~lo 4.0 
~r:;,1,!1 "te~ t{:o 6~,2~p, 'en"lli si~i~D,te for-
ma: " 
\l,~~;p, ~ft~~mi.P~~ ,~/l ltltra a) por la si-
~llk~t~: . '. 
"a)¡,9?:u el,qie,z por ,ciento: (10 0'10' <le 108 
r~~~ ,4e :pflvimenta,e4ón de 1M C(}n:tu-, 
~,ru:e.ctI¡t9~ ,11 las leyes 4,339 y 5,757. 
que se de~~u<jil'á po,r ~o menQS trime&tr~
JMJtW, ile,gtW ~as ,<lifl;~squa arrojan! 108 
esta'.d.os \,esp~ctiv:os'·. ' 
. 2:(; 'Subsfitlíyese ]a létra b) por la si

guieg,: 
<lb) Con una deducción especial del diez 

~,qi~nw '(lQ ofQ,) qU& se luwá Sobre 
aq~ella parte de las reCUr800 de pavimen-

:~;i~rn~e i3ic:g:M~r l~~:t::,t~~f"~l 
t¡eplp $,7 A~Ja l~y ~,7~7".. " 

Arf;¡cuü)3.o.- Áutorizase aIPl'e&~~nte 
de la República para que, previo ~rme 
de la ("..omisión de CréditoP,úblieo, ~ 
autori~r l~emiaiones de .emp~ti~_ ' 
que Be refiere el artíéulo'25 d~la 1~y5,147, 
en forma permanente, por' ,paNuij~ 
anual€¡s cuyO' mo~to no podrá sers~ 
a 1á cantid!ld que faltare para 60J11-pln-tar 
con el ingreso anual del Fondo Cqm~í ,~de 
Pavimenta~ión, a que se refieren ,loe .r
tículbs. 3,ó y 4.0' qe la ley6,~, ,1. 'r~a 
de ,cieAtq ,yeint~ ~illon,es ,d" ¡~ 
(,$~~;OO{LOOO)11l0lf'eda l~gill.· ' 
~~!~, 4.~.- A:~t()ríZ4Se ~l~~f!t;'pte 

de la Regubllca pl!-ra que, a pet'icj¡$n ~ ,la 
r~s~ecti~,~ cM)lnicip~i~!lP, ~r4.~~;v,~; ¡~ 
dp~ terclssde 19$ l'egld~res >: pre:YI9I¡~9.r
me.ff1vqrap.l,e de !~ DlrE}:QciQn(f~R:~r.ªl ,~e
P8;vllllent,!}c.lQP., ,pl/.~qa elev:ar h~,~ ,,~n- jW 
Ul)..p p~: mlÍ m~ la ~o~t?~iU<}~p'n ,ge ~RA~~
mentaC16n actual~e.H~¡e yl#'~t,e en1~ ,$Ir 
vers, ,a,s, e~m, ~,n~s, ',~n ,V:1lit,U,d" P, ,e Jp fl, uiflr, fr:' >o" ;0., 

~n l&!~~?fqa) <l~ 1<>s ~rt~~ul~ $ I ~',~ 
-ay,.,:!> ,.1 • Y. ~9 4e l~ ,l~y ,N~'P' ;~f1'" ", 

J1ln, aqH~l~s «~muna~ ,en, !lIle ~~ wrqffifl 
act~alm~nte . una cQnttibuciQ.n de <pa:vt~Jl
taclon mferIOr al uno por mil, el alza. 3-

q~~' ~.~~J.:e~l Íll~~ a~t4ti~l" RQdr,i ser 
~~,~~lunQ y ~~~.P';p.Pf,:m¡l. ' 

. Lile pro?~ed.;:.des pertenecie:qtes ,a i~~itu
eI(~ns semlflSCa!es9.uedaJ:án t~W-~1~P.I!!~c
tas. a la eontrlhqC16n de paYlPlenmcióli a 

, ;e :1~,:~:~i::e~;~N'.~t4~~:\, ~~l~,~,\:~;~ 
~·o .5,.157,. acpualmente v~gellte~, Y cJ~ iy: 
modif1C~Cl,qn'es ,~ue P,u~~p. Pf91illqi~ :~~ 
acuerdo con lps in~isos anteriores. ' 

Con 'eC,61>jeto de. que "laS- Mulli('ip.¡tIfq~
despl}e,4ah,p.:~n,~Gl~r~~s9pre~1 ~~!l;~ Rpe 
se r~tH~re -el lnc~o ,1.0 d~ e&~-ltl1he,JIlq, ,,*-\sí 
'C~1O :parli' q~e Pllt(9.aD, pro:ce~~ ~ '~~ <l:q~:"" 
ClO,p.. ,dw su plan .. de :pav1m~Il~~iq~, Il,~'J)i-' 
r~~ClOll ,Qt;,p.!;1ral doebera El.p.vl~l~~l-
lIl~nt.e, o ~'\la:n~o le !:lea ~U~~ta4o, iAA~
t!'Hlo fillanci~ro e~ el 'q'Jlese iÍl!dJ~~i,;el 
~().p.to a que ~clen~~.u lQ~ J;ec~os :~r.o
p1OS, de la <comuna, las (lAAtid.~~es4~~ma
das al se,rvicio de eIl1pré&titos o a. " 'o,iros 
~aist9s y el sa1<19 dispQniblepara ml~Yas 
opras. . " 

; 4\I¡ijquJo .5'9,·:-.$up:r:ÍlIlense las let~~ .d) 
y f) dé los artl<lulos 16 de l~ ley ,N.l) ,'~f.J.P9 
y 29 de la ley N.o 5,757.' 

I 

j 

J 
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~ ,;6&:"ll'Att:~d~_ .~~ .8igJÜ6Jl- l~gfl.l~ ~~~1J.t~, $& efeef;qarán en:~ ·ITe:~. 
tes modific~iqM.~ .41. ~l'tí.cu1o 37 de la ley sql\~ri~ ()omqnales . resp~tiy~. . . 
lJitP ~'lÁ1: . 1Jas Tesore-rías C{);m.unales llevar4,;p. ·~~n-: 
J.o~l'§~ a ~op.tip.uación de .la let:ra tas se~a.4a.s de los diversos m~ ,q.q.e 

j), : l§~jglJiep'te : perciban de acuerd.o .con el ~~- ~ic)r 
y re@tirán sem~~;mente adic~ ofl.~ma 

'~~) . P'~ y~z at~p4i~as Jas finali~es.a Un, _estado de dichos ingresos. . 
«m~ ,~r~ier~l1.. las letras a) a·h), mclusl-
v:~,\~ppdrá, tambié;n, previo acu~rdo de E1! ~ctor General de iPa¡vimentaci6n 
1~.Jfjp19Ü"!l-liQ~p. y Junta de PaVlmenta- solicitará quincenalmellte de la Cootl'aLotía 
cion . ·.!'espectivas, desti~arpar:te de estos Gene1111 de la República que. se ordene,. ., 
rt4(uJ.,:¡¡~,a l;a~pertura o ensanche de ca- quien corresponda, deposita'r en la ouenta· 
]t~; .1' J~ -Ej~~uei,ó;n de obras de urbauiza- corriente de la p:irección, a que se ~ ¡.~ 
e;Rp'- y: p'm~.t~ qp.e ~QoJllplementen a las de re el inciso 1.0 de este artículo,losfotuJos' 
R~_n}l!gi§p, !tls q~e d~beráll' ser estudia- in!gresadosa las diversas Te90l'eI'Ím ~ ~., 
d.I!:~ 'j:' w~cqYlpas por,la Direaeión Gen('- concepto de la. aplicaeión de las ,leyes 'de 
~~ ªe IP8,.vi]ll~n~~i6Ji, iI).-cluyendo para este pavimentae~ón o de los 'saldos quehubie'" 
efecfu, los gastos de inspección correspon- re disponibles, según los oCaSoOS. 

4j~Íl~~ .:C~ií~~o el valor"',l),\..esupuestad.o. p~- Sin perjuicio de lo establecidloenel:~fu-' 
1'a !~ "iW~btel'e sup~rlDr a '1m m1l1on ciso2.o ~l pre~nte artículo, pt>dr~~~;.~ 
de ,n~sps, el proyectl> resp~tiv() debt:lá ser crrse en .caja de la oficina· central de 'lá'l),i.
vJ~stp,'llre:~J~ep;te, por la ~cción de Ur- l"e,cc~n Get!erlilll de!pavimentiaci,ón ,toda 
banismo de la Dirección General de Obras 'c1Il~~de pagos (, dep6sitos a favor de ella, 
~*~lic." . • ' cO'n e;eepción de aque~los que tengan' por 
1~.4~ég~cQmo inciso final del ar- b,~s:e el ava,lúo de la propiedad nlIÍZ. ,. 
ti~ el aigqíente: . :Para atender a las necesidades ~'in-
, ;~~,~l~p~J>iei:<tp.es ~e. es~e artículo se con:, media41s del Servicio, la Direcci6n ~ 

sideraráu tambIen apbca~le~ a las comu ra1 de Pavimentación podrá abrir euent8'S,; 
naa.m.~m,sa llW<1jl>P.O·~ici~ll'es .~ la ley N.O <:-¿rrientes esp~iales eli' 'I86Suc~rsal$ 4e • 
(3~9,'iP:" e.l,1an1;O se refie.rep. a la inversión la' Caj~ Nacional de Ahorros que .~~ 
.de lOa reclll'SOs que para ellas estable~e el cou'v'eniente. En esas cuentas,' que se deno'" 
atiictV,p lji ;4e la~~ ley. minarán "Recursos de ;Pavimentación'!; ,86-.

]0 po~á girar el Director Genera.1 :(}éPa:-
ArtiCulo '1.o.-Elév.as~ a treinta '-!nillo- vhnentación o los funeionarios, que éste f(ll';: 

nes ·depes(Js ($ 30,000,(00) laautQrización torice' especialmente para ello. .' 
éonferida al Pllesident·e . de la ~pública .,rticulo 9.o.-Substitúyese el iI!;C~' 'fi" 
pot' el artículo_l·ode la. ley N..o 6,266, pa- n!i1 dél ~rt.ícuIQ 5 . .0 de l~ ley 5,757, ~ ,t. 
ta . ~ntí-atar cr~ditos en cuenta c~~nte . . . . sigp.ien,tesinclsos : . 
o a p}a;zo, a fin de atender al pago de lasuLa Contraloría Genel,'al de Ja¡ RepúlfU~a. 
ob.·depavim.entación que se ejecuten d~ (\etermiuará, previ!) informe de 1&'D~
ac_dó' . cQn 'las\dispQsiciones legales vi'" ci6;n ·General de Pavimenta,eiá,n, la"R8.,~e ~. 
genoos. di' los rfcursoo de pavimen'ta~i6nproJ:~-" 
.~~ 8.0. ...:..·Todas las entradas que n}entl'lS del territorio comunal SElgr~~!W:ó. i': 

.perciba'la Dir:e(ldón General de Pavimen- . que quedará comprome.tida en el sertÍ~io' .': 
táéifui. en razón, de las dis~eIDnes d.e . a,e los empréstitos o fondos de pa:vün"ta- t 
silS:leyes orgánicas, Ii«'ldeposita~n ~n euen- (·jón~a invertidos en la com~na :a"la .cUaf:"·,;:: 
t~'" ~ori:fellte o ,a pla~o en ~a Caja' Nacional ~icl{o' territorio . pe¡rteneC'Ía. Si ef.ecbtI1l;da .. 
<le ~?I'1;O~, y so~re. estas C1~en~! que se esta determillaeión quedare un 8()ib-raD'ie,' 
d,ep,<>:q;nn;aran "Fon~~ de la [)iireeclOnGene- ~.I se consid,erará como recurso' de pav:hn,en· 
rÍlii de Pavimentación", sólo podrá' girar e] tación de la comuna a la cual peJ;1¡enezca 
Director Ge~erlÚ de (Pavimentación, dan- dieho territorio segregado. . 
dó .,cuenta mensualmente a la Contraloría Cuando el territorio' comunal segregado 
Generill 'de lá República de los giroo que . pertenezc~ a .1,ma comuna en 'qu;e n'o rigt-n: . 
h~iaefootuado.· . las diRposiciolle& de las leyes de pá;rime..,.:- . ~ 
. '~9d?!i l~ :pagQEl que correspondan hacer tacjón núm.eros 4,339 y 5,757, la parÍ;eqe' ~ 

a favor de la \Dirección General de Paví- los recursos 'de pavimentlj¡Ción qUe ael:la·~ 
mentacJón, en virtud de las disposidon'es corresponda pasará a incrementar' el' Fou':: }' 

\ # ·i l 

.,\~ 



:=.; 

do ·Co'múD. de Pavimentación haSta ·la fe- Artículo 11~ Reemplázase el artículo ~ 
eha en que se dedare la vigencia de una de la ley 5,7'57,;po!: tI siguiente: 
de diehas leyes en esa Oomuna". "Artículo 8.0.- La DiJ.o.eceión General de 

Artículo 10.-Reemplázase el artículo '1.0 Pavimentación podrá desarrollar el plan de, 
d·e ].a ley 5,757, por el siguiente: ,pavU:Uentación a que se refiere el artíC1U::-

'''Artículo 7;{)...:- La GI~ecución de ~as obras lo anterior por parcialidades o etapas. au
de pavimentación se llevará a efecto de cesivas de' a·cuerdo con las dispombilidades 
oo~r:do con un plan general que ,será con- dt: rec~rsos de¡ la comuna. y en. el orden de' 
lec~~o para cada comuna ptr la Direc- preferencia que se deduzca de las necesida
e.ron. G~era.l . de Pavimentación. eumphen- "des del tránsito, oyendo para esto último 
do l~aeuerdos de las respectivas Munici- a la Alcaldía respectiva. ' , , 
:valid4d~, con respecto a las calles por pa- En todo caso, laejooución de obras de 
vrmentar a repavimentar anchos de calza- Pavimentación euyo valor presupuestado 

" ,'.dM, de aceras, material por emplearse, y fuere superior a $ 300,000, se hará pOr 
demás consideraciones en cuanto estén de propuestas públicas, cuyas bases y .especif~-, 
acuerdo eon 'la téenica .0 experiencia oobre caeio.ues técnicas deberán ser aprobadas' 
esta clase de obras. por la Junta de Pavimentación a que se 

,~ Confec'cionado un plan con indicación refiere el artículo, anterior. 
~~. las eall.es por pavimentar y tipo de pa- Estas propuesta!,! públicas se abrirán en 
yimeUto por emplear, será sometido a la ,La Alcaldía de la :Dirección General .de Pa-

. (l·oJl.SideracÍón de una Junta de Pavimenta- vimentaeiórl', y su aceptación corresponde
<ciÓ1.J; formada por el Alcalde de la resp~c- rá taínbién a la Junta de ípaviment&elón 
táva comun'a y el lDirector de Obras' Mu- , respeétiva. 
niclpales. siempre que éste sea ingeniero Las obras cuyo valo.r presupuestado fue
o arquitecto, el Gobernador del Depa¡rta- re inferior a trescientos mil pesos ($ 3OO,OOO) 
mento o el Intendente de la Provincia, se- se devolverán por partes iguales, por cada 
gtín 108 casos, .el Ingeniero qe la Provin- c.iones del R.eglamento y .no serán suseep-
<cia y el Director General' de Pavimentación tibIes d·e ampliación". ' 
o un funcionario de esta oficina que lleve Artículo 12.- SubstitúyeIDle los lllClSe>e 

" ~u representación. 2.0 y 3-0 del artículo 9,0 de la ley N,o 
Las Jlmtas Be reunirán en la cabecera 5,757, por los siguientes: 

del Departamento, según citaoeión· que ha- "En garantía de esta obligación, la ))i
gael Intendente o Gobernador que la pre- recei6~ General de Pavimentación 1e6 re
sidirá y a pedido del DirCfrtOI: General de tendrá' un diez. por ciento (lID 0\0) del mon
P.wvimentación. 00 de los pagos. ESta retención' será ean
.. Be deberá incluir de preferencia en los jeable por boleta bancaria, bonos del Es
planoo de pavimleiltac~n iaqueil~as caliles tado, bonos garantizados. por el Estado, 
eu:yos vecinos depositen pOI' anticipado una bonos emitidos por instituciones hipoteea-· 

'2uma superior al cincuenta por ciento del l"¡as regidas por la ley del año -1855, 4) por 
valor que les oorresponda costear, en con- otros do.cumentos de garantía previamente 

.... f()l"midad a la ley, y siempre que con eno calificadOlS por la I>i~ción, en la forma 
~l~n.o: se, perj:u(}ilqu~ el finaneiamento de aque:- y condieiones que indique el Reglamento
~" lJas- obras que se jUZiguen por la ~unta ~" Las cantidades retenidas para. garanti
~;Pavimentaei6n c'omo más indlisp~n~bles' zar la: buena eOMervaci6n del pavimento, 
r; pa~a-los intereses generáles de la com~a. se devolverán por par1;flls iguales, por',ead 
9, ,¡Aprobado el plan por la Junta, será so- año del j\lazo de garantía' que tl"aIlScúrr'a, 

metido a ~a cOl1lSideraeión del Supremo <lo- siempre que la Direooión General de Pa
Memo, y cumplido eSte trámite se proc~- vimentación no tenga cargos que hacerlea" 
derá por la Dirección General de iPavi- Artícm.1o 13.-'-Reemplázase el artículQ 17 

"ment8(!ión a la ,ejecución de las obras ea de la ley N·o 5,7f17,por el siguiente! 
". 8.enerdo con las disposiciones que contén- "Artícnlj} 17.- El pago ide las' obl'8li 

g&"Ql Reglame~'to. de pavimentación iC{ue se ejecuten en lae 
,La" modifieación o ampliación de Ull ." comunas afectas alas dispofrieiones die es-

" plan ya aprobado, quedará sometidO' a las ta ley, y que sirvan de asiento aeapitales 
'~' m~as ,formalidad.es que se indican en los de provincia, se hará· en la siguiente for-, , 
~j1ícíBes' anteriores". ma:" "( 



r' ""-,~,.,,.,., '.l"W-"",,"e'T'~h,, __ \ 

: SESIÓN 22:a (IJEGISL. EXTRAORD.'),BN ~S 26 J)E FEBR.. DE 1947 815 

I 

' " "",,,. 
" 

a) En' calles de ':una calzada. con predios, las C'alles transversales y losgastt!S,de ~'" 
a ambOs lados, los' propietarios colindan- tudio e il1SPeooión oocnicosde 1as' l)br8$~'" 

I tes estarán obligados a costear, con el ca- También podrá considerarse por las Jñnlas.;, 
ráeter de contribución d,e pavimentación, de Pavimentación,comoobra .complement 

el total del valor de la pavimentación de taría, parte o la totalidad del arreglo o eM- " ' 
la calzada y solera y el total del valor del parejamiento de los veredones adyacentes' & " 

pavimento de la acera; las -calzadas o aceras que se pavimenten. ' 
b) En las' calles de dos calzadas o en. ' Las disposiciones anteriores rigen paN"," 

aquellas en' que un costado' esté formado anchos de calzadas hru;¡ta' de ocho metr08y , 
por plazas o paseos' públicos, 'los vecinos de acéas hasta de tres metros. 

" t~olindántes~.tarán obligados ~ costear, con No obstante lo anterior, la limitación de, 
el carácter de contribución de pavimenta- I1ncho que se fija para las acer&3, no re~, 
ci6n; e1~alor de las soleras y del pavimento para los pasillos o entradas de vehículos que: ti 

de cálzadas adyacentes hasta un ancho de quedan enfrente de las puertas de cal1é.f¡: 
cinco., metros y el valor total de la acera en siendo, por lo tanto, el costo de estas fa;,,,,:
el ~ostado 'correspondiente a sus propie-. jas suplementarias de cuenta exclusiva del', 
d d dueño del predio. 

a es: 1 d . t d 
cJ En 1{)S casos de, construcción' de aee- El costo de a parte e los paVlmen os e 

raa., o de colocación' de ooleras que no se calzadas, aceras y l'Ioleras que, de acuerdo 
con Las disposiciones ,anteriores, no fuere de, 

l'eaJicen., corijuntaIilente COn las calzad8lil, . , 
el costo de construooión ne estas aceras o co- cargo de los propietarios, y el de aquella' 

parte que exceda de los anehOlS fijadOs en . 
l00Caeión' de estas soleras,' en cada cuadra, el inciso 5.0 de este articulo, será de exela- ¡' 

.eorrespoJ!,derá oostearlQÍntegramente, con siva <menta de la Dirección General de.c Pa-. 
el earácter de contribuci6n de pavimenta- vimentación. ·.-t," 
d6n, . a los vecinos colindantes. Artículo 14.- Agrégase al ~rtículo 13 de 

. Eti.i las dein~ comunas afectas a esta ley, la ley número 5,757, el siguieIlte incisO' fi
será también de cargo de lOs propietarios nal: 
colinétaIltes y con el carácter- de contribu- "En caso de ensanche de calzad88 Q ace- ¡ 

ción de pavimenta<lión, el val~r total de tá ras, los propietarios estarán obligaQ,os.a ~":' 
(!onstrucci6n de ,aceras y de la colocaciÓn gar la nueva pavimentacYón solamente en 
d(' $-()Jeras. La. parte de al~ada que COn el una f.ajá de un ancho tal, que, sumada aJa",. 
mismo cará"ter corresponda costear a los ~1I;ja del pávjmento existente que fué 'COSo> 

lJl'opietarios, será fijada por el Presidente teada por los vecinos, se alcane'en 'loe &11- ¡' 

de la R.e;Q,úbli~a, de acuerd'Ü é-otr el 8ll'tícu· chos máximos de calzada;;¡.,y de aceras que ' 
]0 2.0,no pudiendo ser; en ningún caso, los obliguen a costear las disposiciones del.
('~ta parte, inferior a los dos tercios de los artículo anteri()r. " 
Jl(ll'~.entajef.; señalados en las letras a) y Articulo 15.- Modificase el a'l'tÍculo20, ' 
b} anteriore.... . de la ley número 5,757, en la l'IiguientefoJ'~, 

Se faculta, a las Juntás de Pavimentación ma: 
para que en casos especialmente califica-1.0 'Reemplázase el inciso 1.0 d~ la letra' 
dos de calles pertenecientes a barri{}E; o po. b), por el siguiente: 
blaciones obr'etas existentes que se ine'luyan "Para las cuentas que correspondan a oo· 
en los planes, de pavimentaci6n puedan locaciones de soleras,. pavimeJltacione9 de,' 
previo informe favorabÍe 'de la. 'Dírecció~ aceras o band88, de calu.das; .separadamen~· 
General· de Pavimentación, disminuir' has- te o en conjunto, las cuotas serán trimestra-: 
ta en un cincuenta por ciento la parte de les y gravarán los predios. durante" d~" 
,e,alzadas, aceras ysoleras,que corresponda años". . .', 
eQfltear a los propietarios, de acuerdo con 2.0 Intercálase a continuación del inciso o,: 
los incisos anteriores.' 2.0 de la letra b) el siguiente nuevo mai-· 
. Para lOs efectos indic'ad06 en el' presente so: - . 
artículo, se deberá considerar inc1uído en "Autorízase a las '¡untas de Pavimenta;. ~. 
el costo de pavimentación el valor de las ción para que, previo infoI'me favorable de: . 
obras eomplementarias, ,como desagües de la Dirección General de Pavimentación,-" 
aguas lluvias, paS06 de agua u otr06 que en casos especialmente c'alificados, deeane~, 
fueren necesari06 ejecutar en cada cuadra, pertenecientes a barrios (1 poblaciones obre~, . 
el pav,imento de los bocMalles y el de las ras existentes que n" hubieren sido faTore" 
aee~ 'hasta las soleras de las calzadas d" IYidos con la rebaja a que se refiere el in-



e.W9 ,,;:t.<> Ml,~rijQu1.o l1, Pll~a~pli~ral 
«kJJll'llos ; pJ~!lS' ~-e.pagos.fija~os ,en las leua. a) yb) del p~esente artículo". . . 

.. /4r.Reulo 16.- ¡lntfo!lúce~ 148 .s~ienc 
_ ;rw>d~~i~AdouflSen el ~tículo22 de la 
l(JY ·ij/lf>.7: 

],.0 '~~mpláz~e el inciso 1.0 por el si
( ,"~nte.: 

>"{lu.ndo se pavimentaren, -en eonfOll'mi
d'lda las dispúSicionesd-e la presente ley, 
6ailles ,en las cuales existan. vías férreas o 

i. cHávi06, l()spropietari~ de éstas pagarán 
! ~l". ,vía de. contribuciones de pavimenta

c.i6n elw.ayo.r valor ,que represente el tipo 
~pavimento especial ,que se emplee para 
la superficie deentrerrieles, más cincuenta 

. centímetros al lado exterior de' cada una 
de ellas,· con respecto al costo que resulte 
para esa· mi¡;¡má faja, considerando el ti
pó- de pavimento que Se coloque en el res
to.de- 'le calle'''. 
. 2.0 Intercálase en elinc.iso 2.0, después 

de ,la. frase "Cambio de tipo de riel", la fra
Be : "afirm4l-d06especiales". 

Artículo 17.- Sq.bstitúyese el artículo 23 
de ,la le;r número 5,7'57, por el siguiente: 
. ~ Artículo 23.- La Di,rección General de 
P~vimentación' podrádit:;poner la ej'ecución 
de todos &qll-éUOS tnabajos de canalización, 
d8tviaci6~, variaciones de nivel Q de ubi~ 
c8.ci6n que estime necesario realiza~ en' 
a1fIUellescllMOS de aguas -cuyos cauéeR cru
e~n o .recor-ran ·una cal1e en que·se ejecutall 
~s de pavimentac~5n definitivas, de 

• aeuerdo con las disposiciones de la presente 
ley. . . 

Cuando se trate de pasos de agua; sifones 
o puentes -que deban construirse en acue
dlldos. que atravieSan calles pÓr pavimen
t$rse, el costo de las obras, se e'argará en 
una tercera parte a los prppietarios de las 
aguas y el' resto' se considerará como una 
obra eompl-emll'ntaria de la pavimentación. 

Si se tratare de cauces cuyas aguas no 
~1. perteneciere~ a particulares, el tercio del 

c~to no eonsider.ado como obra eomple
. mentaria' en e~ inciso anterior; será de car

go de los recursos de pavimentación de la 
comuna respectiva. 

, . Cuando el valor presupuestado ~ las 
obras a que Se refieren los inciso,s anterio-
1'00, signifiquen un pJlOrrateo que recargue 
en más del diez por ..ciento (10%) y en me
n~ del veinte por ciento (20%) las cuentas 
de pavimentación de los vecinos, h. Junta . 
ae Pavimentación respectiva podrá autori
riff que se haga extensivo dicho prorrateo a 
1()~ vecinos de toda la calle () c'alIes que ac-

cedan hacia el punto en que Be· ejecuta ·la 
ob1'a. 

Si el recargo que se indica en elineiBo 
anterior resultare superior al veinte por 
CÍfillto(20%) y.se tratare de la construc
ciónde un puente u' otra Qbra similar, de
berá ser dirigida y controlada por el De
partamento ,de Caminos de la Dirección Ge· 
neral de Obras Públicas, en ·c'on,formidad a 
ias dit:;posiciones legáles que corre~pondan. 

Pa:t:a el eas\) de .trabajOs qUe debanejecu
tarse e11 cauces o acueductos que r'ecQr.r~n 
~a,I1e.s p.Qr pavimentarse, se considerará de 
cargo de los propietarios de las aguas el 
veinte por ciento (20%) de su valor, y el 
saldo restante se eonsiderará como una 
obrac'omplementaria a.e la pavimentación 
y se cargará por iguales partes a 108 TOOUr. 
sos de pavimentación c'de la comuna y a 10& 
pro.pietarios depredio$ colindantes. a laca~ 
He. Ouando, no existieren' propietarios de
aguas, la cuota correspondiente a eUos' silrá., 
de cargo del Fis,co. 

Los trabajos de la naturaleza iudiClrdaen 
los íncUsüs 2.0 y 6.0 que deban realiz·aNe 
en calIesho pavimentadas o en aquell/i6.cEJ:l:le 
estándolo tuvier:én sus cuentas de pa.vimen
tación ya formuladas, podrán considerarse 
como Qbras de urbanización de aquellae • 
que se refiúe la letra k) del artículo 87 dé 
la presente ley, y sólo se llevarán a C'abo 
por la Dirección General de Pavimentaci16n 
de' acuerdo -con las condicion'c.s indicadas 
en dicha letra. En estos casos f)e mantendrá 
la proporción de cobro ~ los propietarios 
de aguas que se establece .en los incmo.s .an
teriores y se considerará de cargo dé' tos 
recursos de pavimentación de la comuna 
respectiva la parte que según dicho incj,so 
corresponde prorratear entre' los propieta
rios de prediOs colindantes a la calie. . 

La Dirección General de Pavimentación 
formulárá las cuentas por los gastos de 
,construcción dee.stas obras a quien corres
panda, incluyendog.astos general~s~L~ 

. cuentas que c'orresponda pagara los ·pr6. 
pietarios""de aguis serán exigibles des,d-e el 
momento en que 'c.s inicie su construcción, 
y para ellas rigen las mismas disposiciones 
indicadas. en el artículo anterior. 

Artículo 18.- Reemplázase el artículo 24 
de la ley número 5,757, por el siguiente: 

"Artículo, 24.- La cobranza judicitilde 
IliS cuentas y cuotas de pavimentación qúe 
la Dirección General de Pavimentación ror
mula de acuerdo con sus leyes orgánicas, 
estará a cargo del Servicio de Cobranza Ju
dicial de Impuestos; pero correspondel'á al 
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Dil'OOtbr'Gétleral' pe Pavimentaci6n la p'er
s!}:b.enápara· demandar en jUieio, la. Cttlli'po
dtá;sCi" delegada en aquellos. funcionarios 
qu~ indique el Servicio de Cobranza J udi
eial' de Inipuestos. 

El Servicio de Cobranza Judicial de Im
puestos actuará como mandatario dé ]a Di
receión de Pavimentación y, en tal caráe· 
ter, ,deberá rendir. ~uenta de su gestión, a 
lo menos, una vez al mes, y realizar la co
bra~a de acuerdo COn las normas que se
ñale la Dirección General de Pavimenta.
ei6n, 

E1 Director General'. de Pavimentación 
formará parte del Consejo de Supervigilan
eia dé la; CobrAnza de Impuestos Morosos, 
a que se refiere el artículo 2.0 del DFL nú
mero 64/4,488, -de 31 de diciembre de 1942. 

El pr'ocedimiento judicial será el' mismo 
que rige para el cobro de las contribuciones 
60br~ 'los bienes raí{les, y las cuentás y cuo
tasmorosas devengal'ári el interés penal 
del 'uno por ci-elitó (1%) menSual. 

:tasdeudafl que por capítulo de las dis
ppsiciones de la presente ley graven los 
nr~ios, las obligaciones que afecten a los. 
proPietarios de ~Íás férreas y cumos de 
agua, y aquellas que afecten a los forma
dores de poblaciones o de calles nuevas, 
tew.lián .la preferencia de ,que gQzan los 
-créditos del Fis{lo y ·de. las Mimicipalida
des por contribuciones devengadas confor
me ,al .n:,úmero 6 del artículo 2;4S2 delO6di. 
go 0i'V11": 
. AIrtiImlor 19.~ ')\1odifícase el artículo 36 

de :ia:¡ley . númerO 5,757, en la siguiente for
ma: , 

'1'.0 ~eDiplázÍUle el ·inciso 8.0 por el si
A'uiente: 

'. "Los' ,cplaz()Si.normale.s de duración, con
tadO$desde la fec'ha media de entrega ael 
tránsit:o;, serán los que se fijen en el Re
gl~mento -pava ~da clase de pavimento". 

2;0-:-- Agréganse como incisos finales, lo,s 
siguientes nuevos incisos: 

"En los casos de trabajos de pavimenta
ci6nen :que exista una obra hecha {lOstea
da por ·el propietário correspondiente y por 
razone¡gde orden t€énico, en vista de nue
vaS disposiciones . dadas a las calzadas o 
. aceraEi,ISe.a ne"cesariorehaeer' dicha obi-a: de 
pavinrentaci6n ysieII).pre que ésta estuvie
:re dentro ,del plazo normal de duración, se 
fltcnlta: a la Direcc1"':ill. General de Pavimen
t~i6IÍ para considerar como abono a la nue
Ta éuenta; que se formule' el valor as1 tta-

, bajo que fué de costo del propietarIO, au-

mentil'd.ó' en· pr(')porci6n a; los' pree-ios' vi_
tes. 

CÓi1 dieho objeto se c'onsideráM' ta~én, 
para el v~lor del pavimentó' antiguo, '11ti& 
depreciaei6n proporcional &:80. edad' eJ!:' ra-
zón ae su p'la~ó noi"tnal de dur~i6n1r~. 

·', 

AftieulG'BC)·- Reentplázasé el artieulé- 38 
de la ley lllltnero5,757, pOr el siguiéntth " 

'Artículo 38:- La rotura, de pavimei1tos 
en las calzadaS oacerÍ'lS de las calles de' las 
comunas en que rijan las dlsp()$icione8:;~ , '. 
la pl'esente ley só1op<>'dr~haceraé ~n ;'PM':'~ . 
miso escrito diHa: Ále'sldia, el qu~ Se' otor- ... 
gará en conformidad al reglamento' corres
pondiente y pre:vio informe !aV'orable;' de 
la Direcci6n General de Pavimentación.-

Da Alcaldía podrá otorgar eatos perud· 
sos S:iempre que el peticionario de'· él h. 
integrado el' valÓr probable de lit; s~
cie porroillper, el que debe .ser' indi~. 
por la Diréeción General d~ Pavimentac}j5b 
'al emitir el infOrme a que se refie~e ·el in
dso anterior; 

La reposición de la superficie rotiÍ' se 
hará, por "la Dirección General dePávhti'e11-
tación, ; con cargo a los dep&litós qUlr t1~ra 
el efecto hayan efectuado lc:iSpetMioñái1ó& 
en la Tesorería Comunal correspondilttit@io';'" 
en lá. Caja de ia Oficma Central de 'lit Ifi" 
recci6n. 

-La,DÍJ:eooión,· General· de Pavimtm.~D. 
llevará una euentade éstos depÓ6~,,~ 
cad:a.·c6muna.y los-sald<lS c~1l~a168' que eJIG& 
ll.l'rejen; :pa~rán a· inorement4r, .los·reew-
6~s·lle"pavitneBtaown &-q;u.ec$C rmel'.e el ar~ 
tí~ulo19 de ; esta , ley.: . 

La Dirección General de Pa\iJtleataeiCin 
deberá supervigilar' tódó lo rela~iQnado e~n 
!á· aperturayreposíción de "pan)h6tlto&j y, 
al efecto; el reglamento co.lltertdl'á ;11Íé "di~-
p~i:ciones pertm.enté8~). ' 

AttiCulo -m.- Intercálase como incJ$e 
2.0· del artíeulo39de la ley número 5;75'1; 
el siguiente nueve inciso: 

"Lospropietavios de vías férreas estai'án, 
además, obligados al hacerse la renovacñÓll . 
de ,la capa de rodadura de aquellas cálza
das, con base ;deconcreto, a costear, el c'aUl
bio de esa base, si así lo exigiere la,Junta 
de 'Pavimen1laei6n" . 

A'ttfc1i:lo22.~ Reemplázase en el iriei$o 
Lo del artículo 56 de la ley núm:ero 5,751 ' 
la: fra:s'é':' ,:,:qtre"rds·pa;ttroura~ de'se-en'for~ 
mar por medio de la divisicStide l~ propre. 
dades ,o ventae.n sitios'?, .por la BiItlrl&1W: 
"q'ttelos propietatiós deseén fdrm'átpotine-
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,dio de, la división de sus propiedades o 
-venta de sitioS". 
, La formación dI} nuevas poblaciones, de 

, .cualquiera naturaleza que ellas sean, en las 
.comunas afectat! a la,s leyes 4,339 y 5,757, 
quedará, some~ida a las disposiciones gene
' .. .ales de la ley y Ordenanza General sobre 
COll8truC'ciones y Urbanización y a las es-

,', ,peciales de' las citadas leyes 4,349 y 5,757. 
Artículo 23.- Suprímen¡;¡e los dos inci

sos finales del artículo 71 de la ley 5,757. 
Artículo 24.-Reemplázase el artículo 14 

, . de la ley 6,266, por el' siguiente: 
"Artículo 14.- Se autoriza al Director 

'General de Pavimenta<,l~5n para aumentar 
hasta una diez por ciento >(10%) el va,lor de 
las cuentas de pavimentación, de reposición 

" 1 de pavimentos y demás que se ,formulen ~n 
, virtud de lo dispuesto en las leyes 4,339, 

'.4-,543, 5,757 Y la presente, a' fin de cubrir 
los.' gastos de estudio, plano y mensur'a~, 
,inspec'ción de IRIS obras, sueldos, viáticos y 
mo\'mzación del per'4Sonal y demás gastos 
getterales .que la' aplicación de las citadas 
leyes originen. ' 
· Oon el mismo fin indicado en el inciso 

,.,anterior, se autoriza al Director General de 
'P~viment.ación para recargar hasta .en un 
)tiez por ciento (10%) los presupuestos que 

'formule para la ejecución de obras de pa
j"i.en,taci~n en nuevas poblaciones ode 
'o'tras obras que se realic'en por' cuenta de 
terceros. ' 

Asimismo, se destinará a los fine,s indica
d9S en los incisos anteriores, la diferencia 
que pueda resultar entre 'los intereses 
que producen las inversione~ de los fon
dos de pavimentación y loscorrespondien
tes a los servicios respectivos". 

\ "Artáculo 25.- La ley 5,757; con las modi
.ficaeiones y agregados que se establecen 
en la presente, se considerará vigente ,en' 

.la comuna de VaI!paraíso, co:q la'S modifi- ' 
· caciones y modali.dades establecidas en el 
'artículo 1.0 de la ley N.o 6,628, con excep-
eión de la indicada en la letra a) que se 

· cónsiderará derogada a partir de la vigen
'cia de esta ley;' 

Artículo 26.- Para. los efectos de la apli
',coción de la ley N.o 5,757 en las comUDas 
"de M.agallanes, Natales y Porvenir, se con
siderará derogado, a partir de la fecha de 
vi~encia de' la presente ley, el inciso 2.0 
del artículo 3.0 de ]a lev N.o 6.132: 

Artículo fi.- Reemplázase el inciso 1.0 
del artículo 5.0 de la ley N.o 6,628, por el 

, : .. iguie;nte: 
~., . "Todo propietario ques610 tenga UIi pre-

'dio edificado en la comuna y contra quien 
existan una o más cuentas formuladas por 
.a Dirección General de Pavimentac¡ón, en 
virtud de las djsposíciones iegales vigentes, 
y siempre que éstas cuentas exceclan del 
dlez por ciento (10 ojo) del avalúo fiscal 
de la propiedad, tendrá derecho para qy.e 
se le amplíen a ve.Ínte añ·()s y cuatro años., 
'l'espectivamente, los plazos fijados en las 
letras a) y b) del artículo 20, de la ley 
5,757". 

Artículo 28.- Reemplázase en la parte 
final del inciso 1.0 del artículo 6.0 de la 
ley N.o 6,628, la frase: "en la forma pres
crita en los incisos 2.0 ,de las letras a) y b) 
del artículo 17 d'e la ley N.o 5,757", por la 
frase: "en la forma prescr_a en el artícu-
lo 17 de la ley 5,757"; , 

, Artículo 29..- Reemplázase en la letra 
d) .del artículó 8.0 de la ley N.o 6,628 la 
frase inicial: "modifícase el inciso 6.0 de 
la letra b )", por la ,frase:, "modifíc'ase el in
ciso 7.0 de la letra b)"; 

Artículo 30.- Se C'onsiderarán en tod() 
aplicables a las. comunas afectas ala ley 
4.339 las disposiciones de los artículos 6.0, 
7.0,8.0,9.0,10,17,18,19,22,23,24,26, 
31, 39, 51 y 52 de la ley 5,757, con las mo~ 
dificaciones y agregados que se establecen 
en la presente. ' . 

Para los efectos de la aplicación' del ar
tículo 17 de la ley 5,757, se considerAn in
cluídas las comunas afectas a las disp06i
('iones de la ley 4,339, en la categoría de 
aquellas que sirven de asiento a ca1pitales 
de provincia. " 

La reoferencia 'Que el artículo 31 de la 
~ey 5,7tJ7 hace a los recursos indicados en 
el artículo 23, se entenderá heeha a los re
cursosqu,e establece el artículo 16 de la 
ley 4,339, para los efectos de su aplicaei6n 
en las G'Omunas afectas a esta última ley. 

Las modificaciones y agregados que se 
estableéen por la presente ley para las dis
posiciones a que 'se refiere el' artículo 66 
dt la ley 5,757, se considerárán también 
aplicables a las comunas a que este artícu
lo se refiere; 

Artículó 31.- Se considerAn ruplicables 
a todas las comunas afectas actualmente a 
!t. ley' 4,339, y a las comunas afectas a la 
ley 5,757, las disposicioOnes del inciso 1.0 
del artículo 70 de la citaila ley 4;3'39; 

Articulo 32.- 'Se derogan los siguientes 
artículos de la ley 4,339: '. 

2~o. 3.0. 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0. 9. o, 10" 13, 
14, 20, 25, 26, 27, 28, 31, 32. 33. 34, 40. 4~, 
43. 44, 45. 46. 47, 53, 56, 63, 67, 69, 73, 74. 
75, 95·y 96. 
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"La referencia que en el encabezamiento 

del artículo 16 de la ley 4,339 se hace de 
km artículos 3.0, 5.0 Y 6.0 de la milUDa ley, 
se entenderá hecha a los artículos 6.0 y 36 
c1e l¡l ley 5,757; 
, Articulo 33.- Se derogan los artículos 
~, 41. 42, 43, 44, 61, 62, 63 y 65 de la ley 
6,757. 

La referencia que en el inciso 1.0 del ar
tículo 64 de la ley 5,757 se hace al artícu
lo 62, se considerará hecha al artículo 60, 
y la que se hace en el inciso 2.0, se enten
derá heeha a los, artículo()s 17 y 20 de la 
mISma ,ley; 

.Articulo 34.- Los propietarios que hu
bieren sido favorecidos por las Juntas de 
Pavimentación con la rebaja o ampliación 
de plazo a que se refieren los artículos 17 
y 20 de la ley 5,757, no podrán aoo.gerse a 
]os beneficios de rebaja qUe en materia de 
pavimentación establece el DFL, N.o 33, 
ele 8 de abril de 1931, la ley 5,758,de 23 de 
diciembre de 1935, y las demáS leyes sobre 
habitación popular; 

Alrtículo, 35.- E}.e hace extensiva a la Di
rección GeDeral de Pavimentaci6n la ex
cepci6n que establece pa,ra la Dirección 
General de. Obras Públicas el articuló 29 

'del texto refundido de la ley orgánica de 
la Direcci6n de Aprqvisionamiento del Es
tado, aprobado por decreto del Ministerio 
de Hacienda N.o 320, de. 22 de enero de 
1940, y modificado por el D. F. L. N.o 
'60/4,485, de 31 de diciembre de 1942; 

Articullo 36.- Las cuentas que formule 
la Dirección General de' Pavimentaci6n en 
virtud de las disposiciones legales vigen
tes, estarán exentas del pago de todo im
puesto fiscal,o() municipal y los actos judi-

, ~iales o extrajudiciales, y contratos que 
célebre la expresada Dirección, se conside
rarán eX9nerados del pago de impuesto que 
establece la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, en la parle que a ella co-
rresponde ; , 

Artículo 37.- La autorizaci6n a que se 
re:liiere el artículo llde la ley 6,628, se 
oxtenderá a la ley 6,699 y a la presente, y 
ra.ra los efectos de su aplicación se consi
derarán también las modiricacioneso QP
rO""flc1ones Que ae deriVf>.n de las leyes 7.200 
y 8,282"; 

Artículo 38.- Autorízase a la Junta de 
P".,.,.:""pntl>pinn respl'ctiva nllra one. nl'evio 
infol'ttle favorable de la Direcci6n General 
de Pa',-imentación sobre la capacidad fi
f1"nc;pr!l ,ilf' la comuna de Palmilla. pueda 
rebajar hasta un metro de ancho la parte 
(lpl nllvimento de calzada que oorresponde 

pagar a los vecinos de cada lado del cami
no de Palmilla a PaD:iahue, co~ motivo de 
su pavimentac-oon; , ' 

Artículo 39.- Autorizase a la Dirección 
Heneral de Pavimentaci6n para que, en 
c:onformidad a las disposiciones de _ la. ley 
N.O 5,757, Y de acuerdo oon las modalida
des especiales establecidas en lOs incisos. 
2.0, 4.0, 5.0 y 6.0 del artíc~o 16 ~e ,l~, lel 
N.O 6,266, pueda pavimentar las vías de
acceso a las ciudades fuera de los límites 
urbanos de las comunas que se encuentran " 

. afectas a las leyes números 4,339 y 5,757. 
La calidad de vía de acceso a una ciu

dad será determinada por las correspon-) 
dientes Juntas de Pavimentación y, éstaa
~ o podrán acordar la realización~ de la 
obra sin un informe previo y favorabled& 
la Dirección General de Pavimentación so
bre su financiamiento; 

Artículo 40.- Esta ley comenZará a re-. ' 
gir desde su publicación' en' el "Diario 
Oficial". 

~culos tmnsiton08 
Artículo 1.0-- La Contraloría General ·de: 

la República, previo informe de la Direc- ' 
ción General de Pavimentaci6n, proceder' :~ 
a hacer l~ determinación a que se refiere-
el inéiso' tercero' del artículo 52 de la ley, 
5,757, para los casos de variaci6n de d8s-';' 
Ilndes comunales que se hayan producido :.: 
en los períodos comprendioos entre la vr, ' 
gencia de las leyes números 4.339 y 5.751 " 
y la presente; , " j 

Articulo 2.0- Se faculta al Presidente
de la República para que pueda modlr'r- \ 
car por una sola' vez a partir desde la vi..: , 
geneÍa de esta ley y respeéto a las futuras. ,: 
ohras ,que se construyan, la parte de 081- " 
zuda que para cada comuna se ha conside
ra.do de carI:!"o del vecindario al declararse' , 
en ella la vigencia de la ley 5,757, nó' plÍ., 
difmdo s,er, en ningún caso, esta parte jn- - ' 
fer:ol' a los dos terciós (213) de los por- ' 
centaj'e.s señalados en las letras a) y b) de! 
artículo 17.de la misma ley. 

Esta disposición regirá s610 para' aque .. 
llas comunas que no sirvan de asiento a ca
pitales de provincias". 

D!os l!'Uarde a V. E.- J A.. Coloma.-, 
L. Astab1irua.gD., Secretario.' 

Santiago, 20 de febrero de 1947.-,. Con:' 
motivo del Mensaje. informCfl y demásan-': 
tecedentes Que tenl:!"o a honra pasar a )JDa- • 
nO<' flp V K. )q C~mara de Diplttados ha:. 
tenido a bien prestar suaprobaci6n al si ... : 
guiente ' 
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"ltueu1o" l.~ ,Antorísaae al ~siden· 
té,.' d!e¡,l*'iRepúbliea"p~:U',\, que· tTil.I18ij8ief,~ui. 
croóln'attdado "Fiscé ccm Pn:chi y Heiss&", 
q!flle,Jle~8. el; n'ftm'el'ó 13,001 del Rol de la 
~~. Siiptehul, Tribunal qli'e ha de cono
,~r'~l ~~ d'ecilflaci6n en elfóndo dé
d'éCidIo é.tJr!si~áiné'iitte pl;r, 'dbña Efena 'Réis
sé' itéf '1Q:a'ftín¡ 
, Aft1eit1Q !ii)...:;.. La transacción, que se au

" , .~: eh el artículo anterior, deberá suje-
. ta~e:,.q.Ja8 si:guiente.sbases-: ' ' 

l~o'Doña ']jreriá HeisBe de Martin se desis
~:.;i:\ del' recU)JSO de c'asación en el :fondo 

',. ',', 4~d~i~ por ella contra la sentenciá pro
n~neiada por la Corte de, Apelaciones de 
Sa:nii~; el 11 de noviembre de. 1946; 

2.0 Renunciará definitiva e irrevooaltle
mUn1le ia¡tóthm las acciones y' derechos que 
ha,d:hvoéado 'en diého juicio o qu~ pudie-

. ren ,corresponder'le a cualquier título, so:' 
bre el 'fundo"Lonc'oche", ubicado en los 
departamentos de Pitrtm¡uén y de Villa
rriéi; déntl'o-dé lósdeSlindesseñalados en 

'. " ele9Dsiderándo 14 de larefetida séntenciá 
dé ·la: d¿he de .A~lá.ciÓÍ\es; " 

3;o~ La señora· He,_ 'de Marti:a deDe~ 
~~' la, cancelaetén, de, las' insCl'ipcióhe8 
i~fid'as"'P.r' el F'iseo y de las ®In" 
qiWIe .u~n'" fa.iVo~l'le: 
, Et :B':ig<!oH~Il';cMnblo; pa.garAa doñii'-Elé
na lIeisse ,de Martin" una 'Vez' ,euliiplid8íl 

¡:, t~'~C:oll'diCiofteS' iittlié'adás eh los tres:. nú-
, " ~lft:k)líl;'31Ít~óloék-,del' iIfuisb re~ea.ente la 
,iiimta;~~fdÓ$ lÍi1'1iÓhe~ dé lJesóil (~ '2.000;006)'. 

. "~ a.~ :FYí' gastb' ·que irilpdtfEi la 
1, ~~~4ei6ñdé l~'preééfiteley se iínp~tará a 
. ' laD,tiyor:eñtradá..qüesóbré 'lócalcul8.do, pa

*a .erp~~nte' aBO;arl'6je la CU'lnta C~30. 
.A:i1ícúl0 4.0-:- &Ita' ley comenzará, a re

gil" desdé la ¡fecha de su publicación en el' 
~'.niál'Ío ,OfÍcial". 

'Dios guarde ,3 ·V .. F;;~ J. ,A. Oolona-
L. ,Altaibllr'llaga.¡ Secl'eta.tM. 

,', 3. o:-De ~ sitmejitM ofiCios miniáteria-' 
les: ' 

Santiago, 20 de f~btéro de 1947: 
Señor Presidente: 
'Por encár~ d'e'SUEx-celeíicia el 'Prési-

• .a.nM de la República' tengo el honor de 
dirig.irmea Vuestta"~6ñorÍa 'para'soliéitap"" 

,i. ,le quiera ,tener· a .. bien dejar sin 'efeeto13 
¡., petiéión 'en 'el sentido "de ,convo<Jap.aJr'.Be .. 
k' norable Senado a una sesión espeeial ' el 

martes 25 del 'Presente para oír una expo"" 

Santiago, febrero 17 de 1947_- Por'Ofi'
c'fu-:N.~ 1,()22; 'dé 19'de'd~lnMeúltid.o, 
V. El: comunico 81 esta. S~cretaria. i1~ Esta
do la' petici6n formulada' p<,r el Boñara" 
Mi?' ,Senador d!.Óh 'Salvador Allende, en: el 
s~ntidó dé ,que' se iIÍÍormara· a eSa Bon.bí.; 
rabIe Oorporación acerca de las raton~ 
q'flé hatemd'O'eñvistalá Línea Aéré'a.;¡]lia
cional p~l'a"suSpenderel'servicio de movi
lización de pasajeros a Magallanes. , 

.Al respecto;, el Ministerio de Defenaa 
Nacional ha enviado a' eSte DépartatJtehto 
de Estado el' ínforni.e emitido al· resped» 
por la Línea Aérea' Nacional, en oficio ll'Ó..
mero 108, ,d:e10de enero último, coPiaáei 
cual remito a V. E. para Ilk conocimiento;' 

Saluda atentamente a V.E.- Luiá ,A. 
01:reV'ás: 

Sa'fttiágo, ,fehrero20 'de;' 1947;..- Po? nt)'" 
tád'é féeha' 6'del-acttuil, :estárSeeTetariai~ 
&tad~ ) l.ta' re~i~id;b ,la sigUiElJ1.'t.e ooll)'l~~ .. 
ei6n ~del ,Senáidor doo' Angel ,Custodm' VÜ~ 
que-z: ", .' ! 

'~Con ,'fe~1ia -5d~l D;l'~oen~();;~' 'l'ri"'" 
oa1 Oaliftc[!.dOl' 'de"Eleooi.n~~a'p~edW~ 
a Pl"(J~Ia:marn;t,e', Seno.llor' ~?'l 't:ll :¡~a:r:!~t\ • 
d'efinitivalB:ent~:, electo: pCjr 'la"'Pr~~i"Cjr
e1lIl~é:tipeiQn ·Provincial de, Tara}\áeá ''Y'' Anoll 

tO~~::~ci611aqÚe en,; 'l~':-4é~al~·'d,i,:' 
empeao/el, cargo tle¡J~e :&ovmciál de::.ltl\" 
ri!io",So.C,i~l ,en",A,n~fi'~, ',~~,y/.eJl ).~~l?Jf 
~ftmto ,d4}, lo:est,!-bléeld9~, ~l '~le~ ' • 
~e' la' Qep,gtltuclén~htn~a :d~t 1,lJ,ta4~ 
teñgo; ,el ;h~nor' ~é' puner' en .vu~8tro ~b_! 
cimien,to que he optado por el carro de 
Senadó:r"; , ., ,. 

Lo que me permito tI'anscrihir' a Y: E., 
para"s'Il' 'conocimiento; 
Sálud~ atentameate' a V.E~-'- LUlsIi..' 

aúeVas. 

§l~~t~ago, 24 de feprel'o de~~.4.7.- 'Cfun
pleme dar respuesta a su OfICIO ~.o S)!1~ 
de noviembre ,último, en que ,~~} Honora})le 
Senador don Marmaduke Grove solicita 
Be.}!l!part,ap las:-" iIlst1!y:c.Ci~I,W'~,,"~~rf~p~~1 
~~ntes,',para que la Empres&·.NaqioIlal clj 
Transportes Colectivos destine algunos' de 
los, nue:VQs' microbu~, ,al ser"llicio de Dlo.
\'iJiz,il~Mn~ntre . Lo Espejo ,1: .~~~i~~:_ 

Sobre el partIcular, se sohclto mforme'a 

,1 
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la ci~a empresa, la que ptOr oficio nÚ!ne- ; 
ro!1i'8, de 11 de f·ebrero en ~urso. dice lo 
'que sigu'e: 
, ·'Poroficio. del Ministerio del Interior, 
se transcribe a ese .Ministerió una petici6n , 
';formulada por el Honorable Senad9r d-on 
MarmadukeGrove, en el sentido de que 
se impartan instrucciones para' qu~ esta 
Empresa destine algunos de los nu~vos 
1nIcrobuses al serviciod~ movilización en
tre Lo Espejo y Santíágo" .. 

'~Cúmpleme'manifest;tr a' USo que en la 
aetualidad hay buen servicio de mierobu
ses particulares para ese sector, y en- los es
tudios que ha efectuado la Empresa, está 
eonsiderado, para' el futuro, una línea de 
trolleybuses a San Bernardo. 
. Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
en respuesta a su citado· oficio N.o 973.-

Dios guarde a V.E.~Germán Picó (kñas, 
lfinistro . de Hacienda. ' 

Excelentísimo señor Presidente: 
,El Ejecutivo ha solicitado trámite de 

urgencia para el proyecto ,de ley sobre Po
licía Sanitaria Vegetal que, como es de co
nocimiento de V. E. se encuentra en la 00-
ínisión . de L>egislación y Justicia de esa 
,Honorable Corporación, después de haber' 

. ~ido evacqado' un segundo informe por la 
üoinÍsión de Agricultu.ra y Colonización 
dél HonoN1ble Senooo. 
, El referido 'segundo iIrforme de la Cómi-

'-$i6'o ,de Agricultura y Colonización del Ho
u()rable Senado, recomienda sul?stituir el 
inCiso 1.0 del artículo 11 -apl'ob8ldo por la 
Honorable Cámara de Diputados. por ;e] si-
guiente: '. c' 

,"Artículo 11 .. - Las empresas industria-
. les, -fabriles o minéras no podrán lanzar al 

aire humos, polVos o gases, ni po~lrán va
'eiar pro d.uctos , o residuos a las aguas que 
t~e utilicen pará la: be'bida o para ~l rega
dío, cuando con ,ello perjudiquen la salud 
'de los habitantes, los productos vegetales 
'o alteren las condiciones agrícolas de los 
suelos ; y deberán tomar las medidas ,nece
fiarías para ,evitar ]'Ú, de racuerdo con los 
'prooédimientos' téenico~ adecuados". 

y propuso entregar él> inciso ~gundo del 
eitado artículo 11 al estudio y cQnsidera
'¡.;ión de vilestra Comisión de Legislación: y 
Justicia. 

El Gobierno tiene interés en que el ind-
80 primer.() de] artículo 11 sea aprobado 
por el' Honorable Se:nado en laforina flro
puesta por la Comisión de Agricultura y 
0olonizaeión de esa alta Corporaci6n, 

Qú-e el inciso,segundo del·mismose m.an~ 
tenga como fuéaprobado por lalIoD.()ta:-
bla Cámara de Diputados. . " ,',. , 

y que se agregue a oontinuación un ter-
cer inciso que disponga lo. siguient,e: ' 

"'Cuando ,dé la aplicaciÓn de1as 'medidas 
que deba adoptar la Dirécción GeaéraL'dfl: , 
Agricultura, en conformidad a las dispoBi'"<' 
cionés de la pl:esente ley, pudiere"prodn..,. , 
cirse paralización de faenas o cesantía· , 
obrera, . las empr'lsasa.fecta'das teildrÜ"_, 
obligación de cancelar '1.\' sus óperarios"io»!l1' 
Rdarios que durante dicho tiempo les 0';",;
bría ·correspondi.do percibir". . , .. , ", .".: 

En concordancia con el inciso que.' ps,; 
proponemos' agregar a.l artícult() 11, delie "¡ 
agregarse el sigufente inciso nuevo' a eeJl1i;;~~ 
tinuación del' ¡priinero del artículo 37:;":! 

"El Ministerio ile Agricultura podrá dé;'~,,( 
eretar la clausura o traslado de las' plim~,,\ 
tás ,industr~les, f~bril~s. o mineras . ,,' CiUt"" 
eontravengan las dlST)OSlClOnes del al't~"', 
lo 11 de la presente ley"..'~ 
. TJo que ndS cumple ,poner en' 'conocÍ·',¡ 
miento de N.E., para los finés preced~'", ' 
mente señalados;, ' ' 

m9s ~uarde a V~E,-:-- M. Obnch&. , ' 
:1.': e," .. ' 

Santiago, 24 de febrero de 1947 • ..;...,. Por, 
oficio N.o 1,107. de. 23 de enel'o delp~/; 
sente año, V. 'E. se sirve poner en conoei:lf:":; 
miento de esta Secretaría de Estado laIk:~ 

. 'obServacionesformuIadws por el HOllota';'¡',{' 
Me· Senl!-dor d~n. Marmaduke Grov •• ~~l~ 
'ea de las condlclo~es'en que se d~ 
la movilización colectiva d-e 'Sántia'go :'y, ,: 
V'alparaÍso. , . .:.~~ 

Sobre el particular, cumplo cIJn .~,: 
fest(1r aY. E. que este. D~parttl.ne1J.to· de:' 

·Estaflo ha; tomado debido oonoehniento it.':': 
'las observaciones de anterior r~fereneia':," 

Saluda atentamente 'a V. :$;..-- .I.1qs. ,J:..:' 
. Cuevas. ' .. ,: :: .,'~ 

4, o-Del si~te oficio del' ~or Vice- c:; 
, 1 prestde~te· Ejécutivo de la. Oaja"4e ~ 

Orédito Popula.r. 
, - ,.- : 

Santiago, 15 de -febrero de i947.-1.,en':') 
go el honor de acusar recibo de su' ofioio" 
N.o ,1,138, de 13 de febrero del 'año en'eur 
so, por el que comunica a esta. vicepresj';;;' 
dencia el acuerdo del Honorable S~~ 
de designar cQmo sus representantes',onte'¡[ 
d ,Consejo de esta institución a los',JJOjl()- ' 
rabIes Diputados, señores Vena11cio,,'Coij'u.e:-:,\ 
pan y ~lfons()&1lazar. 1~~ a,cue~~ ~OIt:J~.·: 
estableCIdo en la ,ley K'o 8 1707, de J..!t de' 
d" b d]9(6 ." <'.". lClem re e '. .• " . ", ',' :.' :. "" 
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Saluda atentamente al señor Presidente. 
":"""Victor ~n q., Vicepresidente Ejecuti-
vo. , 

, . ti .o-:-Del siguiente oficio del señor Vice
p\'esidente Ejecutivo ,de la Oaja de 
Previsi6n de los, Carabineros de 
Chile. 

.. ,SanVágo, 15 de febrero de 1947.- Ten
.go· el agrado de atmsar. recibo de su oficio' 
,N.o 1,157, de 13 del actual, por el que V.E. 

" ,'se sirve' poner en mi conocimiento que esa 
",B?llQrable Gorporación'hadesi'gnadoO a los 
:~Hon:o:rables' Diputadosséñores 'Luis Luco 
;:"y 1. Jósé Alberto Ec'heverría, representantes 
: del Honorable Senado ante el Consejo de 
';'e'Sta institución, de oonformidad con lo dis
;'.PUegto en la ley N.O 8,707. ' 
, ". Saluda ~tintameÍlte a V. E.- Luis Brun. 
,''Y~cepresidente. ' , 

,1 

" 
.6,0- De lros siguiéntes infórtnes de Oa.. 
,miIlIiones: , -, 

,\De la Oomisión de Gobierno sobre el Pro
',.acto de, Ley' que mejora'Ja situa.c.i6n eco

nómica del pm;onal de Oarabineros 

~'7, lIonorable Senado: 

;';Yu~stra Comisión de Gobierno haéonsi
{~derllido~un Proyecto de Ley, reniiti<j.opor la 
¡Honorable ,Cámara d'e D.iPl1tlldos, sobre au;:' 

,:':mentode fas Tem,mieraciones del personal 
;"de Cara:ñineros. 

Númerosusson las razones que justifi
;, can aunr:entar las sueldos del personal d'e 
:Cl\~bifie:t;'os de Chile, a fin de ponertos a 
t~O,co,n el alza que han experimentádo los 

,'cJiverli!os rubros que influyen en el costo de 
("J~viua.E~ta qomisió,n hace suyas 1as ob~" 
seI'Vacion~s, que al" respecto formulara el 
Jtjecutivo én el preámbulo del Mensaje en
Viado,a la Honorable C~mara de Diputa
dos, y estima. que las delicadas Qbligaciones 
que deben, cumplir los m}embr08 de la: refe
,iitI;a institución, a 10 largo ,del país, cün sus 
<~ples sacrificios qtte r~quieren abnega
, ei6n personal y esfu.erzoscorrtinuos, consti
\,tUy~n 'por ,sí solas. un, antecedente para ,ate
'~:.n., . al menos, la situación de angustia 
~~<~'lÍca en ¡que vive. 
,.El \.proyecto en estudio corresponde" en, 

'~:términcfS gen'erales,a '. un ~umento análolgo 
,~I ~~~ultado:pára: el personal de fas Imsti-

.,tuCl0ues Armadas. .' . 
, El 'rHonor8!ble Sen~dor" don Salva:dor 
"()~~po formuló indlc,l;\ICión para establecer, 

en principio, un paralelismo entre los suel
dos bas'es asignados al persdnal' de Cambi
neros v ]0" de la Administración Pública. 
Esta proposición fué rech,azada por el se
ñor Ministro del Interior, porqüe tal med"i-! 
da también tendría que hacerse extensiva 
al pe¡;sonáldc las Fuerzas Armadas. y ello 
agravaría enormemente el erario nacionaL 

El artículo 1.0 fija la escala de sU(lJdos 
anuales para el personal, CO)l SUti respecti
voo grados, y corresponde. en los sueldos 
bases que asigna a ,cada gra{lo. sustancial
mente :a los mismos fijadO\'; en el proyecto 
de la Defensa Na,clonal, el cual consulta 
porcentajes de aumento. 

El artículo 3.0, modificatorio del decreto
ley N. o 322, de julio de 1932, establece la 
asignación. de alojamiento de acuerdo con 
la sigUIente (~seIlla de porcentaje: , 

a) De125 010 para el personal compren
dido en los gra:dos 'Lo al 8.0 y Protfesores 
del Im;¡tituto Superior y Escuela de Cara
bineros, y 

b) Del 30 o!o para el persünal de grados 
inferiores al 8.0. 
, El· personal que o<\upare ,casa fiscal esta
rá afecto a 'Un descuento que variará., se-

, gún sean las ,condiciones de la propiedad 
que ooupe y que será. determinado anual
mente por- el Ministerio del Interior a pro
pu;esta d e la Dirección General de tCarabi-
11eroo. . 

El artículo siguiente' estahl{lce una grati-', 
ficacjón de mafido.-del 10 ojo s,obre sus suel
dos' bases~ a' los Generales, lo>s Jefes d'e Zo
nas, los' Directores del Instituto SuperiO'r y 
Escuela deCarab-ineros y los Pretfectos a 
ca;t'lgo de unidades. . 

A' Continuación se indic'a la esc.ala de viá· 
tic Os para el personal de Carabineros, que 
en el desempliño de sus funciones deban 
ausentarse del lugar. de su residen'Cia; es
cala que fluctúa entre $ 200 $liarios, si se 
trata de funcionarios comprendidOs entre 
losgra<'los 'Lo al 3.0, y $ 60 diarios, como 
mínimum,para los funcionarios compren
didos entre los grados 23 y 25. 

Se deja especial constancia de que las eo~ 
misiones al extranj,ero 110 darán derecho' a 
viáticos. 

Se fija ~li $ 2,000 el sueldo base anual 
por cada ,hora semanal de clase de los pro
fesores civiles de la Escuela de Cara1bineros. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
8.l1, se aplicará al personal de Carabineros 
de Chile las mismas disposici<,>nes que rijen 
para el personal civil de la Administración 
P(l'blica, en ]0 r'e'Íerefite a iDlcompllitibil\da-
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des' de remuneraciones, feriados, licen'cías y 
perm,isos, los que, le serán concedidos . por , 
los Jefes autorizados para ello,' de acuerdo 
con disp06icion'es re,glamentarias. 

La' asignación de', ranCiho se aumenta a 
$ 60() mensuales para los casados o viudos 
con hijos, y a $ 200 mensuales para los sol
teros, quedan46 facultado el ,Presidente de 
la; República para 'fijar mll1yor cuota ;cuando 
así lo aconsej'en las necesidades del servicio 
'o se trate del personal que preste sus ser
vicios en regiones cordiUeranas o aisladas, 

El artículo 10 dispone que los oficia1es 
generafes y Jos de grado equivalente y' lós 
alféreees que se retiren con 25 o más años 
de servimos tendrán, a partir uel 1.0 de 
enero de 1947, derecho a (JÍbtener una pen
sión de retiro igual al 'sueldo base íntegro 
y 'quinquenios de que gozan' en la actualidad 

\ los de los miBmos grados en servicio ac
tivo. 
De~sta manera se confiere el mismo be

neficio a q11ienes han terminado su carrera, 
sea en el escalafón de oficiales' o en el de 
sub~íciales, lo' que resultaevid'entemente 
equitativo. 

Sin'einbtIrgo, la actual redacción del in"' 
ciso 1.0 de la disposición que se comenta, 
puede prestarse a equívocos en cuanto a si 
el beneficio incluye o no al personl;ll civil. 

De acuerdO! con el señor Mi:nistro del In
,terior' Os proponemos en este artículo, una ' 
. pequeña enmienda a fin de aclarar una pi). 
sible mala interpretación. . 
. En s-eguid.a se conslllta un aumento espe
cialpara ·el personal a'fect.a.do de tubercu· 
losis en cualquiera de SUs formas,· y que 
fuere declarado no recupera;ble Pllra el ser" 
vicio por la respectiva Comisión de Medi-
cina Preventiva. . 

Por último, se aumentá a ,$ 100 mensua
. les la asignación familiar a que tiene dere
cho el personal del Cl),erpo de Carabineros 
pílrcada carga d'e familia. 

El artículo 16. que se refiere al financia" 
miento del proyecto, como asimismo los ar
tículos 4.0 y 5.0 tran'sitorios que señalan 
nflI'ma~ para condonar el anticipo ,de cuatro 
meses de sueldos que le fuéconcedido al 
personal de Carabin'erospor la ley N.o 8,515, 
de 23 . de agosto de 1946, y que son, a juicio 
de esta Comisión, materias propias del es' 
tudio de la Comisión de Hacienda, fuerol1 
aprobadts, por este motivo, sin mayor de-
tenimiento. ' 

TEl ~rtículo 2.0 transitorio' correspondía: a 
todo un articulado 80,bre desa;hucio e in

. demnizadón por años d'ef3ervicios que la 

Honorable Cámara de Diputados desglosó 
del primitivo proyecto, a fin de consldertt~
lo en otra oportunidad. Sólo por un error. 
se 'expllea la existencia de este artículo 2.0, 
que no' tiene atingencia alguna con el' resto 
de la iniciativa de ley en estudio. Por es" 
tas consideraciones se os propone su re-
c'hllzO, . 

En mérito d'e lo expuesto, tenemos el ho," 
Dor de recomendaros la aprobación del pro" 
yf'cto, con las siguientes modid'ii(Jaciones;' 

Artículo 10.0 

En el inciso primero de este artículo 
reenipla~ar la, ·frase "grado. jerárquico", 
por la siguiente: "empleos equivalentes" .. : 

En el mismo inciso reemplazar la Írase 
"estuvieren en posesión de una pensión su~ 
perior"" por esta otra: "les correspondiera 
UD,} pensión ,sup'erior" . 

En el inciso. 3.0 del mismo, artículo inter- . e 

calar entre la -conjunción "yí, y la palabra 
"Coroneles", el adjetivo "los", y a conti· 
nuación de ]·a coma (,)que figura anteo 
de la frase "tendrán también derecho" I se 
ag,rega la siguiente frase: "o ascendier..,~ ll, . 
dichos grados cuando la exigencia de tales 
re.quisit06 aun no regía". 

. 'Artículos transitorios 

Artículo 2.o.-Re'chazado~ " " 
Artículo 3.0.-Re'emplazal'l la frase' "vi,:" 

gencia de la presente ley", por "promulga"'.' 
ciÓn de la presente ley". . . 

Artículo 7 . o-Al final del segundo lllC18tJ,:, i 

, agregar la siguiente frase: "a contar desdE)' ;¡:'j 
la fec¡ha d'e promulgación de la 'presente;,-,: 

, ley". , ' "'" 
Sala de la Coniisióll, a 25 de fe:brerode' 

19,47 . l.;:; 
(iFdos.) : J. Martínez Mon1¡.t (Presid~nte).,.~', 

---Carlos Alberto M'a.rtínez, Eleodoro Bllri~ 
que Guzmá.n-.~K. Borchert, Secreta.o. ,v' 

De 'iaComisión de Gobierno, reca.ído en ;«l 
proyecto sobre modüicacián de la Ley 0.'" 
neral de Construcciones y Urbanisa.oi.6a 

Ho~ol"able Senado: 

;"". 

Vuestra COlillisión de Gobierno ti~ile I~l 
honor de inf.ormaros un pro.yecto~de ley,te;'-' 
mitido por la, Honorable Cámara, de~~~ . 
tados, sobre modifica'cÍón' de lO$- artÍftllo:;;-' 
39, 47 Y 75 de la Ley General de Co~strtÍc-' ::~ ,.;",a 
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ciones 'y Urbanización, aprobada por D.F.L. 
~N.o 345,. de 30 de mayo de 1931, en lo re
,ferente a los eSpacios !le terreno inedif1ca
\les que queden con motivo de la apertura 
'dé canes. 

. La ~1J>licación práctica de la Ley General 
" de Constru-eiones y Urbanización ha permi-
!,' iido c!>mprobar la deficienciw que existe en 

IUS qis:pos1ciones, respecto a la situación 
que se produce conmoHvo de la da ció n de 

,líneas para nuevos edificios, en a>quellos 
" c~os en que el terreno sobrante es de pe

queño f6b.do. 

í.~ 

Estos casos, que se repiten con frecuen
Ci81, dan origen a fu-ertesespeculacion,es de 
,pa.rte ,de !oso dueños, de esas fajas de terreo 
DoS, que cobran a. los interesados en adqui
rirlos para dar nuev,o frente a nuevas pro-

"piedades, vallores que ex,ceden por mUClho 
'de los comerciales y atrasan el 'progreso 
llrbanístico de la ciuda:d'. ¡, 

Actualmente las MuniciPalidades tienen 
,,facwtad pa'ra expropiar los terrenos que 
deban conformarse a las líneas de editica' 
eión que determina el plano oficial de la 
'~iudad o pobhwión. 
:- 'No obstante, estaatribucións,ólo puede 
aplicarse en los casos de retazos de terreno 
que ,resultaren por aplicación de líneas de 
&di~ic~ción ,trazadas en conformidad a pla-

e bos, of.ieiales, mas no a aquellos casos én 
q,ue, sin existirealle algrina en proye<lto, son 
abiertas éstas por losparticul.a:res y cooid8B 
-voluntarianie,nte al dominio nacional de uso 
público, con el objeto de urbanizar y valo' 
fizar terrenos de propiedad priva,da. 

ciiX "Con 'el fin de ij.pliéa'r estas disposiciones, 
]a.letrab) del artícUlo 1.0 del proyecto las, 
extiende a los casos expuestos, en que las 
éalles o avenidas son abiertaS por 108 par-
tieula:res. ' 
"for 'otra parte, la iniciativa;, de ley en 
'e8tu~o propone el ree'mplazo deL artículo 

75 de la Ley General de .construcciones y' 
.Vt"banización. Dicho artículo establece' que 

" en los casos en que, con motivo de una ex
'p:ropiación parcial,~ la parte del inmueble 
que quedare sin expropiar no pudiere, ~or 
,ro pequeña extensión o la irregularidad de 
, f'llS 'edificios, ser aprovechadós por el propie
,:t~rio para una. edificación independient~, 

~: .. éste podrá exigir qu-e le sea expropiada la 
,t{)talidad del inmt¡:e1:ile. ' 

" ' ",' Ge~eralmente, el dueño de. estos espacios' 
"Ide terreno no exige \de la Municipalidad 

respectiva la expropiación Y' espera largo 
tiempo el momento óportuno pata obtener 
un mejor precio. . ' 

La reforma propuesta consiste en hacer 
facultativo también para las Municipalida-, _, 
des el dereCho a expropiar estos espacj6s 
que "queden' eriazos, permitiéndoseles, en 
aque~las: ocasiones. ,en qU'~ .los propietarios 
no se pongan de aC'\lerdo en un plazo pru
dencial para aprovechar el terreno so
brante, expropiar los retazos de que trata 
el ·artículo 75 de la ley vigente, con el ob
jeto de propender a la edificaciÓn y evital" 
que resulte perjudicado el ornato, de las 
-ciudad,es por el interés particular. • 

"Por último, en virtu-d de lo d:i.9puesto en 
el artículo 2.0, l~ expropiaeiones se trami
tarán de acuerdo con las disposiciones del 
Título XV del Libro IV del Código de Pro- , 
eedimiento Civil, y para decretaTlas deberá. ' 
el Municipio acordarlas con el voto ~onfor
me de los dos ter~ios de SUB miem.bros. 

En ¡mérito de estas ,considera-eiones, vues
tra Comisión de Gobierno tiene el honor d,e 
recomendaros', la aprobación d~l proyecto 
·en, los mismos términos en qu~ viene, for-
mulado. . ' 
, Sála: de la Comisión, a 25 de febrero' de 
1947.- ('Fdos.): J. Martínez Montt ('Pre
sidente).- E. E. ,Guzmán.-Martinez, don 
Carlos Alberto.- H. BOrchert (Seer~rio), 

De la Oomisión de Gobierno, sobre allton
'zalCióna. ~ Municipalidad d.e La. Plorid& 

para. ',transferir un inmueble al Fisco. 
• 

, Honorable Senado: 

'fuestra Comisión de Gobierno hal eonsi-' 
derado un proyecto de ley, remitido por la 
Honórable Cámara de DiputadóB, sobre au
torización a la Municipalidad de La: Florida 
para transferir gratuit'amente 'al Fisco ún 
inmueble de propiedaAi municipal, con al 
objeto de instalar e~ él un Cuartel de Ca
rabineros, para el resgt;:ardo del sector de;' 
nominado S¡i.D. José de la Estrella. 

El bien raíz' está ubicado en la Avenida 
Vieuña Maekenna, de la. comuna de La. . Flo
rida, y los deslindes se detallan exacta¡men
te en el artículo primero del proyecto. , 

Vuestra Comisión acordó rooomendaros 
la a.probación de esta: ini('iativade leY' en 
los mismos términos ,en que viene formula-

, , 
---- ---,-~-~----------
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da, ent1tención a los. i~duda:bles beneficios 
que la fiscalización del personál de Cara:bi~ 
lleros reportará a los. vecinos de la mencio
.aada loealÍdád . 

. Sala: de la Comisión, a 25 de febrero de 
1947.-' (Fdos.): J. M.a.rtínez Montt (Pre
s~dente).- E. E. G~án y MartÚla don 
Oarlbs Alberto.- 11. Borchert Secretario). 

De la. COIDlisión de Gobierno,' reca.ido en el 
Pl»yeetP 'de 1& Honorable Cámara de Di, 
p1ltados, sobre autol'Í2:l8.Ción al President-e 
de ]a, República para. permutar un inmueble 

en Sa.n Bernardo. . 

Honorable Senado: • 

Vuestra Comisi6~ de GobIerno ha consi
derado un proyecto de ley, retmitido pOI' la 
IJ.onorabte Cámart. de Diputados, sobre al~
tprizalCión al Presidente de la Repúblic~ 
para permutar el inm~eble fiscal ubicado, 
en la calle Bulnes, esquina de !~ de bova
donga, 'üe 181 ciudad de San Bernardo; 1101' 

/ el predio de la Municipalidad de esa comu
na, que se haUa en la calle Francisco Arall
da esquina de 1011- de Urmeneta, de la misma 
ciJIdad.' 

La permuta tiene por objeto permitrr 
que' la Municipalidad de San Bernardo 
construya, en terrenos de propiedad fis' 
~al, un Mercado Modelo, pa'ra: cuyo efecto 
,cuenta con 1,os fondos necesarios. , 

,Para este efecto, la Municipalidad ofr~
Ce un predio de su dominio qlle está ubica
do en la misma ciudad 'y qu-e actut\!lmente 
~stá entregado en cOllcesión a la Escuela 
d~ Infantería hasta el año 195-8, y én {:l 
~1Íal se ha construído un Estadio J}ara di
versos deportes con fondos dp, la' rerericla 
institución militar j pero 'que. al término de 
~a concesión debe pasar al dominio munici~ 
t>al con toda~ sus instalaciones, sin derech'J 
á indemnización alguna. 
. El valor de ambos· inmuebles es práctwa

mente el mismo y la tramitación ofrece mr.
tuas ventajas. 

PorestascQnsideraciones, vuestra ComI~ 
sión tiene el honor, de reeomendaTOS la 
aprobación'del proyecto en los mismos tér
minos en que viene formulado~ .' 

'Sala de la COJIlisióri, a 2& de febrerocIe 
1947 ~- (Fdos.): J. Martíne.z Montt (Prp
~id{'nte ).- E. E. Guzmá.n y Martines, don 
carlos Albert.o;- H. BoJ"chert '(Secretario). 

'De la. COuPSión de Tx:abajo y Previsión.~· 
cia!. recaído en el proyecto de la Honorab-)e 
Oámara. de DiputMos .sobre sindicaci6D:" 

ca.m.pesina. 

Honorable Senado: 

VuestI'a Comisión de Trabajo y Previ
sitn Social tiene el honor de informaro~ 
acerca de las conclusiones y aCl~erdosa que 
ha llegado respecto del proyecto de h~y; 
aprobado por la HonorableCáml1ra de Di-· 
putados, que agrega al Código del Traba:' 
jo diversas dis'posiciones en 10 referente a 
la sindieadón agrícola. /' , 

Antes de entrar al cumplimiento de su 

:, 
'1 

cometido, la Comisión cree del caso dar~ a.' " 
conocer que los Honorables Senadores señó-: ,\-' 
res La,fertte y Torres .no participaron en, hi, ' ;; 
discusión de -este nego.cio, por no estar con" cf, 
formes cop. el proyecto remitido pOr la~i)-,i 
norable Cámara de DiputadoS y así lo hieij:l~ •. y, 

ron saber al señor Presidente de vuestr~," 
Comisión. 

El proyecto en informe propone 'legisl&~ 
sobre uno de los problemas de mayor gr,a
vedad e impoI'tanci'a de la hora presente. 
cOmo es, sin duda, el que se relacióna cOJi : 
la organización de los. sill(li~atos en las fat'~ , >,-i 
nas agrícolas, 1" 

El Código del Trabajo trata en su LibrQ: .'~: 
lIiI de, las asociacionés sindicales, estab1ece " 
en SUR Títulos I, n y III el derecho de aso· 
darse en sindi~atos a las personas de am- . 
bas sexos que trabaj'an en uIla' misma em:
presa o faena, sean éstas de carácter .inte-' . 
lectual o manual y f.ija las normas y fin'llli
da~ porque h'abrán de regirse y actu:'8:l" 
los . sindicatos indústriales y profesionale&' 
que se fo,rmeti. 

Sin emba~g~, no existen en este cuer,pO: '. 
legal disposiciones que reglen la constitu~ 
ción, organización' y demás modalidad~ 'qu,e-, > 

deban aplicarse para los sindicatos agrícol~. 
y aun es dudos~ que haya' querido inclitir-

, a las actividades agrícolas ~mtre las faenas; 
o empresas a que el decreto ley que contie-' 
ne el Código del Trabajo se refiere. 

Eista 'ha sido CatiSa, también, de la inquie';:'; 
tud que reina en las actividades agríco-IIlH" 
donde una agitación artificial jillantiene un 

.-clima de intranquilidad que afecta .,al nor-' 
mal desenvolvimiento de estas labores, Cll"' 

ya importancia en la ecoriomí'a del país f':st~ 
de más señalar. ' 

Se ha hecho así necesario que el legisl/i.
dor se ocupe en fijar aquellas normas . 

'" 
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1, 

Petmit1an la organización en sindicatos de 
los trabajadores campesinos, para terminai' 
éon la agitación que se pretende mantener 
en lo-s campos, aun cuando la conveniencia 
de su instalaci~n es dudosa y aun puede t;el' 

perjudicial, 
, Es innegable'que ]Ia aplicación para' 108 

sindicat~s agrícolas de las reglas que in
fO,nP-an el actual, Libro III del Código dIJ] 

, Traba'jo, es difícil, por las modalidades prO' 
pias por que se rige nlAestrf!!.. agricultura, y 
a ello !Se debe que el legislador haya eJW 
prendido la tarea, de dictarlas, 

El proyecto a:probado por 'la Honorable 
'OMh'aIl~ de Diputados consta de 78 artícu
los, agrupados en, dos Títulos que se pro
pone agregar a continuación del 'l'ítulo 
lIíIdel ya citado Libro nI del Oódigo de] 
""traba'jo. En estos dos Títulos se trata del 

, siridicato 'agrícóla, se fijan Sws normas ge
nerales, se define" para los efectos legales. 

,lo que se entiende por obrero agr!cola, se 
trata sobre la: constitución de los sindicatos 
agrícolas, de sus directivas y de sus piatri

"'Jnonios ~ se' tratan los conflictos colectivos; 
se {ij-an' las disposiciones para los procedi
iOíentos de conciliación y arbitraje, se se

'ñalan los delitos'con1J.'oa la libertád de tra-
bcajo y se establecen las sancionelf que en 

",ilucaso cor,respdnden. 
Estas disposiciónes' se propone que sean 

las únic~ que' se apliquen para los obreros 
• grícol as, y se establece que para ellos no 
regirán las 'demás contenidas en 'los otros 
Títulos del Libro 'nI sobre Asociacione6 
Sindica1es, 

El c;r.:erpo legal propuesto por' la HonQ' 
rabIe Cámara de Diputados se caracfhiza 
por un criterio jurídico-social, que vuestr'a 
'Cómisión comparte en todos sus aspectos. 

í:" , En efecto, se acepta la constitución de los 
sindicatos agrícolas, pero no se acepta que 
llr sindicación sea oblig1at"oria, ni taIDipOco 
se permiten laS! reuniones (} conféren'cias de 
,e$tos organismos. Estas modalidades res-

, ponden al propósito de que ellas sean efecti
, vamente organiz'aeiones 'átentas 'a las nece
'sidades de sus asociados en sr.: respecti~o 
predio agrícola'. ' 

Para la solución de 1.os conflictos colec
tivos del traliajo se establecen normas es' 
pOO~les que llegan hasta el funcionamiento' 
de verdaderos Tribunales' Arbitrales, de cu
yasresolúciones se podrá apelar ante la 

'Corte del Trabajo respectiva. Con este prO" 
N'dimientp se llega a una efectiVla fórmula 

de solución de los conflictos y se evitan 'to· 
dos los procesos, ql..e después de PNdueido' 
un conflicto obrero entorpecen las activi
,dades p,roductoras. 

Se anota, también, en .. el proyécto en in
forme, una disposición de importancia y de 
gtlan alcance social, cual es la de estable
cer la asígnaci~n famjliarpara los obrerO/i 
agrícolas y que será 'costeada por los plÍtro' 
nes, A este respecto, vuestra Comisión os 
propone másadel:apte otras modalidades 131). 

esta materia para hacer más amplio esto 
beneficio que' en. el, proyecto aparece en 
forma restringida. , 

Asimismo, se anotan disposiciones ten
dientes-no tan sólo a 'una'lIDayor fiscaliza" 
ción en la inversión de los fondos sindica' 
les, sino que a su ef-ectivo resglAardó. 

La Comisión ha resuelto, en mérito de loe 
antecedentes expuestos, recomendaros la 
apro~ación de ~te proyecto con algunas 
t;nmiendas que ha considerado indispenaa-
ble hacer én su texto. ':. 

Estas modificaciones no alteran el crite
rio jurídico social qüe informa e,l coojunto 
de sus disposiciones, y . tienen po,r <>bjeto 
completarlas, como asimismo salvar los r.e-
paros que le merecen 'algunas de ellas. ' 

El ~rtículo 4.0 concede el derecho a laa 
mujeres de intervenir en la administraei6n 
y dirección ,de los sindicatos a que perte
nezcan, pero más adelante, en el artículo 
27; se exige, como uno' de los requisitos pa
ra ser director, el de haber cumplido, con 
la Ley de Reclut~s y' Reemplazos de las 
Ffnerz,as Armadas. Es necesario, por" consi
guienté, elin;tinar este requisito para' que 
las mujeres puedan intervenir, como se les 
concede en el artículo 4.0, en }ta dirección 
de su sind-OO'ato. 

En 'el artículo 16, que trata de las nor
mas que' se aplican pa'ra que puedan CO<llS

tituirse los sindicatos, se determina que su 
orgtanización debe ser acordada por 25 o 
más obreros, que representen, a lo :menos, 
el' 50'010 de los obreros -que tengan dOfi o 
más años consecutivos de servicios en 1.'1 
misma propiedad. 

La C'omisiónestima demasiado alto ese 
porcentaj'e y es de _ opinión de redncirlo del 
50 al 40 010. 

Las disposi.ciones que se refieren al pago 
de asignación familiar y que se encuentran 
contenidas en los artículos 34, 35 y36 del 
pálrrafl? 3),' que tra!:a dei patrimonio de los 
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sindicatos, s'On materila de1as principaw¡..; 
m'bdifica-ciones que, se 'os recomiendan. En 
efeCto, este' beneficio se' propone en el 'Pr~
yect'O conéederlo en forma restringida, pues
to que sólo en los f.ul1'd~ en donde se COn'i~ 
tituya u11 sindicato el patrón destin.ar~ los 
fondos necesarios para su pago. 

Da. Comisión' no cQ'mparfe este criteriG 
que estima es ant:ieocia:l, y es de opÍnión 
qú'e la asignación familiar, si el' deseo del 
legislador es concederla a" los obreros agrí
colas, debe alc'anzarlos a todos. existan o 
110 'sindicatos en los fundos en que traba-

'jan. En consecuencia, cree qUe las, d!spm;i.
ci<mes que, tratan acerca de este beneficio 
{leben desglosarse del párrafo que se refi¿
re al patr.ílmonio de los sindicatos y co]o
"C3l'8e en párrafo aparte. con las mooifica
eíones necesarias para darle el, carácter so-
cial que se requiere. . 
, • En cuanto al aporte patronal' de un 3 010 
a los_salarios, que se propone destinar en 
el -ártícul'O 34, para inc~mentar el patri
monio del sindicato, se os recomienda in
corporarlo, como un número nuevo y con 

'diversa redacción, en el artículo 33, ~ 
trata precisamente de los fondos que coni~ 
ponen el patrjmoniode los sindicatos agri-' 
('0]88. ' 

En el articulo 53, que trata de la presen· 
" taei6n de ¡os 'pliegos de peticiones; la Co· 
,,' misión considera necesano dejar estableci

do que estos pli~gos sólo podrán presentar
M '&.Da vez al año. El inciso final de este 
artículo, que se refiere a los reajuste§ !lue 
:fije el fallo arbitral. debe incorporarse co
mo inciso final del artículo 65, que forma 
parte del 'conjunto de disposiciones sobre el 
arbitraje. " 
lFinalme~te, .. en el artíc'!l'10 6~, que trata 

de los dehtos contra la' lIbertad' de traba-' 
jo, se ha considerado eonveniente agregar 
un n~mel'o nuevo. que se refiere en espe~ 
cíal a las labores de las lecherías y que in-

• duye ep esos delitos contra la libertad de 
trabajo todo acto que impida el ordeño 
norm8l1. 

Vilestra Comisión os recomienda, en eon
¡¡eeuencia, la aprobación, del proyecto ,I'n 
informe, con las sigl)ientes modWeacion{'~: 

ArtíCulo 16 

~mpllazar,:en Sl\' inciso primero, ,la f'l'a
- 'f;.e que dice: " ... el 50 oio ... ", por la Sl,

guie¡llte: " ... el 40 ojo .... , 

Se suprime el N.o 5.0), que' dice; ,"5.0 r 
Haber cumplido c6n la' Ley de I Reclutail y 
Heemplazos de las Fuerzas Armadas':. 

Al final del N.o 3.0), después del puJitQ '1 ) 
, coma, se agrega la conjunción "y". . ':f, 

En el N.o 4.0) se reempl'azan por ú'D ,pllÍl";:, 
to la coma y la conjunción "y" finalea. ' 

, 
Artículos, 33, 34; 36 y~ 36, 

La. numeración y colocación de estos,&t"
tículo8 se alteran en la forma que a 'conti-
nuación se señ'ala: ,'" 

Lós artículos 34, 35 y 36, bajo él epígra- 4 
fe "3.- De la asignación familiar", que s-e,; 
coloca a continuac~ón .del artículo 32" pa·;J 
san a ser 33, 34 'y 35 Y se JirlOdif~ltn co~o','; 

,sigue: " '-1 
Los incisos ,primero y tercero b) del a.r-;);~ 

tífmlo 34, pasan a ser artíctd,o 33,~oIi, fa'), 
siguiente redacción; " ',;,~ 

, "Aftículo 33.-, El: patrón destinará..~ ~;~ 
" SUlRa no inferior al siete por cie;nto de,lºs{ 
" salariotl que se pague'n en <lhiero ehé;;.>~, 
," tivo para el pago de una asignación ,f,.- " 
" miliar en beneficio de todos los ()brer~.': 
"del funao que tengan derecho a ella';." " 
, ,El artículo 35 pasa a ser.ártículo 34, eOR,:¡ 
la sigtAiente redacción para' su inciso pri-)/~' 
mero' , ' " ,,~ 

. "E'! fondo, deasignadón familiar, se" 'dt'(; 
:: v1di~~ mensUjh,nente entre la,s cargas_de') 

. famlh'ade 10lS0brerOlS que no ten,gan ~l'.¿ 
u Vas de asistencia al trabajo, en la si.guien:- ,q¡ 
" te prop'Oreión:" , ')~ 
, J:i}Í 'artículo 36' pasa a !ler artículo 35'siu'~ 
modificaciones. ' '. ,·--1 

Eil ?:lrtículo 33 pasa a ser artículo 36 •. 1 
continuación del epígrafe: "Del pa~rimoit~o:;~ 
de 10ssindieat()6 agrícolas", cuyo guarÜ$mo'; 
"3" se cambia por "4", con las siguientd&'~ 
modificaciones: ',,1, 

El i1l.ciso Elegúndoa) ,del .ártículó,34 del;' 
, pro~eeto, 'se wgrega al final del <:n:ll'CVO ai'-':': 
tícu10 36., con la siguiente redacción: ' , 

"5.- De ún a:purte que hará el patrónrj 
"'equiV'al-ente al tres por eient~ del'monto,j 
" '~le sus 'lIalarios que se pagUen en dÍJ)el'~r:; 
" efectivo a los obreros sindicados".." 

Al final del número 3), se suprime la' cQÍl~¡ 
j.imción"y" . , ', '. :' 

Al final del númerO 4), se suprime ,.li~ 
punto final, y se agrega un punto y 'có";:¿l 
ma' (j) y l,ª-conjunción "y" • " ,'", ¡,¡ 

.. M ' . • ',L~~··~C< 
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SJ!lNAOO, , DE, OÍITI,E 
, . 

" 
. Este proyecto sólo ha ¡;¡ido objetad()p~r 

. ('1 Ban<~o Central, en nota dirigida al Mi..,' 
:A :oontín,uación: de su:-in~iso primero se rustro de Hacienda, el 13 de noviembre de 

, .agregarel siguiente: . 1944, donde dec'ía }extu;¡lmente que "para. 
k, , '.'Estos pliegos de peticiones sólo podrán el Banco !Central es inaceptable un, proye<,>,:
J;preSéntarile un'a vez al año". to que intenta ,crear una moneda' espe¡:li~k 
.', El inciso segundo de este art:ículopasa a . de . carácter discriminatorioJ que vend-r;ía 

;, ,ser tercero del 'artículo 65. en desmedro de sus billetes". Posteri9r:-' 
7,' " ~llente, fué <>bjetado tllmbién por el ~~r 

Artículo 65 
,-"., 

. .se Íe agrega como inciso tercero, y con 
" "fm~a, redacción, el .inciso seguJ.lrlo 1,>1' 
. ',M'tÍeulo 53. 
'1 . 

Articulo 69 

" , S'e ~gregá,despliés del inciso 2), el sj-
.guienhi:~ 
" "3.-':'" 'Todo acto qu~ 'impida el ordeño 
"n~rmal", y , 

Al final d'el inciso 2) se suprime la cl)n
:Cjunei6n "y";1 1 

• El inciso 3) pasa a ser 4). 
.:;, "Sala' de' l'~ Comisión, a· 20 ,de febrero de 
~<" :1947. , , 

Acordado en ,se'sióll de fecha 19 dél a~' 
.tu~l, con asistencia de los señores: Rivera, 
;dOll Gustavo (Presidente), Cerd~, .don :,Al
fredo, y La'rraín, .don Jaime.- Edo-. Yra.
,rrá.salvaa. Jataquemada, Secretario. 

:"])e la, Oomisión de Defensa Naó:OnaJ, rc
~i"~, "en' el Mensaje del EjecUtivo. sobre 
;;\, ~o a ContraaJmira.nte_el O'a.pitán de 
:, Navío ',don Danilo Bassi Ge.l1e~l1os . -
tt' 

:," ., _ o.,--De la siguiente moción: 
¡' 

",:> ":Hoporable S,enado: 
" ~, 'Ijij;t' la sesión .del Honorable SeÍlado del 

)6", dejulio de 1944 presehté un proyecto de 
ley;sobre acuñación de monedas ,de plata 
yAeprotección a ,1'a minería Rl'gentífera, y 
·tuve'la satisfacción' de ver que mis Hono
l~~ble$ colegas- que tienen la representa
d.§n de las provincias del norte, sin distin
ci6n: de colores políticos, adhirieron, a mi t· Ínieiativa y ofl'ecieron .su colabora-cíón pa. 

~·,..a . el pronto despacho de·1 proyecto.' • 
::;, ' ... I;;Osdiversos órganos de Ya prensa, la 80-
l';¡;~iedad Naci.onal ileMinería,el Instit'1to 
~~ de;:!ng.enieros de Minas y todas 1a::; ,Aq.o
':... 'i.i-.eioues Mineras del norte ,de'} pa~s 1':0-' 

{<~ntaron ia~bj~n el ~royecto' en forma 
,~ .u."~"" enc,omlastlca, haCIendo resaltarlos 
~,:',~eficjosq~e traería a la ,mincda y la in
:~:,fluencia favoraQle que había de tener tAm
.rlién en nuestras finanzas generales. 

'~'écnico del mismo' Banco, en reportaje 
publicado en "El Mercurio" .del 15 de di
cIembre de ese mismo año. Estas obser.va
ciones fueron refutadas en artículos publi
cados en el mismo dhrrio el 12 de diciem-

. bre de 1944 'y el 12 de enero de 1945. BU 
las sesiones que celebró el Honorable Se
nado el 11 de ábril'yel 7 y 21 de noviem
bre de í945 expuse nuevas' observacioJ;lts 
en fnvor de mi proyecto de. ley, y en la pe
núltima de.ésas sesiones hice presente que, 
P.1l el mercado oficial de' Nueva York el 
precio de la plata había doblado su ,valor 
desde el 14 .de septiembre de 1945. Este 
nuevo precio,. que se conserva inalterado 
hasta el presente, corresponde a $710 de 
nuestra moneda p(}r cada kilo de plata. 

La base, y mecánÍSmo de Dli proyecto 
-consisten en 'que la Casa de Moneda acuñe 
y convierta en moned·a de cUJ::so ~egal la 
plata que entregue el minero chileno; v 
que una vez acuí;íada se la 'devuelva, co'
brándole los gast9s de acuñación, sin que 
.¡,¡e emita para esta operaciób ni un solo bi
llete. 

Con estas monedas de plata el, minero 
paga sus gastos, y las que le sobren cOnSti
tuyensu utilidwd. 

Mi proyecto contemplaba la vigencia de 
la. ley por 10 años, la acuñación de toda la 
plata que l?rüdujerall durante ese tiempo 
Ij¡,g minas chilenas, sin limitar su cantidad, 
y la acuñación de monooas de tres eón
dores, con las' características de nu~stros 
antiguos' pesos fuertes y del dólarnorte'-
tlmerieano. , '" 

Con posterioridad a la presentación de 
mi, ,proyecto se han elaoorado <>tros eua
tt'o proyectos semejantes, a saber ': 

Primero: uno elaborarlo por el D'irector 
:( por el Fiscal de la Caja de Crédito Mi
nero, public·ado en ,la Revista de Economí& 
y Finanzas, en agosto de 1945, en el cual 
~ le asignaba a la Caja el monopolio d~ la 
(,ompra de la plata y las utilidarles que de
ben' corresponderle al minero. En est.., pro
yecto la 'ley regiría por 20 añqs, sólo po
drían' acuñarse 40 toneladas' de plata al 
ailO y se acuñarían ~oned8A d<t '$ 3O,d~ 
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• 20 y de $-10, tomando la misma unidad 
monetaria establecida en mi proyecto .. 

Segundo: un proyecto elaborado' por el 
Ministro de Economía, ·don' Pedro Enrique 
.Alfonso, que se publicó en "El Diario Dlis
forado" del 21 de diciembre de 1945 y qu~ 
lI,e. present6 al Honorable Senado en la ~ ... 
8i6n deldia 27 de ese mismo() mes. En estt. 
pr,oyecto, la ley sólo regiría por' cinco años; . 

" (iolo' podrían aeuñarse anualmente 20 tone
ladas de plata; la Cajá de Crédito Minero 
también tendría el monopolio de laCODl';' 
pra de la plata y gozaría del sobreprecio 
de la acuñación, y se acuñarían monedas 
de $ 20 y de $ 10, de un tipo totalmente 
divorciadQ del ,d6lar nOl'teamerieaD.o y del 
tiPo standard de las moned'as de plata de 
rodo el mundo. El Banco Central, en Mta 
dirigida al Ministro dé Economía, el 14 de 
PifIe mismo mes qe dicieinbre, DUUlifestó flU 

conformidad con esP. proyectil>. \ 
Tercel"O: un proyecto elaborado por la 

~ooieda.d Nacional' de Minería en enero de 
J946, presentado en esa época a, la Comi
sión' de Hacienda del Honorable Senado, 
para contrarrestar el proyecto' del seí,íor 
AJlonso; por razones de fomento de la mi
Il,p.ría eseproyeeto eontemphl. un plazo de 
vigeneia indefinido para la ley, tampoeo 

-timib la cantidad de plata que paya de 
~euñarse 'Y propone la acuñación'de mo'" 
,Mdas d.e $ 5 y de $ 1 Y de 50 y de 20 ce11-
tI'VOS, cou altas aleacjones que práctica
mente harían desaparecer la plata fina que 
el\ntuvieran. ' 

Cuarto: otro proy~cto . elaborado minu
ciosamente a mediados de 1946, por Una 

. ~f)misión competente, invitada por el Mi
n;stro de Econ~mía' don Manllel Hidalgo, 
quien había observado la Importancia eco.~ 
nómica de la plata cuando había estado de 
~mbajador en MéxÍco. En es!e proyecto 
h\ ley ·tendrÍa una vigencia de 20 años, uo 
sr, limita la cantidad de plata que podría 
aellñarse y se acuñarían monedas' de$ 30, 
de $ 20, de $ 10 Y de $ 1, guardaIldo exac
ta. correspondencia con el dólar norteame
ricanl" .. 

Ahora. nos encontramos con que el Eje
cutivo lia enviaJdo de nuevo al Hon~rable 
Senado el mi~mo proyecto del Ministro se
flor Alf'onso; o sea, un proyecto totalmen
te inntil, porque, aun en el caso de que 
fuera aprobado, no ampararía el trabajo 
de- Ílinguna mina de plata. 

Con este proyecto el minero pequeño no ' 
podría tra.bajar porque 'Q11edaría' bajo la 
depe~eneia absoluta de }la/¡Caja' de Crédi: 
to Minero y las grandes faenas no po~ 

-' 

I • 

drían. implantarse porque las ,20 tonel~(l~ 
anu'ales .de plata que sólo permite acu,ñar 
r:urresponden a una producción de, 67 ki
'los de plata al día, los_ cuales :eue4e.n. a~-: 
canzarse con una sola planta que, beneficiE) 
diariamente 200 tonelad1l$ de minerales y 
que recupl:lre 300 gramos de platá pOr. to
nelad'a. 

El mereado seguro y el precio remune
tativo,; que son el aliciente que tiene)& 
acuñación 'para el minero, sólQ podría al
canzarlos, con el proyecto del señor AlfoIl
so, el que estuviGra. bajo' una alta protee~ 
ció~qu:e le permitiera tener la eertidum;. 
hre de ~er el úniM previlegiado para qu.e' 
la Casa de Moneda le tomara toda su pl'O-
d(lcción de plata. , 

. Con estos an~ecedentes. yo ahora for~', .-:'" 
lo un. coontráproyecto qué modifica e14~1 '. ,. 
Ejecutivo, que mantiene las mismas bases 
de mi proyecto primitivo y en el cual ~o 
solo he resumido todo lo mejor que tenían " 
I(\s cinco pl;Oyflct¡Qtt su..~odieho8. sinóque he. . 
"ombinado también, respe!,lto del plazo .de 
l\lley yde la cantidad ,de plata que p-q.ed.a ,,J 

~cuñ~rse,un téJ'lmino medio que" no pr~-, 
duzca un aumento desorbita:do de circUlan-
te y que al mismotiempo~ sea beneiicibso, 
1',ara la minería. '. ,,' C!'" 

Propongo la acuñación de tres tipos ,de "', 
mnnellas, de $30, de $ 10 Y de $ 1, seni~7 -'¡~ 
ja,ntes en su peso y tamaño a las antigu~ 
monedas de cinco, de dos y de un franco 
que circulaban en Francia, Bélgica y. Sui:.. 
za. 

La proporción de plata que llevan eiftas 
monedas oorresponde exactamente a 1&dél 
dólar, plata norteamericana, a razón de:31 . 
gramos' p~r . onza, de 31 pesos por dólar y, 4; 
']e 1..29 do]arpor onza de plata amoneda- -,' . ; 
da. En' estas proporciones, así como el d6.,. , 
la,r norteamericano 1;iene775 mijési_ de 
onza, nuestro peso tiene 775. milígramos de 
plata, y por consiguiente el kilo de nues-,j 
tm pla,ta amonedada, valdrá $ 1.290;' equi-, ( '. 
"al ente ,a 1.29 dólar que vale la onza de ' 
l"lata amonedada con el cuño 110rteameric~ 3 
no . 

. En vez Ide fi~ar plazo dé vigencia para.·; 
esta ley y cantIdad anual de plata . que. , 
puede acuñarse, he preferido fijar en." 
$ 500.000,000 el total 'máximo de esta a(lll':"'~ 
ñación, que corresponde a 387 toneladas de >1 
plata,que seguramente tardarán más "de -~; 
8pi,s años en pl'oducirs~. Así se permite una;r\ 
(lxplotación iíltensiV'a de nuestras minas de. ' 
plata y 'se salva el escollo de las otras limi
t.aciones. 

En relación con el precio internaeioD.~'·;i 
.~}/;t 
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de la plat~ no() anionedada, que e~ de 71 
eentavos dolar la onza equivalentes a $ 710 

, por kilo, tooa~ estas ~onedas tendrán, res
p~cto de su valor legal, 55 010 de valor in
trlllSCOO y. 45ofo de ,valor fiduciario. Por 
lo. tanto; en laaeuñaeión total de 500 mi
llones de pesos sólonabría una emisión fi
tirrejaúa, en varios años, de $ 225.000.000 

,f'11 relación eon. el valor de la plata 'no' 
amonedada. 

ab,ril y del 7 d'e noviembre de 1945. a .. - ' 
ber: que en la sección tercera, 'título cuar
to, q:el Reglamento del Fondo Monetario 
lnt6rnacional de, Bretton Woods se esta
blecióque podían. concederse, ~obregirOfi 
con garantía prendaría de oro, plata u 
otros valores y que, en, consecuencia, así,. 
.~omo para esas ,gaa-antías prendaria.s la 
(lnZa .de oro amonedado se avaluará., a, 3~ 
dólares, que es el precio que tiene en lw· 

Sin embargo, en relación con el; vIDor Estados Unidos, así también la onza. de- ,,' 
de la p1ata amonedada. no existirlh este plata amonedada se debe avaluar a 1.29, 
valor fiduciario, porque todo el valor jn- tlólar, o sea, al mismo precio Q valor legal 
ll'Ínseco de la plata de e!Jtas monedas co- que tendrían nuestras monedas y que tie
:I'espond'e exactamente a su'va10r legal, y nen las monedws norteamericatnas. ESto 
este corresponde, exactamente; al valor de h,aee' desaparecer totalmente el valorfidú-

'plata amonedada norteamericana. cjarloo que . pudiera atribllirse a nuestras 
, . El mayor' valor que tiene, la plata amo- /llonedas. ' .. 

,,' nedada, sobre la j plata no amonedadá es ~or ,otra parte, ese fantasma de valor 
, preyisamente el" que ha de permitir la' ex- fidueiario se va achicando cada vez más 

t>lótaciÓn remunerativa de nuestras minas l\ medida que aumenta el precio interna~ 
." de p~~t~, .d!ldo el' alto 0osto de nuestra pro. e:onal de la plata no aeufl"ada, siendo dig-: 
"dUCClOn' mmera que sUPGra al valor de la no de anotarse, a este respecto" que en los 

• plata no amonedada. ' ' .Il.stados Unidos, por ley del 19 de julio de 
'Descontando el' costo de)~ acuñación 1?46, se, f~jó en 90,5 centavos dólar el pre-

l:], minero. va a recibir $ 1.240 por" el kil~ C10 de la onza, de plata nacional no amona
dl" plata entregado para laamonooación dada, precio que durante muchos años só

/~l1vez de recíb~r $ 710 por el valor (le l~ [1) pabía estlJdo a 71 centavos dólar. 
,pláta no amonedada. Esta diferencia de El MíningJournal de Londres, del 12 de 
, . ~ 58~ y la .-segu:r:idad de un mercado fijo, enel"ó de, 1946,' dejaba constancia de. que 

amplIO e mmedlato. será. el 'resorte que en la fabrJcación de la bomba atómica se 
" ,~estape nuestras minas de plata para pO. habían empleado 14,000 toneladas de plata ' 

, tterla,sdenuevo en producción. según declaración del Secretarjo del Teso~ 
En'el proy;ecto del Ejecutivo, además de 1'0 Norteamericano. 

'l,as'li'<mitap.Íones 'ya anotaodas respecto del El Magazine' of Wall Street, del 12 de 
plazo de. la ley y de la cantidad de plata cctubre¡ de 1946, dice que los precios de la 
qut pudIera acuñarse, se limita también a plata en algunos países han superado enor
$l,ODOel precio por el kilo de plata amo- lnemente al de 9O¡5 centavos por onza fija
¡ledada que recibida el minero, y se per- do legalmente. en N"orte América, y llega a , 
,.~el'ía el saldo de $240 sin beneficio para 1,35 en la IndIa, a 1,45 en Egipto y a 2: dó
'nadie, ni siquiera par~ el Banco Central lures poron.tá en Grecia y en Italia. En la 
puesto que sus billetes quedarían más des~ China es todavía mayor. 
medrados ....ante una moneda de plata con' ' Al ,teTmioor este discurso, cabe recordar 
m.ayor valo()r intrínseeo que el que debiera 111: noticia cablegráfica que se publicó. en los 
t~ne:r. ' dIarios de anteayer, 'que el Tesoro de los 
. Pór 'la amplitud y franqueza con. que de- . Estados Unidos tiene en la actu,alidad casi 
ben trat~rse estas matetías, he dicoho, que 20.000 toneladas de oro ,con un valor mo
estas monedas tendrán, respecto de su va- netario de 20 mil ,quinientos millones de dó~ 
lor l~~al, un v~lor fiduciario de 45 o~ en lares, y que tiene asimismo alrededor de 
~elaelon con el' valor de la plata no amo- t 1. 700 millones de onzas' de plata,equivalen
Iledada, pero advertí,' al mismo tiempo," te a 52.700 toneladas, cuyo valor asciende a 
que ese valor fid1lciario no existía en re- 2.193 mililones de dólares. El valor de la 

,laci6n con el valor de la plata amonedada plata bordearía, pues, ellO 010 del valor del 
',norteamericana, porque había cuidado de ()!ro en el Tesoro Norteamericano. Esta pro

que corre,c;pondíeran exactamente los valo- posició1}. es la misma que dió el asesór ,téc
"les leg~les ia~ las monedas c'hilenas y nQr- illÍcodel Banco Central en su reportaje pu
, ,teamerlCanas., blicadoel lo5 de diciembre de 1944, ya que 

Sobre 'lsta materia 'no puede olvidarse anotó ,que en septiembre de ese año babí,a. 
:: que ya expuSe en las sesiones del 11 de en ,circulación eÍl Estados Unidos 23. ®O mi- , 

I 
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llones 'de dólares en billetes, 823 miliones en 
ñlonedas de plata, y 1.801 milloneS de dóla
res en certificados de plata emitidos por el 
Tesoro. 
'Ante estas cifras, verdaderamente astro

nómicas, lo menos que podemos hacer I'S 
¡abril.' el hórizonte de la plata para nuesttr 
escuálido sistema monetario. 

El texto de mi contraproyecto de leyes 
el siguiente: ' <; 

:Modificaeion~s formuladas al 'prclly'ecto de 
ley del .Ejcu.tivo sobre p.c~&Ción· de ptone

" das de plata 

Moneda los gastos de acuña,ción y de refina
ción,' ente,ndiéndose :que loa primer'O'Sno pp:-
drán -exceder del 4 010 del valor legal d~ ~~: 
moneda ,acuñada. ' 

Artículo 1.0 El Fisco y sus d-ependencias, 
las instituciones públicas; semifiscalea l ' 
bancarias, y' Jos que e,ntre,guen plata a 1(1 
Casa de Moneda para su acuñación, recibi
rán estas monedas sin limita-ción de canti
dad ipero lOs particulares no estarán obli~ 
gados a recibir de una sola' vez más de QOO :. 
pesos; a menos que se trate del pago :de 
cheques Qgiros bancarios. Salvo el caso , 
de estipulación expresa, el acreedor no po-' ,: 
drá Ic'xigir el pago de su el'édito en monedas " 

, Artículo 1.0 La prod~eción reciente de de 'plata. ' ' 
'plata metálica de las minas c:hilenas, ¡mn ley Artículo 8;0 La Superintendencia de Ban- \ 
no inferior a, 95 010 de fino, 'Podrá entregar- eos podr:á obligar a las instituciQnes banca- " ~ 
se a la Casa de Moneda, antes de saearse del rías a que tengan en ml}n~das de plata una.- . ", 
país, y ésta lá devolverá acuñada, dando un parte determinada de su encajfl legal . 

. lieso amonedado por 'cada 775 milígramos de Artículo 9.0 El Banco Centr.a.l emitirá 
plata fina '<lue le entreguen. c,ertifie-ados .al portador, sellados y. numera-

. ~oulo 2.0 rára los 'efectos de esta ,:rey dos, de valor de' l~.OOO:'cónd(}res, garanti-
la Casa de Moneda acuñará monedas de cur- zando que el canje del certificado se hal'áa, 
so legal, con' 900 milésimas de plata fina y ra vista, con las monedas de' plata esp~ifi- ~'~r¡ 
100 milésimas de a1ea.ción de cO'bre, con las callasen el articulo se,gundo, y garantIza,n- t 
;;;iguientes características: do también que el canje no 'se hará en 'otras' " 

a) Monedal3que tengan 25 gramos y 833 monedas o valores equivalentes, Estos cer--' 
miHgramOBde pesos bruto y 37 milímetros tificados se entregarán al pÚ!bl1co por' su' 

. de diámetro, con valor legal de tres cóndo- val()r de 10.000 pesos,' dejándOBe en custo- , 
Tes; • dia y dentro' rde1 mismo Banco, ias mont?das ",í 
. b) Monedas.que teng,an 8 gramos y 611 de plata que los .garanticen. .' 
mílígramos de peso brutó y 21 milímetrOs de Artículo 10. - Queda permitida la. . libre 
diámetro', con valor legal de un cóndor. exporta.ción de plata, ya sea en barras o la~ , 

Artículo 3.0 Para este :mismo efecto, la bradao amonedada. . 
Cása de Moneda acuñará también monedas Articulo 11.- Pa.lia faeilitar la operación 
de eUll>O legal, COn 1'55 milésimas de plata señalada en el artículo primero, la Casa 'de 
fina y' 845 milésimas de aleación de cobre o Mon'eda mantendrá' en sus bóvedas, como l"é~· 
níquel, que tengan 5 ¡gramos de peso bruto serva de canje, de una a diez toneladas de . 
y 23 milímetros de diá.m etro , con valor legal plata a·monooada. ' .. 
de un peso. Articulo 12.- El Banco -Central retirará.,. 

Artículo 4.0 Inmediatamente después de pautatinamente las 'monedas de un peSo que. 
promulgarse esta ley, el :Presidente de la actualmente están en circulación, a medida 
REWública dictará un decreto irrevoeab1e y que las nuevas monedas de ese mismo valor 
eomplenieníario en que fije el cuño, cor- v,ayan ahasteciendo las necesidades del cir,.. '.' 
cloneilIo y tolerancia de estas monedas. El culante. . 
ellñó llevará la efigie del General O' Higgins Altículo 13.- La acuñación autori2lada 
y' ex'presará el nombre de .la RepúbHc.a de POr. esta ley sólo podrá alcanzar hasta 1J:Il 
{)hile, el año de la ,(l'cuñación; y la ley, peso Jotal de 500 millones de pesos, y para dar a: 
bruto y valor legal de eada 'moneda.· '-'conocer esta (menta, el 'Banco Centrralpu- . 

Artículo' 5. o La Casa de Moneda fundirá blicará 'en· su Boletín, por lo menos cuatro , 
;: reaeuñará las .monedas dhilenas de plata veees 3.11 año, el detaUe de la plata acuñada, 
de emisiones anteriores, canjeando a la par eX'presando el nombre de los productores y 
las antiguas por las de esta emisión, en pro- la eantidad que cada cual 'hubiere entrep-;,;' 
porcí41n a la ley.fina y al peso de unas y do para la aeuñaeión. También pUblicará.: 
de . otras. los da<tos que sea· pósible t;btener respooto :;;i 
".Artíc1r~ 6. o LOB que entreguen plata de lo dispuesto en los artículos '5. o, 8 .ó~J" 

para la amonedación,' pagarán a la Casa de 10' V 12. . 
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,i Articalo 14. - Los q~e 8ICog¡-é~dose a las 
• 4is'Posicion~ de esta ley, en.tregaren a la 
Casa de Mon~da, plata' que no. ,se haya 

,;'. extraído de. las minaB ohiieIl'RS 0., de sus 
, d:emn~ntes durante la vigench de la misma, 

q'uédarán 'comprendidos dentro de la dispo
'f ~ición del artículo 162, inciso primero, del 

'f; . Código Penal, yla plata entregada caerá en 
';, <1omiso. El comiso se aplicará también, adc
. "~ de la pena .establecida en el artículo 
, /16~, ~ s6lo hubiere tent~tiva de delitQ, 

'"Artículo 15.- El, Banco Centra~; la CMa 
de Mo.neda, la Gaja de Crédito Mi!tero, ,lo~ 
In'Stitutos de Fomento Miner!) de 'TaraPJLca 
'y Antofagasta, y las a,genei.asde. es.tas l~S

, I titu-cio.ncs tendrán facultades de, lnspeCClon 
r." y," control' sÍlbre la prod~cción' ~e .platá que 

> -v¡aya a amonedarse, a fm ~e. evItar lo~ frau-
d~ a que se refiere el articulo anterIo.r-
Miguel Ol11cb&ga. TocornaI" . , 

-----
8.0"':'- ~e la siguiente peti~ ele permi~ 

so constitució~l: ~ 

'los ,doeument~que aoompañaron a' su p~~~ 
simta'ción, aprobada por el Congreso N~cio,~ 
nal, en noviembre ,del año próximo. pasa~\l; 

Una de don JooéSantiago Zurita., ~et'
lJández, éon la que agrega antecedentes, a 
sú presentación, ya informada por la 0.
llli¡,;ión respectiva de esta Corpol'lliCión. 

DEB:4TE' 
PRIMERA HORA 

-'Se abrió la sesión á las 11 horas, v lO mi
ÍlUtos, con la preiencia.en aa. Sala ele 1 T 
señores' Senadores. 

El' señor AleSsandri PalmiL (Presi.den
tE:) ,- 'En el nombre de Dios, se abre ,la se-
sión. " .. 

,'Se va a dar cuenta de los asuntos qu.e 
han llegado a la Secretíu'Ía. . 
-El señor Secretario da ~ectúra. a. la. OUen
tn,. 

OALIFI.OIAOION DE UltGBOUB ',Santiago, 24 de febrero de .1947.-;- De: 
bo ausentarme Po.r más de. treIllta días. de. 

'pa~! y en con~o,l'midad a ]0 dispuesto en 
fl artículo. 6.0 del RJeg1am~nto veng? en. 
eoli-eitar de V· E. el permISO nooesarlo. 
.. Diw. guarde a V.E.-Pedro Opits. 

El señor AIessandrl Pal.ma (prer¡Jden
. te) . -CorreSponde ealificar l'a",gen~i3. 

declarada por el' Ejecutivo para les pro;
vecto.s que mejora la situación ec'onómica, 

'- del personal de las Fuerzas Armadas y del 
9.o.;.D~ ,la. siguie~te coniuni~n: C~erpo. de Carabir.eros.· , 

Santiago, \1:8 de febrero de 1947.-:-: .Ten
go el honor de acusar recibo 4e1 ofiCIO de 
V. E., de fecha 13 del ,presente. por el que 

,'se ~e comunical"lIle mi d~ignació~ de 
mieJ}lbro del ConsejO! de la. 'CaJa de Acclden, . 

, 'des del Trabajo. ' ' 
• '. Ag~a:dezco, muy 'sineeramente tan ,h?n

:r9~ designaci~n,rogándole hacer prestl"?-te. 
. ~ ,los señores' S.eriadores que qu~do a sus 
6rdel)!es para llevar al mencionado Qo.Me

'jo to~a sugeren.eia que estimen de h;tterés. 
ji l ])jos guarde a V. E.-Fernaooo Vial. 

,10.,- De 'la siguiente presenta.ción, de cbl 
Lautaro Ojeda Director de "El Eco.no' 
mista",' en la ~ue pide a esta Corporación", 

; 'f)<C, . nombre una' {){)misión Mixta· para que 
investig.ue y resuelva acerca de la co.nce

:;, si6n de .lá Isla de Pascua, por 108 motivOb 
qUe indica. 

~l.-De las' siguientes' solicitudes.: 

. Una de doffa Carmew. y dO;ña.Julia úya. 
nédelMuñoz. en la Que piden' devollución de 

Prop0ngo lª suma ul'genda. 
A'cordado. 
El señor Martin~ (don Carlos Alberto·). 

- También podríamos calificar ,la ur'"' 
gencia para el proyecto sobre Sanidad Ve
getal, qu~< está en la Comisión de Consti
tución, Législación y .J usticia, desde haee 
más de un año, 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te) .--.:... Si le pare~ a, la Sala, se Clalificaria 
de simple ila urge,ncia doolarada por el 
Ejecutivo para los proyectos relativos a 
¡;;anidad Vegetal y a al)Ono de a,ñoo de S€l'

'dcjos a don Héctor Escríbar M·andíola. 
El señor Martínez' (don Carlos Alberto:). 

--p'odrÍamos calificarlos., de scuma. urgencia. 
El ~eñor Walker.- Simplí' ur~encia, se

ñor Presidente. 
El soeñor Martínez' (don Oarl.o.s Alberto). 

-1, Me pel'mite la palabra, señor \Presi
dente? 

El señor. Al~ssandri Palma (Presiden· 
te.' - Si le parece a la Sala, c.alificamO$ 
de simple la urgenCia . 

Áeordado. 

.. 

" 
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P'&RMISO OONS'l'ITU'CIONAL p~ A.U· 
, ;, SENTARSE DBI¡'PA.I8 . . . 

El señor Secretario.-':' El Honorable se
ñor Opitz solicita ,el permiso constitueiQ
hal necesario para ausentarse del país por 
más de treinta días. ' 
",' ~l señor Alessandri Palma. {Presidente), 
--&Hicito el asentimiento de la Sala. para 
<:onee~er permiso constituéional al Honora-' 
ole ~or Opitz para ausentarse del paÍB. ' 

Acordado, 

AUTORIZAOION A LA ltIUNlOIPALIDAD 
DE TOME PARA OON'rÚTAR UN D

, PRESTrtO 
, , . 

El señQr Secret&rio ..• .,.- Corresponde al 
Honorable Senal'lo ocuparse del proyecto 
de 'ley de la HonorableCámara

e 
de Dipu

'tados~ que autoriza a. la Municipalidad de 
,f.0m~ para contratar un empré~tito, , 
, ESte proyecto, que fué, eximido en la 00-

sióri anterior del trámite- de Comisión, 
üíee· J . 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.o.-Autoiíza-se a la Mun.i.ocipa
lidad de Tomé para contra1;&r un empréw' 
.tÚ.o· eon' particuiaras o cón' instituciones 
'bancarias hasÚ!-~ por 'la suma de un mill~n 
cien mi1 pesos, a un interés, no superior al 
7 010 an'Ual y una. amortizooión· acumulati
va, también anual, no inferior a n. o!o; o" 
bien para emitir bo~os, por intermedio de 
]a1'e8Ó¡ería General de la República, que 
produzcan hasta dicha suma, ' 

;La colócación de estos bonos no podrá 
ser inferiOr al 85 % de su valor no1:ll.Íhal y 
devengarán también un interés no' superioT 
al 7 010 anual y tendrán una .amortización 
aeumulativa anual no inferior al 1 o!o. . 

Artículo 2.o.-El producto del emprésti
to o lá venta de los bonos s-e invertirá en 
las siguientes obras: 

a) Construcción de puentes. 
cantal'i1las, y canal-es . . $ 749 ,000 

b) Construcción y reparación 
de aceras. .. ., .•. , ., 150,000 

e) ObraEi de mejoramiento en 
Rafael.. .,.... .• .. 20,000 

d) Q • .3tl de m.ejoramiento en 
el .ta.dio Municipal 30.000 

e) Adquisición de un. -predi() . 
para instalar el servicio ~ 
aseo y una poblaci6n mu~ 
nicipal " .. .. . •. , ... 

f) Adq uisieión y reparación 
de vehículos para el serví- '. 
cio de aseo 

\ ;:= 

". ,uf/.: 

$'l;U'O;~'i 
; "~o ~'> l 

<4 

La Municipalidad, po~ acuerdo4e loados, ~ 
tercios de SUB regidoresenejerci~ío,. podrá 
modificar ·la inversión' de 'los fondos p~ 
destinarlos a la realización de otras de la 

" . I : . • 
mismas obras enumeradas en este artieulD. i. -;c, 

ArtícUlo 3.o--'Pará ª,tender ell servieiOd, .' '.¡ 
los bOll()s o -del empréstito que se conira- . 
te, regirá la ~ontribU:ción adído·nal de '_ 
Uno por-mil "anual sobre el avalúo de }cia.,. 
bierres raíces de la comuna ® Tomé,: e.r. ,',! 
tablecida en el. ,artículo 3,0 de la ley .. nú-.i¡ 
mP.ro. 7~317, de 15 de octubre de 1942, '~;i; 
cual se mantendrá vigente hasta la tota:l' ' ..• ' § 

~ancelaci6n dél empréstito a que dicha~le}':~~ 
se 'réfiere y del autoriZfldo por el .artieUlo " 
1.0 (lp la presente. 

ArUcndo M.-En caso de que los roou.:nroa, 
a 'que se refieve el artículo anteriorfttereJl" , 
insuficientes.o no sé obtuvieren en; la opor 
tuni~ debida para la atenci6n, del aervi
cio de los bonos ó empréstitos; la ,Mu:niei-:
palidad .completará' la suma necesaria:; COD. 

cualquiera clase de sus rentas ordinarias. 
. Si,por el contrario,. hubiere éxeedenté, 

se destil).ará éste, sin descuento algw;ío,·"." 
amortizaeione8 extraordinarias. .~ " ~ ¡ 

Artículo 5.0.:"- El pago de inteJ."ftM!S.,. . 
amortimciones ordinarias y extroor~.,; 
rías lo hará la Caja' Autónoma' de.A:inbr .~ 
tización de la l)en<la' Pública.. paraé~.,j1 
efecto la Tesorería Comunal de Tomé,pcif. ;::f 
intermedio de la Tesorería General, pon·,~ 
drá a disposición de dicha O&ja los foJ'iW)¡s .•. ~ 
lYecesari9S para eubrir 'dichos . gaStos~ '8hi,:~:¡i; 
necesidad de decreto- del A1ealde, en __ .: 
de que éste no haya: si,do dictado al .sfee~¡ 
to con-la oportunidad debida. ,:, 

La . Caía de Amortización atenderi' ~l :;' 
pago de estosservieios de acuerno con. .Iu'~ 
normas establecidas por ella para la Deu-. gY, 
da Inte~, . .,:' 

Artícul? 6.0.-.:... La Municipalidad· deberá ;:~ 
'consultar en su presupuesto an'Ual, en la . 
. partida. de ingresos ordinarios, 108 reclll": 
s'6ts que déstina esta ley al seryici() del' ent- ' 

" 
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~; ¡ préstito; en' la partida de egresos ordina': 
'~liof¡, 'la,'eantidad a que asciende dicho ser
vició pOi;' intereses y amortizac,iones del 
''Valor de' 1:00 bonos emitidos; ~n loo ingre· 
flosde la'tfartida extraordinaria, los recur-

• ~·,que produzca la emisión' de dichos bo· 
o nos, y, finalment~, en la partida de egre· 
. ;80S extraOl'dÍl;lanos.· el plan de inversiones 

autorizado(). , _ 
,¡;,. ; Artículo 7.o.~Autorízase a la Oaja Nacio· 

nal de Ahorros para que pueda contrátar 
el p.mpré~it9 a que' se refiere lapresei:tte 

, ley y se' suspeli'den~ para este solo eofec.to, 
Jas disp~sioCiones restrictivas de'sU ley or
gánica o de su reglamento. 

j', ~cu1o 8.o.---'L~ Municipalidad d-eberá 
', .• p.ubU:ear en la primera qui,uCé'na iJ:el mea 
',' '?~, ~nero de cada~o; en u.ndiario o pe- . 
'. rlOdlCo de la looalIdad: o del d~partamen-

to, un estado del servicio .del "émpré¡;¡tito 
y las sumas invedidas en el plan' de obras' 
autorizado en el artículo' 2.0. 

Artículo 9.o.~Eg,ta ley 1,'egirá desde la fe
cha de s~ publicaCIÓn en el, "Diado Ofi
cial" . 

El,seij,or Alessándri Pa.Ima (,Pre.sidente )',
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. . . 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

· En votación. 
;\ Si no se pide votación, dal~é por aprob.a-

,do en ,gene~a1 el proyecto. 
Aprobado. 
Solícito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar. de inmediato a J a discusión 
particul-ar. 

i·. Acordado. 

< ~ discusi6n y por asentim¡iénto tácito, 
· fueron, sucesivamente aprobados los, seis 
· primerosa.riíc~lof! del. proyeCto_ 
'.-EIseñor Alessandri Pahna (Presidente).

']tn dls<cusÍón el artículo 7. o . 
. 'o.frezco ~a palabra. . 

· Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. . 

El señor Rodríguez de laSotta. --.: Con mi 

, ,El! d~c1ilsión particular el artículQ 8~o,ya 
leIdo: , , 

Ofrezco lá palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate_ 
En votación . 
Si no se pide votación, 'daré por aprob\ldo 

~ste a¡;tículo. .. 
Aprobad\}, 
El artículo 9. o se refiere a la. vigencia de • la ley. . ' 
Si le parece al Honorable Senado, lo dar& 

por aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

MODIFloOAOION DE LA LEY DE OON8-
~UOOIÓN'ES y URBANlZAOION 

El $efl.ol' Martines Montt.- Pido la pala
bra, ~eñor Presidenl;e. 
. L.l Comisión de Gobierno ha inI.ormado 

dos proyectos muy sencillos. Uno de ellos 
autoriza a la M.unicipalidad de Santiago pa
ra efectual'" l~ expropiaeión de aJ.gunos te
rrenos inedifieables que queden con motivo 
de la apertura de capes, 10 ·qu~ ie ha esti
mado de urgencia para poder continua,r las 
obras de uro,anismo y mejoramiento de la.
ciud:td . 

El s.eñor ·Alessandri alma (Presidente). 
~ Oomo el proyecto está informado y obra 
impreso en poder de los señores Senadol'efi, 
si le parece al Honorable Senad,o, podríamos 
discutirlo sobre tabla. 

Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
IJa Comisión de Gobierno propone que e,,

te proyecto sea. aprobado en los mislUos té1'
mill'm, en qU,e viene despachado pm.'la H. 
Cámara de Diput:udos. 

E! s!:'ñor Maza.-,¿De qué proyecto" se 
trata '! 

El señor Martínez Montt.- Se trat.a ele un 
p-royooto te~di.ente a a\~tC?rizar a la Munió
[lalidad de Santiago IJara poder expropi:ar 
retazo8 de terrenos que queden C'oll.,1l1otivo 
de la apertura ele calle8 . o avenidas. ele 

I acuerdo con su avalúo: o sea, previo pago 
del valor que tenía el predio en el momen
to de 'la ,apertura, como, igualmel1te. de la 
'cuota correspondiente a la urbanización de 

\ .' voto en contra; señor Presidente. Ola calle, 
· El señor Aldunate.- También con mi vo
to en contra, señor Presidente. 

El señor AIessandri Palma (Presidente).-'
»1 artículo 7.0 queda ,~probado con el voto 
contraI'Ío de. los, HOl'Wra,bles señópes Rod-rí

de la Soft.~· y Aldunate. ' . 

El señor Oerda.- ¿Cuáles son los requi
sitos para la expropiación? 

El señor Maitínez Montt.- LOf¡ que COlf· 
templa la ley en 'vigencia. Y el valor del 
predio se p8Jgaráde acuerno con sU ,avalúo. 

El señor" SeClletario .-' El proyecto de la . 
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Honorable Cámara de Diputados sobre mo~ 
dificación de la ley de Construcciones :y 
Urhanización, dice como siigue: ' 

Artículo 3.0- La presente ley regirád{)s~ 
de la fedha de su publicación en el "Dial'io. 
O:ficial" . " 

Articulo 1.o-Introdúcense en la Ley Ge- Bol inforn¡:e ,de la Comisión . de Gobierno 
neral de Construcciones y Urbanización, dice como sigue: ~ 
aprobada por el decreto con fuerz.a de ley , 
número 345, de, 30 de m~o. de 1931, las si- Vuestr;a Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros un p'royecto de ley, re- ;'.'" gllicntcs modificaciones: , ' ~ . ' 
nliÚdó por la Honorable Cámara de Dip.uta~, 'J'c':' 

a) Agrégase al final del articulo 39 la si- " 
guiente frase:" .. '. y la parte de las p,ro- dos, sobre modificación de los art~cnlOB .39,', " 
piedades a que se refiere el artículo 75 de 47 y 75 de la Ley General de Construcciones; 
esta ley"; < ' y Urbanización, aprobada por D, F. L. N.o 

b) .A gré,gaIlB{) , después '¿el inciso 3.0 del 345, de 30 de mayo de 1931, en, lo referente 
artículo 47, los sigdientes: ' a los, espacios de terreno inedificables que 

"Estas disposiciones y las ;del articulo queden: con ,motivo de la ,apertura de calle~. 
anterior serán aplícables, adeJ,llás, a los ca~, La ~ aplicación práctica de lia Ley General, 
íWS de apertura de calles 'o avenid88 por de Construcciones ~ Urbanización ha per
particulares, siempre que previamente a la mitido comprobar l~ deficiencia que exiSte 
~pertU'ra s€ sometü ·él proyecto de nueva. en sus disposiciones, respecto a la situación " 
calle o avenida 'a la aprobación de.}a Mu- que se produce con motivo de'la daóón de 
nicipalidad respectivlt, la que deberá Buje- , líneas par,a nuevos edificios, en aquellos cá-
tal' la 'aprobación 'a 'las dis.posiciones. que sos en que el terr~nó sobrante es d~ peque-, ""l. 

se exjg€n pan!! las modificacio~ al plapo ño fondo. 
oficial de la comuna. "Estos casos, que se repiten con frecuen-

Los terrenos sobrantes que resulten in- cia, dan' origen a fuertes especulaciones de 
edificabloo conforme' a la Ley y.a la Orde- parte de la.dueños de e¡;¡a¡¡¡ fajas de terre-:: ' ~ 
nanza respectiva, de propiedad ,de lo~ ur- noS, que cobran a l<os interesados en adqui"; " 
banizadores o donantes, podrán ser expro- rlrlos para dar 'lluevo frente a nuevas prp
piados para e:l objeto de suincorporadón piedades valores que exceden por mucho 
a los predios vecinos, previo pago del 'va- de los 'Comerciales y atrasan el progreso ,I' 

lor que ten~a el predio en el momento de la urbanístiSlo de la ciudad. 
apert1Jl"a, c"mo, igualmente, de la cuota co- Actualmente las Municipalidades tienen 
rrespondiente a la' ul"banización de la calle. facultad para expropiar los terrenos ,que 

En caso de ,que un propietario dentro de deban conformarse .a las líneas de edifica-
un plazo de un afio se niegue a incorporar- ción que detel"Illina el plllllo oficial de l~ .;~ 
estos 'retazos a su dominio, se faculta a los . ciud,ad o población. 
Municipios para expropiar' el terreno' ne-~i; 
cesario para ampliar ~ el retazo y dejarlo No obstante, 'esta atribución sólo pued-e- .~'. ".-" 
apto para su edificación"; . aplicarse en los ca;¡¡os de retazos de terre-

e) .Reemplázase el inciso 1.,0 del amcu- no que resultaren ~por aplicación de líne.as . 
dé edificación trazadas en conformidad, ¡l', 10 75 por el )siguiente : " , . plan,os oficiales, mas n.o a' aquellos ~a.$08 ,", 

"En los casos en que con motivo de una en que, sin existir calle alguna en proyec-, 
expropiación p,al'cial la parte del inmue- to, s~m <abiertas éstas por los particular,es 

, bleque quedare sin expropiar no pueda sel y cedidas voluntaria.mente al dominio na
aprovecthada por el propietario para una '~ional de uso público, con el objeto de ur
edific'ación independi-ente, en. razón de 10 banizar y val-orizar terrenos de propiedad' 
dispuesto en esta ley, la Ordenanza Gene- privada. ' , , " 
ral de la,Ley o las Ordenanz,as Locales,~sc Con el fin de aplicar estas disposiciones;' 
te o la Municipalidad podrá eXlgIl" O la let1'a b) .del artículo Lo del proyecto las " 
acord~r la expropiación tota~ d~l inmueble" , extiende a los casos e~puestos, en que laé "., 

Ar1ilcu.lo 2.0-- Las expropIaCIoneS ,que se . . l' .. 

lleven a efecto en los casos conteniplados_ ~~.anes o avemdas son abIertas por .os p~r· . " 
en la presente ley, se tramitarán de acuer- hculares. ' , 
do ~on' las disposiciones' ,del Título XV del Por otra parte, la iniciativa de ley eJt.es- '. 
Libro IV del Código de Procedimiento. Ci- tudi() propone el reemplazo del nrtÍculoiá 
vil y para d'ecretarlas deberá el Municipio de la Ley General de Construcciones y Ur-. ' ' " 
Acordarlas con el voto conforme de 108 dos banización. Dieho artículo establece que en ' 
terciós de sus miembroa. ¡QS casos en que eOI¡l lnotivo de Ulla expw \ ' 
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plaeron parcial !a parte del inmueble que 
. .. quedare sin expropiar no pudiere, por su 
' .. , .. > ~ J)~qlleña extensi6n o 'la irreglilliridad ,. de 

,sus edificios, ser aprovechada por el pro
. 'pietado para una edifieaci6n independien

té, é&te podrá exigir que le sea expropia": 
C:a la totalidad del inmueble. 

: f 

", /' 

".\ . 

'Generalmente el dueño .(le estos espacios 
de terreno no exige de la Municipalidad res
~e~tiva . la expropiación y espera largo 
.tle1'Jlpo el momento oportuno para obtenet' 
On mejor precio. 

La reforma ¡propuesta consIste en hacer 
facultativo también para las Municipali
.. tades el derecho a expropiar estos espa-

.... <!lOS oque queden eriazos, permitién.doseles, 
'en· aquellas ocasi<mes €n que lospropieta
rios no se pongan de acuerdo en un plazo 
i,rudencial . para aprovechar el terreno 80-
brant~, expropiar 108. retazos de que -trata . 
e! 'articulo 75 de la ley .vigente, con el ob-
Jeto de propenuer a la edificación y evi- . 
tal' que resulte perjudUlado el ornato de 
Ias dudades por e! interés particular. 

.Por último, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 2.0, las expropiacienes se tra

. tnitarán de· acuerdo con las disposicwnel5 
d~l.Título XV .del Libro' IV del Código' de 
'Procedimiento Civil, y para decretarlas de
berá el Municipio acordarlaS con el voto 
conforme de los . dos tercios de sus miem-
tiros. ~. " 

.' 'En méritQ de estas consideracIOnes, VUt:s-
, tra' Comisión de Gobierno tiene el honor 

de recomendaros la a¡probación del 'proyec
'toen !<*l mismos términos en que viene 
formulado. 
, Sala de la Comisión, a 25 de febrero de 
1947.- (li"dos.) ~ J. Martínez Montt (Presi-
de~te).~ E., E. Guzmáñ.- Ma.rtinez, don 
t'Je,rlos Alberto.-H. Borchert (Secretario). 
¡ " -

:gl señor Alessandrl Pa.Jma (Presi'<len-
;;e) .--En discusión gllneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
e~rra.doel debate. 
~n votación. 

Si no se pide votación, daré por aproba-f ' \1O'en • general el proyecto. . 
:t Aprobado. . 
'!' Solicito el asentimiento unamrue de la 

Sala para entrar a su Jiscusión particula~ 
.. ' Acordado. 
~in discusión Y: por asentimiento tá.ci

" . ~ futn'D;rl sucesivamente· aprobados los tres 
..n.fcUlos ~elproyecto. . . 

~: .. 
¡¡ii$¡¿\;); ,; 

AUTORIZAOION A LA ItttNIalPALlDAD 
DE SAN BERNARDO PARA. PERlIU'tD 
JIN INM:UEBLE.~A:UTORIZAOION ALA 
MUNitOIPALIJ)AD DE LAl!'LORlDA PA
RA OEDER 'U NTERRENO.- AHU'HOIO 
EN LA TABLA DE l!'ÁOIL DESPAOHO. 

El . sefior JitQn.>a- Pido la palabra, sailor 
Presidente. 

Hayd08 proyectos de ley informados fa
. .vorablemente por la 'Comisión de Gobierno 
referentes. el primero, a la permúta de un 
inmueble en la ciudad de San Bernardt en· 

. tre el Fisco y la' MUnicipalidad de esa ciu
dad, y el segundo, a una autorizaciórrque 
e concede a la Municipailidad de La. Florida 

. para ceder uno~ terrenos de propiedad mu. 
nlicipal. Ocurre.que ahí. se ha construido un 
cuartel de carabineros, y sin la autoriza
ciónde una ley 'no podría hacerse ceai6n de 
estos ~rrenoís. 

Por ~ eso .rogaría· al. señor Presidente se 
sirviera incluir este proyecto·ett la tabla 
de Fácil Despacho de la sesión de la tarde.'· 

El señor Alessandri. Pa.1:DuI. (Presidente).
Con mucho glA.sto, señor Senador. Queda in
duído el proyecto en !la .tabla de FácU;Des
pwch@ de la sesión de la tarde. 

Terminada la tabla de Fácil Despá.cho. 
En 1~ .hora de I~cident~ tiene ¡la 'Pala-

bra el Honorable sénor Nemda. : 
.. , 

OONDICIONES DE TRABAJO.DE LOS 
OBR11mOS DEL SAUru. - BUEliGA 

,EN LA OFWIHA "IlUS". . , 

,El señor N;eruda.-Señor Presidente, aca
bo ,de realizar una corta pero intensa jira 
por la· pálllpa salitrera, y quiero aprovechar 
estog minutos de la hora de Incidentes par~ 
llamar la aten.ción del Honorable Senado 
sobre lacl)ndii!Jín de vida deplorable que 
llevan los obreros salitreros de Tarapacá. 

Tuve oportunidlld de preocuparme de re
coger los datos nec'es.arios; he convivido con 
los obrer08, he dormido en sus habitaciones; 
en estos días he visto el trabajo en la 
pampa, en las máquinas, trabajos algunos 
que podrían eitarse como ejemplos de' loo 
más duro,s realiz.ados sobre la tierra. Sin 
embargo, los salarios apenas afcanzan a 
los obreros para .(;mbrir los gastos de BU 

alimentación y, naturalmente, no l?asta» 
para satis:l'!tGer ningunanecesida.d de Ín
do'e cultural, que son negadas a esos ob~-: 
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ros,que viven aisladO$ 'del resto del' país 
por la inmensa soledad del desierto. 

En. Il!-oriein!1 «Alianza", de la Compa
ñÍá Tarap~cá y Antoragasta, hay seis bañocs 
ae duehas Pllra dos 'mil pers}>nas; las letri
nas 'prácticamente no existen; .en las habi
taciones de lo's obreros no hay luz eléctri-
ca. . . 
. En ia actualidad, en una oricina inde
pendiente, .la oficina "Iris", se está des
arrollando un movimiento de huelga, que 
dura hasta l~ recha más. de 30 díaSí y en 
este momento. una delegación de obreros 
inicia. conven¡acÍones en el Ministerio del 
TI'a~aj.o. Por {!Bo, mi intervención está en
cammada a llamar la atención del señor 
Ministro del 'Trabajo para que, al juzgar 
\'\Ste litigio de la empresa "Iris" con los 
obrenl'S, tome' en cuenta la situación ver
verdaderamente in,fernal en que et>~ obre-
ros trabaJan. . 

Esta huelga será juzgada por 10$ agita
dores de la Derecha .como provocada por 
los eomuni.stas, como comúnmente se hace. 
.•. Señores Senador~; los salarios de . los 
Rm.er"~de,, '.'II;js" '. son como sigue: se 'úagan 
f ~O ,~ '~os 8o~teJ;"OS; $ 1,5, . .á l~s casados. Hay 
eon~tos de 7 pesos para muchac'hos de 
17 años que. pr~ferentemente, están eBCO
giendo much86 oficinas salitreras pal'a el 
trabajo, porque pueden hacerse estos con
tratos ~PUSiV08, pagándoles hasta $ 1) dia" 
rios. . 

.yas condiciones de vida ~ón terribles en 
esta oficina. No hay un solo 8ervieio higié
nicQ' en $0, y la Compañía ha procedido, 
me. parece que como represalia por. esta 
huelga,legal, a cerral' los únicos baños que 
e~istían. 

Tampoco hay luz eléctrica. Los obreros 
viven apiñados en las pocas .. habitacion. 
de que disponen. Hayalgun~ en que. duer
men ,h8$ta doce personas'. 

i 06mo es posiblé, ·señor Presidenté, tole
rar que nUeBtros eompatriQtas estén en-' 
tr€lgados a esta. explotación ignominiosa! 
Preci~mente, en estos días, fuí a hablar

les de problemas de interés' nacional, que 
ellos reclaman' conocer; fuí a hablarl~ de 
las inmensas posibilidades que. abrirá a . 
nuestro país el Tratado de Comercio con 
Krgéntina; les hablé del plan de aumento 

• de la produc'ción presentado al Supremo 
Gobierno por el Partido Comunista .. 

El1ós han escuchado .con mmensó interés 
toqOS estos probIe'más públicos de basta 
enver~adura ¡ . pero no podía hablar con 

• 

; 

tranquilidad SQbre problemas tan gralld~, 
al ver la inmensa miseria en que se deba-
ten. . 

. El objeto de .est8l> observaciones, que 
otr.a; vez serán más extensae 'y con más de-. 
t.alles, es llamar la atención del señor Mi
nistro del Trabajo, para que conozca estQft' 
datos y resuelva en justicia las peticioneij, 
de los obreros de "Iris" y, de una vez,po~ . 
tOldas, se reglamenten iOlS ~ervicios deI.,R&"' 
bajo, y los inspectores hagan respetár 
P?r. 10 menos, las leyes más elementa,lea.a.: 

. hIgIene en estos campamentos. 
. El señor Alessa.n.drIi.Pa.~ (Presidente)." 

-Terminados los Incidentes, 
SEGUNDA HORA 'J 

AUMENTO DE LOS SUFruJ)OS Da¡. 
PERSONAL DEL .CUERPO, PJlO.ABABI

·NDOS . 
El señor AleasalDdri Palma. (Presidente) .. 

-En el 'primer lugar de la. tabla 'o:r"4in~
ria corresponde ocuparse del proyecto de 
aumento de sueldos del personal deIOue.f' 
po de CaJ1'abineros. ' . 

. Estaba en tabla el proyecto s,obre sindi1" 
cación .' campesina; pero. se va a tra.tar 
el proyecto' de Carabineros porqué pant 
este asunto se declaró la sU'1lla urgencil\' 

El señ()l' AmUllá.tegui. ... ¿ No corresponde 
oeuparse del proyecto de aumento de sue}. 
dos del pe$onal. de las Fuerzas Armad.f. 

'El señor Seereta.rio.- Se va a tratar· el 
proyecto de Carabineros, señor Senador, 
porque ~l informe de la COmisilón de De
fensa aun no está. terminado. En la sesión 
de la tarde se dará <menta de él. . 

El proyecto dice como sigue; 
"A.rtículo 1. o-FÍjaae lasiguiento" 

cala de sUeldos anuales. al pe~' de .. c.,.., '" '. 
rabineros de Chile: 

Grado 

1 .0 .. , .. , ••• ..' .• , •• ' 

2.0 '" '" ..... , ..... , 
3. o •• , ..•• " '" •• •• 
4,0 ......... '" " .. . 
6,0, ................. ,. 

~Lo 
10.0 
11.0 
12.0 
14.0 

..... , ...... . , 

15.() .. " ........... . 
19.0 ..... , 
22.0 
23:0 
25.() 

..... ' .... 

$ 65.520 .......... · 
5~.2~.~ ... , 
55.440.-
50.160.~· <e 

42.780.";';' 
35.85().~, '. 
30.000.;...;á. .. 
24.180 . ...;;.: " 
2l.S9Ó!~ 
'OO.280;~ 
18.000.-.. 

. 16.200._'·:,· ¡ 

16.095 . ..:... . 
.15.840.';::;';; 
13:92(J.~ 
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'. LOs Tenientes grado 11. o de Orden y 
Seguridad, Administración ry Veterinaria, 
,jI' euniplir dos años de permanenéia en °el 
~lt:n)Ie.o, gozarán del sueldo asignado al 

'." 'Pitdo lO. o. de ~a escala, precedenw. 
" 'Lo~funclOnarlOs del actual grado 16. o 
~é ,é~c:uadran en el grado i14. o y los del 
griidó24"o' en el 25.0. 

i, ·,·'btículo 2.0 Una d~ las plazas de Jere de 
S\:rcmión' consultadas en el Decreto-Ley 
N',0"322, de 28 de julio de 1932, y sus modi
ficaciones, ,será destinada al Servicio de 
Pr'énsa e Informaciones de la Dire'cción Ge
newll. 

Artículo 3.0-- Reemplázase, el artículO 
4.~() 'de1decreto ley N.o 322, de 28 de julio 
de· :.l932, por el siguient~: 

uEIpersonal de Catabineros de Chile, 
eas~ao 'o viudo' con hijos,' gozará de una 
asituaei6n de alojamiento de acuerd() con 
IáIDg1liente éscala de pOTcentaje: 

~, ' .. 'it) Del veinticinco por cientÜ' (25 (10) 
para 'el pers-onalcomprendido :en lós gra~ 
dos" 1. o al '8. o y ProfeSores del Ill'stituto 
Superior y Escuela de Carabineros; ~ . 
"b)' Del 'treinta' por ciento (30 010) para 

" el ~perso~al de ,grados inferiores al 8. o . 

~ '~l personal que teniendo derecho a la 
'á!Jignaeión de alojamiento, ocupe casa fis· 
éal ~" proporcionada por, el Fisco, estará 

" afeCto a un d~scuento que variará segÚll 
'sed, las condiciones de la propiedad que 
ocupe, J)éro' que no j,Wdrá exceder del mono 
to de dicha gratificación. No s~ aplicará 
esté' descuento al personal de tropa que, a 
ltJnvezjt,e~~ la atención y cuidado del edi· 

," :ijcj'O, mi8:\'PO, y demás bienes f¡scal~s ¡que, eri 
.,', ' él se g,uarden. 
! iJ ,~': El porcentaje de 'doocuento, cuando 'pro

'Q~da> S,erá determinado anualmer..t~ por 
e1 .• :~Jn.~~eri9 del ,Interior, /a pl'opuesta 
de la, Dirección General' de Carabineros. 

"Artículo 4. o- Los Generales, los Jefes 
'; q,e' Zema, los Directores del' Instituto Su

WI~F, y Escue~,a de carabineros y lós Pre
f~e~a, cargo de Unidades, tendrán" una 
~~W9'W:ión ~é m,arido ,del ,10 o!o sobre 

, ~Jl$ :sueldos bases. ' 
~ciJlo 5.0;- El pérsonál de 'earabi. 

"'!~rQS ¡que en el desempeño' de 'comislo¡¡es 
<ter ¡¡;¡¡ervicio, tuv>icre .que auScntal1!e del 
I*gar ~de su residencia;' sin que 'se le pro' 

• ñor~i~ne rancho ~i ha,bitaéion por' <menta 
~$C,l, ,gogará, mientrát! dui'é la comisión. 

,de 'úu, viático' diario de a6uerdo cOn .la 1iÍ
'Lgniéte escala; 

FuncionlariOfl c:om'PrendidQs en 
los grados 1.0 al 3.0 .. $ 200.-

Funcionarios Icompré.nldid'OIS en 
los grados 4;,.0' al 8.0 .... , 160.-

'Funcionarios comprendidos - en 
1GB grados 10.0 al 14.0,' In-

clusives .. ]00.--
F'unciona:rios comprendidos en 

los grados 15.0 al 22.0, jn-
clusives ... ... .• . .:.'... 70 .. ,-

ll'uncionarios cemprendidos en 
los grados 23.0 Y 25.0 .. " 60.-

Devengará sólo el cincuenta por ciento 
(50 ojo), del viátic't ,el persónal que no' 
tuviere que pernoctar fuera de su rESiden~ 
cia, como así también dllrl!,nte }{)s dÍAA de 
viaje en vapor. 

Las comiSiones al extranjero no el/l:ráll 
'derech-o a viático. 

Artículo 6. o-El peJ:'S(}nal del Sel'vieio 
Administrativo que tenga a su earg<ll el 
pago ,de habe.res tendrá una asignación 
Jtlensual de $ 200. para pérdidas de Ca· 
ja. " ",' . "", ' 

'El personal de tropa' de gr'adoi'm •• '" 
h~ce .servicio. de' guardia, pobla.eiÓD ~ ... 
ral; 'gozará de una gratifieaeión d~ cien 
pCS()lS mensuales. 

Articulo 7 -o- Fíjooe 'en dos mil ptso.s 
($ 2.000) él sueldo base anual poréada 
hora semanal de clases. de los ptMeSQ~ 
civiles de la Escuela deCar8lbin'er06 y del 
lrustituto Superior de Carabiner.os." 

Artículo a.3--'- Al personal de Car'abihe-. 
ros de Chile se le aplicarán las misnias dís. 
posiciones "que rigen para el personaleívil 
de la Administración Pública Ém lo -refe
rente a incompatibilidad.es de l'(;.muneril
cion'es, 'feriados, licencias y perrr.isos; " ,ios 
que le serán concedidos por l(lB Jefes .aüto
rizttd(ls para: ello ,de acuerdo cou disposi
ciones reglamentarias. 

Artícruo 9.0- El montG mínimo de la 
asignlición de raueho para el pel'S(lnal de 
Carabineros de Chile será de· seiscientos 
pesos ($ 6(0)" mensuales para lGS cas,ádog 
~ v~l1dÚ's con h~jos y de dqscientos pesos 
($ 200 ) para los solteros. " , 

Facúltase al Presidente de la' Repúbliea 
para fijar mayor cuota de raneho al per
sonal que 'presta sus servicios-en. las regio 
nescordi1leranas o ais~adas,o -cuando las 
necesidades : del serVicio lo aconsejen. " 

,4rtieulo 10. - Loo Oficiales Generales 
de ,Catab,ineros y los dé grado jerárqüico 
equivalente en, actual servido. o en' retiro 
y los alféreces' que se retiren con 25 o má,¡¡ 

• 
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añOR de' i:lervicios, tendrá:Q derec.ho a dií3-
frntar ge una pensión igual al fllUeld·o hafle 
íntegro' y quinquenios, de qu~ gocen sus si
milares en servicio activo, salvo que a vir
tud ,de otras leyes estuvieretf en .poscilión 
de una pensión superior. Asimi~mo, con. 
sel'Va·rán el l'augo' correspondiente.. " 

'Esta disposición regirlí desde el l. o de 
~nero de, 1947 ¡ pero e~ personal que a la 
misma fechase encontraba en posesión del 
derecho que le confiere el artteulo'l()1. o de 
la ley N. o 7,872, lo conservará. 

r~os Generales y Coroneles que al tHllll

po'de su retiro tenían loS'requi~ito<; CUID

pl~dós: para' el ascenso, tendrán también 
de'l'eiího a que sus pension'es les &Cán re-

, liq'tli,d~qas cOn' arreglo; ,~l' citado, artículo 
] O . o' de la ley 7.872, siempre que hubi-eren 

. cUIQ:plido un mínimo de veinte años de ser-
vieí()t.>. ' 

• ~t) serán ap,li~ables al personal a que se 
refiere el artículo 10.0 de la ley 7. 872, Y 
al que se refieren los incisos 2. o y 3. ó de 
ef#te 'I!rtículo, los ben'eficios consultado'.! en 

, l8s demás disposiciones de la presente ley. 
Artículo 11.- Al personal de Carabine

rúa afectado de tubereulosis en cualquiera 
de ,SU¡¡¡, fo·rmas y q~e fuere decJ.a.rado no 
r?cuperable para el' selwicio pQr'a respec
tiva Oomisión de Medicina· Preventiva se 
le otorgará la pensión de' retiro que' co
~rrC8POnda a S<Ut3 años' de servicio, 3>umenta-
da ep. un' tr~inta por ciento (~O 010): 

, Al' 'personal que en 'los casos anteriores 
ñO·!.enga díezaños de servicios, pero que 
t,eng~ más de tres, se le conside'ta'rá c'omo 
eíi"posei:llón de' dieno tiempó'. :En'ningún 
ca'so .,la pensión podrá eXceder de' la remu' 
lJeración máxima PVa el retiro que corres
'po~,dería ,a, su -grado. 

~. ' , 

:Art.ículo 12;':"'" Auméntase a cien peso!';" 
($'100) mensuales la asignación familiar a 
que tiene 'derecho el personal del Cl1erpo de 
Ca~bineros, -por cada carg~' de familia. 
., Ai:'tíei110 13.- Reell1plázase 'la cantidad 
de $ 150 a que Se refiere el artículo 17 diO 
la léy 7,872, por la de $ 300. 

, ~ ... 
.A,rticulo 14.- La gratificacf6n de zona 

para el personal de CarabinerQ,S de Chile 
seTá pagada conforme 10 es1,ablece el ar-

. tíeulo 27 del Estatuto Orgánico de .los Fjun
eionarios·'deJa Administración Civil ·del Es
tad~, sin perjuicio, de lo disp~esto en e1 
-artículo 18 de la 1~y-7,872. 

• 
Art.icu1o 15.- El perso~al a qu~ se' re

fiereel ,artículo 21 {le ,la l'ey 7,872, que fi
gura en la Ley de Presupuestos en' el it~:íq 
01101101 de la Presi4,encia de la Repúb1iea.~ 
tendrá la siguiente pla'nta, grados y sueld<l\\' 

'~- qüe-dará afecto a los beneficios que:lá':,) 
presente ley establece a favor del personal" 
de Carabineros de Chile :~' • 

Núm.. 
,Gra - funcio
, do, DIarios 

89 1 

10(/ 1 

1'29 2 
J29 2 
12" 1 

14? 5 
14? 4 
14? 1 
19? 5 
199 5 
219 1: 
219 1 
211} 1 
229 1 
22Q 6 
22Q i 
229 1 
23h ;) 

239 2 
231;1 6 
239 1 
23Q 1 

¡' ; 

~. 
'UDitari.o 

"¡,. 

a.nual 
Designaéión 

-'" Inspector General de 
,> 

" , 
Palacio - $ 35.800,_ .. · . · . · . 
~ubinspector de Pa-
lacio· .. . . .. · . · . 30 oOO~~ 
Choferes 1.os . . · . 21~39d:'; 
Porteros Los .. .. . 21.390 
Mayordomo Pa'}acio 

.".\ 

¡ 

Viña del Mar .... , 21.3001 · . 
Porteros 2.os ... ', ... 20.2~ 
Choferes 2~0s .. . . .. 20.28Q,;\; 
CabaI1erizo 10. · . · . 2o:~8ó'-] 
Porteros 3.os ... 1~.6'OO;;1 
Ohoferes 3.os ... .. ~ , '15.600, 
Portero 4.0 l Í5~f9!t'; .. . ... 
Ohofer :f.o · . 15.ifor:' 
Fogonero -'Ji'" '-t.. ... ·la.OO.l:i 
Cáballerizo 2.0 14~985.: 
Mozos .. .. . 14.98S"j 
Auxiliar .. .. .. ., 14.9gi')¡~ 
dÍlofer 5.0 ••..••• 14.t85'~ 
Jardineros · . .. · . 14. '184;:¡: 
Cocheros . . .. · . · . 14/18*) 
Caballe!izos 3.os ... 14.184:, .. /" 

Chofer 6.0 .. 14. 784;r~ 
Fogonero, ... 14.784' 

-~-'------'---_-.-''----.,----;i:~¡~ 

-" ".-', 
Articulo 16.- El gasto que dtnande'"~t:2 

cumplimiento de la presente ley se impt:..~:; 
t.a:l'á al rendimiento de-la "ley.. 7',160, ,pubH-'~ 
cada en el "Diario Oficial" de 21 de ~nel't~:," 
de 1942. . - ,,}/ 
fI" --. 

Artículo 17.-;... La presente ley regirá.' tí, ' 
contar, desde elLo de enero del áÍÍO ,~Jl;~, 
curso. 

Artículos transltorios 
. . ,., 

Articulo 1.0..- El. actual Jefe de .Prel\~:~ 
de la Dirección Genera] tendrá dere,eoo' 
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¡págar a. la planta y a ooUP&1' la plaza de 
· Jefe de Sección referida en el artículO' 2.0. 

Reconócesele, paraÚ>dÓs lO'S efectO's Tega
les; ,a ffite funcionario, como servicios en la 
i$itución y en sr> nuevo ~l'ado, el tiempo 

. que ha. prestadO' servicios en la Gaceta -de 
C'ar~bineros y en su actual cargo. , . 

A:rtfeulo, 2.0.- N.o O'bstante· 10 dispuesto 
e;ri. el R,rticulo 32, la indemnizaeión de de
sahucio al que tengan derecho el personaL o 

"'1ls 'beneficiarios, durante el período cO'm
prendido desde la vigencia de esta ley has
ta<, despt<-és de transcurrido un año (le su 
proID1l1gáción,Be pa-gará una vez terminado 

:diCJhO' período. . 

~ 3.0.-Fíjas'e Uil plazo de seis me
SeB; eO'ntados desde la fecha de vigencia de 

, . la presente ley, para que' el personal pue
, ' da. impetrar el cobro de 'quinquenios, ma¡ 

.rO'res sueldos y asignaciO'nes familiares, de-
·.veng.;tdO's con anterioridad al :31 de diciem
br~ .de 1946; vencido este plazO' perderá el 
flereclhoa percibir dichos haberes; 

ArtíCUlo 4.0.- Condónas~ el anticipO' de 
· euatrO' meses- de..alieldo base ,que le fué CQn" 
e~ido al personal de Carabineros de Chile 
pOr la ley N.O 8,515, de 23 de agosto de 
19.~;· 

. 'Par/! cubrir dich.osanticipos se contra<ta
rá. un préstamo en el Banco Central, el cual 
'ae~á cpncederlo, no ohBtante las restrie~ 
~ion~ vigentes para los préstamos al F'iseo. 

IH. sobregiro de Caja Fiscal producido 
60n ,inptivo del.pagO' del anticipo, antes m~,n· 
'~ionado, se cu:brirá en el plazo de cinco 

. &fios con los recursos que est~~ley eonsurta. 
: ,4ñí~ 5.0,- Agrégasea1. inciso final 
. del .rtícl:!lo 3.0. de la ley N.O 6,485, de 8-de 
'-enéro de 1940, lo siguiente: 

(~NoO'bstante, las personas promovidas· a 
'los: mencionados empleos o d~igna:dos pa. 
: 1' •. o~uparlos y que ·estén acogidQs al régi~ 
'men de la Oaj'ª,de Previsión de los Cara .. 

bineros deChite, cO'ntínua'rán afectos a esta 
>institueión'~ disfrutarán de lO'S beneficios 
· que ellalotorga a sus impO'nentes. . En el 
C'aso d~ q~e el titular de uno de estos em' 
pleos ··diafrutare de pensión de retiro de 

•. Carall.lineros, y haya sido reincorporado a la 
'A4minist'raeión Pública, po¡}rá. acogerse ~ 
lu ·disposiéiones del decreto con fuerZ'a de 

:.tey N.O' 351', de 15 de mayo de 1931, modi
;'fieado por el decretO' 'ley N.O' 379 'bis, de 4 
~ de agosto de 1932; en tal caso, las impoai- . 
',eiQnes hech'as pór,' el c¡m:pleadó 'en alguna'S 
~><de las Owjaa de Previsión que no sea la de 
':~arakíner()s, serán, traspaaaüas a ésta. 
~i.;'.' 
~'; , 

~'" 

,;.-t..-,:;: ~'~t~ ... -.> ·""Y 

. i 

... Articulo e,o.-,DestúÍase por ·un'/i. sola .vez 
a la Dirección General de Carabineros ~de 
Ohile la suma de' tres millonffi de pesos, 'que, 
como contribución fiscal, se destinará ~'. pa
gar la propied'ad adquirida' para: el Club 
de Carabineros, 

.Artículo 7.0.- El Presidente de la Repú
blica destinará~ cO'n <largQ a lª, presente ley, 
la suma de cincO' millones de pesos par3 
devO'lver sus imp6$iciones a los ex carabi
neros. 

,El derecho para cobrar las impOBiciO'n~ 
prescribÍrá en un añO'. 
. Articulo 8.0.- Reconócese, para los ef-ec' 
tos d~.131 presente ley, al personal de la im
prenta de Carabineros el tiempO' servido en 
la referida imprenta como obrer.os afectos 
a la ley N.o 4,504, siendo de cargO' ,de los 
ínteresadO'sel pagO' de las imposicio.nescon-
forme' al grado 'que actuQ,lmente tienen en 
la instituc 'ón . . 

Artioulo 9.0 ....... F'aeúltase al Presidente dé 
la República para refundir en. un solo text~ 
tO'das las dispos1ciones legales qtle' queden 
vigentes .sobre sueldos' y gratificaciones 
pa<ra Cara:bineros de Ohile". 

El informe de la Comiai6n, de GO'bierno 
dice como sigue: 

"Blonorable Senado :,' 
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El proyecto en' estudio '~orresponde en Se fija en $ 2,000 el Bueldo' base anual ' 
términos generales al consultado para el por cad.a hora semanal de clase de lOs pto-

,personal de las)nstitucipnes Armadas. fesores civiles de la Eseuela de Cal'abi~ 
El Honorable Senador 'don Salvador neros. 

Ocampo formu:ló in'(licación· parae,.table. 'En virtud de lo dispuesto en .1 artieulo 
cer, en prine.ipió,. un paralelismo entre los 8, o, se aplicarán al personal de ~'l'abiner~~: 
sueld~ bases asignados al personal de Ca-de 0hi1e las mismas disposiciones q-\¡e ri-:
rabineros y los. de la Administraci5n PÚ- gen para el personal civil de la.:Admínis,o' 
blica. Esta' proposición fué rechazada por tración Pública, en~lo referente a brc01n.7.·,' 
el señor Ministro del Interior, 'porque tal patibilidades de remuneraciones,' feriado"" 
inedidatambién tendría que 'hacerse ex- licencias y permisos, los qUe le seráncon-'\ 
tensiva ál personal de las Fuerzas Arma- cedidos por lis jef~ autorizadoSparaéll6( 
das y ello gravaría enormemente el Erario· de acuerdo· con disposieiones reglamenu. 
N~iona1. . , . r'lIlS,. 

1 artículo 1.0 _ f. iJ' a .10. escala' de sueldos I La asignacíón de 'ranch(¡ se, aumenta' '3' 
anuales para el personal, con sus respecti-

d $ 6QO mensu~~s 'para los c~a~os o viudos 
vos gra os y corresponde, en los sueldos c'on hijos y a '"$200 mensuales para los''$()!~. 
b~es que ~$igna. a eada grado, substan- teros,quedand,o.,facultado el Presidente;'de' 
cialmente, a los mismos ;fijados,eu el pro- la República para fijarmayo,r cllota ,cu.~n~ 
yecto. de la Defensa Nadonal, eL eual con- do así lo aconsejen las necesidadeS detBel"~ 
ImIta. poreentaj.es de aumento.. vicio o Be trate' del p~rso~l que preste·.,lilu'; 

El ,artículo 3.0, roodificatorio del' decreto servicios en regionet) cordilleranasoaw::' 
ley N.o 322, de 28 de julio de 1932t " esta- ladas, 
blec'e la asignación de .alojamiento, de El artículo 10 d~pone que los o~icia~e8 
ac,?erdo ~on la siguiente escalarle poreen- gen~tales y loo de graqo equivalente y ioa : 
taJe:' " ,;' , ' alféreces que se retiren con veinticinco Ó· 

a) Del 25 0'10 para el personal'compr~n- más años de servicios tendrán, a partir del'" 
dido en los grados. 1.0_ al 8.0 Y.. profesores 1.0 de enero de 1947, deretJlho a obtener '~. 
del IMtitüto Supetior y EseuelA'de Cara- pensión de retiro igual al sueldo ba6eÚi ... 
biueros, y tegro y quinquenios de que gozan enlaac,~: 

b) Del 30 010 para el perSonal de gra,dos tualidad lOs de los mismos gradOs en seJ:~, 
inferiores al 8.0. VICIO activo:. ), - : ,,' 

El personal que ocupare ~asa fiscal es- ,~e. esta manera se conf~ere el ,misn;tQ 'b~< 
taráafecto a, un, descuento que variará, 'neflClO a quienes. h¡m tel'mil1ado Sl;l ear~.,..:, 
f5egún selln las condiciones de la propiedad ro. sea, encl ,escalaión, de .oficiales 0., .en ,él ,-1 

. que ocupe y que será determinádo anual- de sUbo.ficiales, lo. que resulta evi-Q.entemen·i~ 
mente por el Ministro del Interior, ,a pro- te equitativo.. -' " 
puesta de la Dirección General de- Cara- Sin embargO', la aciual redaccióudelin~, 
bineros, c1so 1.0 de la' disposición que se. co.m~nt&j 

. El artÍcúlo siguiente establooe una gra- puede prestarse a equÍvoc'os. en cuanto.·.a si 
tifie,ación _de mando ~del' 10 010 sobre sus el beneficio incluye o 'no al personal civiL 
~ueldos bases a los Gel1eralcls, . los Jefes de De: acuerdo. cOn el señor Ministro. del In~: 
Zonas, los Directores del "Instituto Supe- terlOr, os proponemOs en este artículO' úhi· 
rior y Es('uela de Carabjneros y los Pre- pequeña enmienda a Mn . de aclara{ un!{;' 
iectoo a .cal'go de unidades. . posible mala interpretación, " .: 

A . continuación se indica la escala de ~n ,seguida se consult.a un aument() es,,:, 
viáticos para el: personal de C,rábiner~ pecIal para el' peb;¡onal afectado de tuber': .' 
que en el desempeño de sus funciones de- culosis en cualq~ie~a de sus formas, y < qlle, • 
ban ausentarse del lugar de su resideneia; f~e~e declarado no recuperablepar.a eltler.;, '. 
escala que fluetúa entre $ 200 diarios, si V!ClO por la respectiva comisión 'de Medí.::,' 
se trata de funcio.narios comprendido$ en- CIna Preventiva. " . " 
tre los grado.s 1.0 al 3.0, y $,60 diarios, CO" Porúlt~mo, se aumenta a $ 100 ineli8tia:..,,: 
Dio mínimo, p.ara los funcionariOs compren- les la asignación familiar a que +Wme dere:.:' 
did<)& entre los grados23y 25. ého el personaL del Cuerpo deCarabiJl(ll'~~ 

Se dE\jaespecial.co~taneia de 'que las cO:, por c'ada éarga .. de familia. ",' ,:,"D" 
misiones al extranjero no darán derecho a El artículo 16, que se refiere al fin&liei~'1'~; 
viátieó. miento del proyecto, como asimismo,l08," ';;"}f 
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'ÚcUIes 4~Qy" &¡o.~,,'traneitorioe, g.ue señ:l~ 
,normas para condonar: el ,anticipo de, cua
Ú'ómeses de suelaos que le ,fué concedido', 
al- personal dé Cara,bineres por la ley nú
mero 8,515, de, 23 de agosto de 1946, y que 
son" a juicio de esta Comisión, materias, 
propias dtH estudio de, la COllli.sió~l de Ha-
'cieuda, fueron aprobadas, por este' moti-
vo, sÍÍl mayor detenimiento. .. 
.. Et'ártículo 2.0 transitoI'io:- cor:vesp'üñdía 

.', ti todo un articuhtdo'sobre desahucio e in
: d~mnización pOr años de servicios que la 

HonOrable Cámara, de Diputa.pos desglosó 

/1 ~ .: . : ", ¡ '. ' . .," :. "., ..• .. 

desde 'la fecha de promulgación 'de lapre
sente ley". 

Sala de la Comisí~n, ~"25 de febrero de 
1947. '. ., , 

(tFdos.): J. l'Ia.rtíneZMontt(Presiden. 
teJ.~ 'OadOs -4lb~~ez,El~J:'O 
Enrique G~:~"H~ B'órcñert, Secreta-
rio". '".' "f, "".". '.,'" 

El s,eñor Alessandri P:álma (Presidente) . 
-En di,scusión general el proyecto. Ofrezco 
la palabra.- , 

El señor RIodriguez de la ·Sotta.- Pido 
l~ palabra, sfij.or 'presidente. ' 

~ cel primitivo proyecto, a fiR de conside-
, iarlo' en otra oportunidad. Sólo por un Una ¡vez más un proyecto de aumento 

erl'or Se expliea la existencia de este ar- de, sue,dos nos pone' frente a frente al 
tíeulo 2.0, que no tiene atÍngencia alguna ' ~as grave -de' :pu~tros problemas, a nues-
e.on,.DI ..... ""to d '1 •• , ti" ".~1 1 ' •. ro problema ~apltal, el. problema de la '" ""'''', , e 8 1111cla va'\''Ue ,ey en es- . fl ., Y , d' '. 

" ,tudio. Por estas C'onsideraeio~es ~e o~ pro- }.~ 8C1On. una yez mru!l ten;.. re~ue mvo~ 
»<)l10 .su rechazO'.' , car .la benevol.?nCla d~ los senO'res Senado " 

, " , . l'Cf¡ para repetIr lo.que tantasvec'es me ,han 
~n mérito ,de lo expuesto, tenemOs el,ho- oítlo euesta Sala y he publicii.do eU"ariícu

A0l; ·<le. recomendaros la aprobación del pro- los d,e prensa 'y en pequeños folletos de di-
,,~to~\ CQn ~. si~uientes modif!!l,aciones: vulgación.. ' ., . 
. , Mi trabajo se redueirá, pues, a hacer una 

Áttjeulo 10 

En el, inciso primero de este artículo, 1"e
empláz:al' ]a fr8l:le " .. '. gr.adojerár~uico", 

. P9rJa ~igulente: " ... empleOlS equlvalen. 
,tes!'>.;'" 

En el mismo inciso reemplazar la fr~
,>~;"' ••. estuvieren en posesión de 'una peno 

1"' ,filióhfmperi.>é, por' e$ta otra: t .. . les eo
~ it~pondiera' una pensión sunerior". . 

;,~ '. En el inciso 3.0 del mismo artículo, in
~.' 'tereaJa.r entre la eQnjuneión('y'~, y la pa
I:~;'~~}:,í.; ~"Co~onelt;'S", el adje~ivo "l~s", y a 
" C'911tinuaclon de la CO~l\ (,) que flgura ,an
',:"~';del~"fr8:8e ¡'tendrán también derecho", 
;>~; á:grega,l.a siguieJ;l.te ftase; "o as~ndi~-

ron a djchos gr!ld~' cuando la eXlgencla 
~ .talcs,re:quisitos. aún no :r:egía'~, 
• ':,l •.•• 

.:~ 

Artículos transitorio" 

~··~l"'. " 

r ,.Artículo $:0- R~emplazar la fra~e. "vl
::'g~~ciade la presenteley",por~'promulga
R.6ip)i,de la presente, l~".· ... 
~;:;,(.',Artículo>7.0- ,Al final del. segundo Ín
I.! ~i6~I. JtgregarJa siguiente frllSe: ",8. contar 
"-. t":'\., "~ . .' , 

síntesis dediscursog anteriores sobre la mis· 
m~ materia, a poner 'al día los datos' estadís~ 
ticos pertinentes y. a. meditar y hacer un 
balance sobre. la íi1t~ra:, o mejor dieho la 
profundida4 8. qUe vflmos llegando ,~n ,eS~ 
terrible,. proceso i9:fraciopis~:~~n~ena:' 
do, sobré el pa:.ís, desde el advenilQ.ien~ d,el 
ré~im~h de J;zqüierda¡ a comienzosd~ 1939. 

']V.í de los primerím en denunciar al país 
el proceso infla.cion,ista inieiado por el nue,;, 
vo GO,bierno, de ao~ Pedro Aguirre Cerda 
en aq,uer.aiío y' to4M sus desastrosas <conse-:- ' 
clfencias ~ pQHtica inf1.~íonist8.; que se .im':' 
plantaba ddiberadaJtlente . entre nOSQtl'os, 
inspirada en la del jefe del Frente PopUlar 
franlOO.st , León; Bluni, creador yrealizaUor 
'en Francia, en 1936, de la teoria del "pou
voir.d'aehat", incremento del pOder cotmpra
dor de las. ,m~;comomedio de mejarar-
l~s su nivel de vida.. . 

·Poco <,iespués de, iniciado 'el. Gobierno de 
Frente Popular entre .. nosotros, en i939, y 
siendo Ministro de Hacienda don Roberto 
Wac'hholtz, decía yo en esta Sala, critieando. 
el priI!ler paso que se daba en la infla:eión 
monetaria aleehar a la circulación grau 
parte del encaje bancarlo: 

Resumiendo todas estas cuentas, en-
. tre inflación, monetaria. y reCUrSOS res~ 
tados a las inversiones de ahorro D 

eapit~lización, , vamoS . a llegar, en este 
~ . :", 

. ~.~ . 
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plan de cinco años que Be ha trazádoel' ~':" .La situación' a que heriws llegado di~ ~ 
ño!, MiniStrp de Hacienda, a Ull. aumento hubo ex:ai~r~ión en a.quel diagll§~tico ~co:
del poder de compra en el mercado ae los nómico heCho por mí, hac'e cer,ea' de' o~b 
.artícul()s de eQnsumo, que lleg'ará como mí- años.' ;(:1, • 

. :,:.~:.~ 
llÍm,o, A:máS de mil millones de pesos, f'rent,; 
auni masa de produceiónque tiende a dis
minuir y que, en el mejor de los casos, per
manooerá invariable. 

"Repito aquí lo que dije en días pasado::!: 
luás pesos que comprau, igual cantidad ,d'e 
productos' que se venden. Consecuencia ló
gica" inevitable, fatal: desvalorización de .la 
m01)eda, ,aJz¡¡.de precí{)s, encarecimiento del 
..c&sto de ]a vida. ' " 

"El señor Ministro, con aire' de. triunfo, 
n:os ~.hibe u~ Jm~4i-() qu~ dew:uestra cómo 
h~'JUbido en los,l\ltimos meseslos depósi
tQ,S y ,olas coloeacio~es de los Baucos. Ante 
ese ,cuadro, el seíior MiIl~tJ;o: se,si~Jlte ~tis· 
~ech(tY declara:"Hayu~ tendencia'mani
fiootaa la expansión que, muy pronto, estoy 
seguro, se sentirá en toda nuest,ra eeono-
U\í'a)~~" ,,,,",;)f'-t ~~'.:'. 0'_ • 

.';'P.or imi,p~te, ,dudo un p~co,' y, l~yendo 
.el ú1~im() Bol~tin del Banco (!entl'al ~ Chi
le, l~'t}pjezo eo,n la s.i~iente jmormaeión: 
:"Col~e~iones y, depó!Üt~.:--"Elfu,ertfl • a~-
1%len;t~;dé lO2,3 mil~o~es,4e P'~ílO$ qú:e aeu· 
f;a'n dur~te, :JPaY9 las" éol,oc~i9* en mo
l1eda í~.orriente lJe los bancos comerciales, se 
deb~ casi.únwamente al. préstamo eoncedido 

, al GObietIlo, de acuerdo con la. ley 6¡334". 
, {) sea.,: el aumento de 18:s colocaciones de 1M 
Ban~os corresponde a aquellos cien miUo

, nes' d~ pesos prestados al Fisco como primé'· 
1'a enot' del préstamo de los Bancos con 
earg9 a los encajes bancarios. 

, "Temo mUe'ho,' señor Presidlmte, que es
ta lIJNI.nifestación de Jiüestro Ministro de Ha
eieD4a sea pareeida a la que ,experhnentaba 
el ~inistrode Ha:cienda de Alemani8l, cuall
do" en plena inflación, veía como subían, 
<1íáo adía,enmiles de millones -de mareos, 
los, depósitos y laseoloc!tcione.<; de los 13an
eos Memanes ... 

"j :Expansión!, dice el señor Ministro. Yo 
digo: ¡ inflattión! Y esta inflaeión será el 
cáncer maligno' que, en p'ocos mllSeB, eorroe~ 
rá laseJitrañas de este régimen': de Frente 
Popy1ar en que nos encontramos sumergi:.. 
dlls·i~, '(Sesión ordin¡lria del 16 de ~,gosto 
de' 1939. Diario de Sesiones, página l5O{j). 

': . 

Otros lImuncios qúe 'se!, cumplen 
~ , -

,¡:, 
:-~ .' •• Y, 

En el mes de' abril de 1943 publiqb.~ 11ft " 
foll~to t~tnlado "Inflación )', .carestía ," de Jt· 
vida", en euya página ,44 puede ~ee'r!íe .~. \ 
siguiente: "y si de I~semisiones d~l Bane+ " 
Centr~l y los índices del costó de la'''V~ái''' 
pasatrDos al Presupuesto Fiscal, constatan,.. ' 
,mos la misma pesenfrenada carrer~ in¡t~:,. 
cioújgta" . . ,'!;;; '[' 

Viene,en: seguida, un cuadro com-}ja~.;. 
tívo del Presupuesto Fiseald~e los ,~~ 
1938 ,~l 1942, ,Y..lo analizo en ,la sigllf~1t ' 

fO;'~:I: cuadroanteriQr aparecen los sjgtii~~" 
tes ,hechos: , ,', , ",.,.'0';: 

LoQl1e el solo Presupuesto FiscaUüvo:1Jn ' 
aumento ~e 1,389 millones de ,pesqs ~ ~> ' 

troaños, lo qn:e, equiv~le a un pOrceIl~je~, ,A 
aumento de 83%; " ;"", ;;t;... '::, 

2.0 Que este porcentaje de aumento para '~ 
los: tJ:es últimos años (1940, 1941 Y 194~)~;é\ ' 
de 71%, lo que equivale a un alimeBttt-~.~ 
m~lativo anual ae21 % ; '" " , :j ,:'>' ' 

3.ti Que COn un aumento aeumulati_·t,~ 
anua~ de 21 o!o una cifra se dobla en";'; '~' 
tro anotil; ~ ,," ", " ';'H.).. 

4.b Que, por cOll8iguiente, \sienao el~-, 
supues~o de Gastos del presente ~Q d~ 1"p 
il, e ,3,185 millon,' es.d.:e,· ¡ pe~~s, ,'y su, po~ <',:' 
centra, toda verosunIllt»d, ,.que,. el ~'t~ " ' ,.:d" 

'tf,tumento acumulati:vo, a,'Ilual."a.e, est'~il¡~!~\.': 
21% y no pase tm,~,allá, ~,Presup~n;\ 
cal de Gbtos llegará en 1947 a. 6)1,0, i#i~" 
nones depe8OlS. ",' ,Ü~(~;é" , 

'B~ado 'eh estoS cálculos' he~hos pOr ,rili" " 
en abril de 1943, dije en la sesión del~!: 
lIado del 26 de diciembre de' 1944, al, to'" ,: 
parte en el deba~ sO,bre la Ley, de Ptm~,;j; 
puest()s para 1945. ,_, " . ':' : 

" , .. Uecía", se~Qr Pr~sidente, que .. d~~~;¿ 
IDOS preparaxn:os para ~ue el Presp.pue~r~;~!' 
1945 llegue a 5,400 mIllones de pesos. COi", 
el proyecto de ley qn:e debatimos en' 't!ate'l, 
piomento, aprobaremos ya una, ,smná';, ... !?! 
4,749 millones de pesos, súIrla que,.iJl4'" 
Menten te, va a quedar ~~rta ~ Desde ' 
e 1 señor Ministr:o , de Ha~iflnda. ,an~ne ' 

. , . ,." ~ . 
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Jt~y~ e;n perspectiv,a mayores gaStos;. que al
eanzan, más o menos; 8. cien millones de pe
&0:8, par ~l nuevo encasillajOljento de los em" 
pleados públicos en el Est.to Administra· 
tivo" .. (~OO' millonep de pesos calculaba el. 
Ministro de Hácienda en aquel momento y 
todós 108 Senadores saben, que esa ley de 
-~ciulill.a:bliento ¡legó. a los 250 millon~ de 
pesOs). "Enseguida, hay varios sectores de 
Ja Administración P~b1ica •. como, por ejem· 

,plotlasFuerzas Armadas, que reclaman .au
.' .. ':mentos de sueldoi; igual cosa ocurre en 
. ,otras reparticiones, públicas, como Tesore-

I'Ía$1 00rl'e08 y Telégrafos, Oficiales de Re
g.istro Civil, e~c.; e.n fin, hay un., gran can~ 
tl~ad de, f~ulcl,onarlOs que no han tenido,re-

, , .• Justes desUIS sueldos desde ha.ce varios 
i"ños y . están hoy día. en una situación su
matn&.t.e aflictiva Y desmedrada, como c'on· 

. seCuencIa del alZa qu.e ha tenido el costo de 
: lavidá. Con todos. ,estos aumentos, que for-
z~a~ellte van Ji experimentar los gastos 
~)U~ltc~ ;durante el año 1945, vamos a He
~!,r;: 8ÍÍl duda alguna, a los 5,400 millones 
ite pesos, que eorr'esponden a UÍl aumento 

-acumulativo anual ,~e 21%". ' 

sos, se doblaría en cu8ltro años y llegaría 
en 1947 a 6,370 'millones de pesos. 
! bien, señor. Presidente, se acaba de pu

blIcar por la IContraloríael baLance fiscal 
de 1946 y, un año antes de 'lo anunciado por 
mí, los gl}.stos fiscales no sólo llegaron a 
&,370 IQ.ilqones. de pesos, sino a 6 mil 726' mi· 
llones 203 mil 341 pesos 58- centavos,¡ Me' 
quedé corto en mi atrevido pronóstico de 
1943! . 

Y como las COBaS siguen lo mismo y si 
hemos de decir toda la vel"dad, peor qu~ an
tes; puedo,anun,ciar, Sin temor a equivocar
me, que el presupuesto fis.al de 1950 será 
de 13,400 millones de p~os. ' 
, N o vaya. ~ creerse, señor Presidente, que 
anoto el aClel"to de esta8 predicciones por 
unpequeñó afán de vanagloria. .Lo bago 
sólo con eJ pro'pó:SWo de reforzar Y dar al;' 
guna' auforidad"a mis recbmendaciones eco· 
nómié.as, que (ha~ta aquí nadíe ha querido 
tomar, en serio. ..' , 

El cfrculo· iilfemalde la innació:a 

. En cuanto {tI úaráeter ,netamente infl~io. 
Ulsta 'y, al ningunresultado práctieo de tó-

.. ' . , H:e' rucho que todas estas cifras,' sin duda das las leyes de alllrieuta.s nominales de 1GB 
~l'l.IJ!.J"no me sorprenden, porque n0130n sueldos que se ~mc~d~n en rueda sin fin 
aino la consec~encia 16gica y obliga:da del quiero recordar también lo que'hedicho e~ 
proceso de inflación. que sufre el país y que otras ocasiones. Pana referirme sólo a los 
~e igual que antes\ MuchQS creían qui~ C~sOB más recientes, recordaré que en sep· 
este proceso se había detenido, que había- hembred-e 1947, cuand(fse discutía el re-
ní<t81~egado a la cúspide y empezábamos a ajuste de sueldos del Cuerpo de Carabine- . 
des~en:der. Vpy a demostrar al Bonora:bb rOs -el anterior al que vamOs a discutir 

, . Senoooque no es asi; que s,egu:imos, como alhora-diJe .que no padrían quedar atrás las 
,tuv:e oportunidad de decir en cierta ócasi6n Fuerzas. Armadas y que· muy pl"onto hab~a 
. '~.I!'i " ,que l"~aJustar'la.s también .. Así se ·llizo poco 

'. iu.uando, a . dos máqllinas: inflando con ele':: después. 
v3,ción .desueldós y sala Ti os, y e<>n nuevas Al año siguiente, en' septiembr~ de 1945 

" em,isi<i'ne.s de p'apel mon~~a:. vi U? la }lamtt'l:la Ley de Eneasillamiento, qu~ 
, Como se ve, y a pesar de que el pro.yooto reaJusto lOs sueldos de todos los funciona
~e presupuestos para 1945 lo despaclhaba el pios públicos, exceptuados {jarabinero~ 
'C~gr~o C;Qn, gastos por valor de 4.749 mi~ FIu.erzas Armadas, Poder Judiciál v Pro fe: 

UQuee4e pesos, yo anuncié e~ diciembre de sor.ado.· . 
.... 19;f4,,"quel08, gastos fiscales de 1945 llega-' Un, mes despu~s, en octubre de 1945, des· 
'~n a]a suma de 5,400 miJlones de pesos. paelho ,el Congreso el aumento de.lJUeldQS del 
;'f"u:es bien, señor P:r.esidente, 'los g;ástos profesora.?0' q.ue, conjuntamente con la Ley 
efectivos de ese año llegaron a 5,742 millo- de EncasIllamlento, significó un mayor "'as
~nes de pesos. to.según se informp entonces al Cong;;so 

de 500 millones de pesos. :t· ' 
, .. '. ,,~n'almente. sohre este punto, del aumen- Pero pa.<>6 con estasd08 leyes 10 que p.a. 
"'tt>, de 10ft ,ga:stos fiscales, una de las prinCÍ-pa- s~ con todos estos próyeetos de aUll'lent08 
" l~,~.allsas de la i;t1!llla:ción, debo dejarcons- que, mal estudiados primero por el Gobier
'" ~ia. ,de otro a:cierto de mis predicciones, n.o,~. agravados en sus ,efectos por 182 in. 
r),l.,!9~· pareció m~ .arbitraria. y atrevida dlcacIOnes -que se bacen en el'Congreso sig
[' tl1~~n-do la formul~ en 1943: que el presu-. llifican en de1'initin ¡rastoc muy ~~periores 
{ puesto d~ .e a,ño, de 3,185 millones de pe- , a los deGlarados. 
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, Fué~,así M'mo las dos leyes en referencia, 
que el Congreso creyó despac'har con un 

, ga.sto total de 500 millones. ,de pesos, signifi
Ciaron E!n realidad al ErariO' f acional, según 
lo e~e$ó el Ejecutivo en su Mensaje de 
ttpertüra del Congreso, de 21 de mayo de 
1946, un mayor gasto de 742 millones de 
pesos. 

Sostuve en esta Sa}ó&" cuando st discutió 
el aum-ento' de sueldos del profesorado, que 
esa ley traería fatalmente un nuevo ali
-,nepto para Fuerzas Arm?,das y Carabi
neros; y que estos reajustes de sueldos, que 
antes duraban dos o tres años, iban a tener 
una vida Ciada vezm~ corta, a causa del 
enorme impulso que estabá tomando el pro
ceso inflacionista' y el encarecimiento ,de la 
vida. ' 
, ' Pues bien; apenas transcurrido un año, 
los empleados reajustadoo en se-ptiembr(l y 
octubre (,le 1945 empezaron a pedir un nue
vo reajUiSte y, provisionalmente, una gra
tificación general de cuatro mil pesos para 
cada uno, a manera' de, inden.mización, por 
el aJza que experi~entó el c9flto de la vida 
dUl':ante el año 19.46. 
, A su vez, Fuerzas Armadas y Carabine
ros recibieron un anticipo de 221 millúne¡¡ 
de pesos, por no ha'bersedespachado en 1946 
Lffi ,ley de reajlJste y en ,(lstos momentos es
tudifynos esa ley( que va ;a significar' un 
mayorgásto, entre las dos institucion{)s, de 

I más de 600 millones .de pesos, 375 millones 
ie'pesos en las Fuerzas Armadas y 233 mi· 
llones de pesos en 'Carabine:r:os. 

Hay que agregar a todo esU la ley de au· 
xilio a la' BeneficénciaRúblicÍi, por valor de 
] 60 millones de pesos, para aumentar los 
sueldos de sus empleados; la ley de grati
ficación de" 3' mil pes9S púr empleado, por 
va:lor dp 200 millones de pesos; y la ley de' 
aumento de las- pensiónes', por valor de 240 
millones de pesos . ' 

Se ,aumenta el poder comprador en 3,000 
millones de pesos cm.nn año 

En resumen, tenemos que, con posteriori
dad al aumento de sueldos de los profesores 

\ hecl'lO' a fines del ai'tli 1945, con declara: 
ción de mue'hos parlamentarios que le dieron 
,~us votts,' de que no aceptarían nuevos re
ajustes que significaran robrepasar esos 
sueldos por otrós grupos de emplead.9s, a fin 
de no continuar e'l\ la1"lleda indefinida de 
los alimentos de sueldos, en poco más de un 
año el Congreso va a aprobar aumentos ~e 

,',. 
sueldos y jubilaciones por·mAs de mil· mino- ~ 
nes de pesos, inclpyendo en estos aume~ I 

tos los propios sueldOs que se h3lbían"fiia~, 
como tope definitivo de los reajustes. 

Agregu,emos a esto el último reajuste de -
los empl,ea~os particulares, que, con el'enor
me recargo de la asignación familiar-.4O(); , 
pesos por carga- puede estimarne también 
en mil millones de pesos, y el aumento; en 
el año 1946, de lús, salarios de los obreros, 
que puede igualmente estimarse en mil/mi
HOl1esde pesOB -en el primer semestrefué 
de 474,7 millones- y llegamos así a la con
clusión final de que, en un año, se va a -in-' 
cremElJ;ltar el poder de compra de la gra.n 
masa de los consumidores en tres roil millo .. , 
nes de pesos, frente a una produceión no. ya 
estacionaria, sino en franco retrooE!So. 

Y,asÍ, el <fflbierno se atreve a -habla};, , 
~i oh sarcasmo!-,- de q;ile su primera y m~~ " 
yo,r preocupación es "detener la infhlcW~" ,;i 

y los demagogos ~iguen d"iciendo aIPJlíebJ9- ~< 
que el/alZa de los precios y el ene,areci-.ien.~~' 
tú de la 'vida es obra de especuladgr~ 
trafiC¡llltes del, créqito y ,agiotistas. , 

, Ohile ,va pareciendo ya un país de, d~-' 
mente'>. 

'1," 

La inflación monetaria rompe ya; ~'1ós 
móldes 

He die'ho' en otras ocasiones que- las tr,es 
prirl'cipales y grandes causas de la' in:flá"'"l., 
ción en' Chile son; el aumento artifieial,' 
puramente monetario, del poder' éOnipra,: 
dor de la gran masa· consUmidora'; ~l au"; 
mento desorbitadO' de los gasro¡; fiseales;, Y.: 
él aUllÍento de las emisionffl inorgánic.de·,;~ 
papel moneda., ' ; " " 

Hemos eQ~'8iderado las, dos primeráS; 
Demos uria rápida mirada a la última "í, 

En febrero, de 194'6, el total del dreú'" .".,. 
1unte del Bánco Central era de 3,558 roÍllo- 5

:; 

nes de pesos; en el balance del 4defebrero ,: 
del pres-ente año llegó a 4,3~n millones,' es\ 
decir, experimentó en un año' ñn' aÍza<de- ' 
773 mil!on'es de pesoo; 2Í 0'1.0" ' " 

y hay que anotar un hec-ho grávmmo. ,', 
al que' ya me he referido -en esta Sala,Y:"~ 
que marca aoqué extremos vamos llegan" '.' 
do 'en nuestrO' desorden finatwieto: de~',: 
773 miIl{)nes de pesos; de mayores 'emútio·'''j 
llf'& de papel moneda. cerea de la :'iJ):i\!ílt~ 
335 millones, fueron para pagar aUl1i~,: 
de 'Slleldós al personal de la Benefie~:,h 
'y la'" descabellada operación d-el lla~m.ado' " 
"plan ~ca:rero". " e 

~ "e'" 

" 
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:'.14, , ' 
',¡/Cómo podemos, entonces, 'sorprender 

ill' m~, .d~ ,que suban los pr~ci08 y eÍlcaremll 
la vida, si estamos haeiendo precisamente 
t.-(}obiel'no . y Congreso- todo' 10 condu
~ente para que eso ocurrta? 

, ~ Qué tiene de extrañó 'que el í,ndice del 
1:08'&0 de la ;vida haya Bubido iviQle~
mente durante todo el segundo semestre 
de '1.lM6, hasta llegar en diciembre a la ej-

, ira 'de.607, que demuestra respecto de la 
de dí-e.iembre de 1945 -445--.:. un alza, de 
162 'Puntos, o sea, de 316% ~ , 

c:Es éste eJ aumento' anual "record". des
de eleooriicnzo del período inflacionista en 
1939; que nos. está indicando la violencia 
p~'~J~ísiTn,u que va adquiriendo ya el 

,vendaval de la inflación. " 
':, E'Ít' .el' ,mes de octubre p~óximo pasado, 
'colnentalrdo la exposiCion sobre la Hacien-
da':'Nbliea que hizo el señ.or Ministro de 
,~~M8 ,y refiriéDJdome a este' ti-ágleó 
:, p~JJ!eJna d:e la iIiflación t':. al en".ile~imien
.' fo 'de nuestra mílneda, <1lJc 10 slgUlente: 

"Blfndice del .costo d·e ]a vida corres';' 
pondiente al m,es de agosto lleg6 a 509,9, 

\ le- 'qne si~!jfica un alza de, 18,5 ojo ,re~ 
, peeto de agosto ue 1945 y de 176 010 respet!

lo del 'año 1938. Elstoquicre decir que_lo 
q1l:e ~~prábam()s en 1938 'con un, peso, hQy 
cl.t!bemoo .comprarla .con $ 2.716. En otr08 
térnlÍnas, ,la moneda ha perdido" en m~_ 
nas de ocho años, el 64 ·0'10 de su valQr; lo 
q'llt «J~iere decir,asu vez, que el empleadó 
pÓ'"blko:o part.imtlar, o~lisimpl-e deposl-
'tlU\~;de nn :&nco, o el tenedor de bonos 

de ,enalquierespeeie, que tenia en sus ca· 
j~ :4e previsión' o en lacnstodia de un 
J;lane()o,ahorr'Os, por valor de $ l00.~ooo, 

;,,~~:,~ns,erva tIe esj'L cantidad en: pod~l'ad' 
': ,quisitivo, en v'alor real, .sólo $ 36,.()OO. FAJe 

e:tl;lpl~a,<1o, ese d;epositante, '!lSe. tenedor, de 
"po1'!~ :,há perdido cerea dé los dOlS tercios 
,. de<~ capital, en menos de oCho añO,S". • ' 
t\ .to, pude decir tomando e6mo b8fle ~I 
Íl.~~ ~ del m~ de agosto.úuatro me' 
ses \~éf¡, tomando como· b~ >el Índi
e..e,,:6!N(" del IDef$ de 'd;iciembre" vemos que 
la m()neda ha perdidó un ,4 por ciento más 

. de ,$U'Via1or ~se está depreciando a ra~ 
"!~jj'~de u~o p.ol' ciento al meS-!- y que los 
e.nP.:rl!·(}r()~,anterio'res deben ser rectif:!!!ldos 

e-u:,)a, siguiente forma: el -costo de' la vida 
:::hh . ~bjdo un 36 010 respecto a diciembre 
, (~.l~ y un ~9 010 respeetoal afi,o 1938, 

úp qW' comprábamos en 1938 can 'Un peso, 
, h~ ;9ffbemQs comprarlo con $ 3·29. La roo-

; < ,<' .~. ,. 1 

~~dá . '. h~ , perdido" en ooho años e'I.70~' ~Io 
de su valor. Qi'en mil pesos en dinel"O ~f-oo· 
t:ivo~ en. crédit'oa, o' en bonos . de 1®8. 
están reducidos' hoy; , en' ,poder adquifti~·, 
vo, en valor real, a sólo treinta mil 1?~~08. 

¿ Se ha detenid9 alguien a perusal"" antes 
de dar s1Js votos~.. <~' ' ,. ; 

~1 señor AmUnátegui. - z,Me permite, 
Honorable Senador! ' 

Lo$ datos' que y'o~~engQ SOn peom, por 
Que según el último númeJ'O de la Revista 
ele ~stadÍfl.tica, en 1938 el costo de la vida' , 
era de 184,1 y en, noviembre, de !1~ 'era 
de 554, o sea; justamente tres veees, 

, !. 

'El señor ltodJ,iguez de la. Sotta..- El ín
dice de n()viembre era el que anota, Su 
Señor.Yt. Yo he hecho compara.ción ,decW.
ciembre 8 diciembre, y en diclembre llegó' 
a,607. 

El 'señor ~~~.- 554 fué el pro
il1edio d'e 1!)46 y. 'én f;ll mes de noviembre 
de ese afio el costoa~' la vida había' subi
do justamente 300 Qlo. " ' , ' 

El· señ()r Rod1i~ de la. ~; - El 
2QO%: de 1 a 3. Pero,,;tomando en oue~ 
ta el índice de dici~mbre, <Iue era de. fht, 
ha BubidQ 229 Q!o,o sea, no ya de ,1 a 3, 
BinO' de 1 a 3,29.' , 

El señor Ocampo. - EncuentrO' muy Úl
teresantes los datos que se están dando al 
Senado, y deenos'~ deduce cla:ramen~ qllEÍ 
lo qu~', ent 1938 seconlP;raba .. con un .•.. peso, 
hoy yale tres pesÜIS veintinueve centávos:. ,_ \ 

El seiior ROdríguez de ,la Sotta.- Ex~e-
tamente, Hortofa~l~ SeJ),a40r., , 

P!l señor0e&nlpo.-' P,)l1lS bieñ, eB() sig
nific'8t . en nuestra" opinión, ¡qu.e la; gente 
que vive de' sueldQS y s,31arios tien~# que 
hacer graR'des esfuerzos para, ,obtener -ese 
3,29, y cuando se trata deequjlibrar dife
rencias de cientos de :Pesos, ~ esfu~ZOJ 
son enormes. Es decIr, sus. elllfl!erzos ,pM,'a 
vivir; para pagar los precios a que han 
negado los artículos' de primera necesidad. 

El. pr.oblema emaría ené bllScar el oJ:'Íg$ 
de esta inflación. qu~ está asfixiando al 
pa:is. Pero de todas maneras, yo veo en las 
palabras del Hottorable señor Rodríguez: de 
la Sotta, ,la ~~mpr(}bacíón de 'que hay ne'" 
cesidad de aumentaI"j\fos sueld,osy salari08~ 

:El señor Rodríguez, de la. So'tta. ~" Es 
Iógieo que Jos afect.8!dos busquen '~ 80-

1ueión! el aumenta de los ~alariQS; pero 
el Poder Público, el Ejecutivo, el Congré 
so, tendrían que proced~r en otra fotJna. 
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I~a 'sQlueiónes otra, y á,· ella me referÍr& 
luego. :-

Decía hace un momento: ¿Se ha detenido 
alguien a' pensar, autes de dar' sus votos a 
estas leyes inflacionista,s, en la tragedia que 
esto sjgnific.a par;a toda esa inmensa porción 
de la clase media económica que no tiene re
ajU8tesT 

El incremento' pura.miente monetario del 
po4er comPrfldor aólo pu~e .operar a. través 
del' alza de'précios.- . 

. ~'. 

Yo .lié la respuesta que. muchos dan a mI 
pregunta: 'ef mal que usted anota nadie po
drí~ négarl(}; pero él se de,be eXCllusivamen. 
te ~ falta de energía de la autoridad al n.o 
impedIr Que los especuladores se aprovechen 
de las alzas de sueldos y salarios para subir 
los precios, 

y yo podría contestar que no será tan 
,fác.il y hacedero proceder así, cU!lndo ocho 
años de gobiernos de Izquierda y de Comí-, 
sariato no Mn lo'grado hacerlo. 
. Pero la verd~d es qu~nó ha ha,bido tal 
falta tIe energía en .la autoridad. Todo lo 
contrario: 'ha. s(}brado energía inútil, torpe 
y cOntt.'iI;producen'te. " ' 

N-3da puede \haeer la energía de la autori
dad, contra las leyes económieas. Y es ley 
económica reconocida universalmente, aúp 
por los socialistas y las clases obreras más 
éul~; como 10 voy ,a demostrar dentro de 
un momento, que el aumento nominal,.. Pllra
mente mo-netario del poder ,de COmpra, eS de
,(~irun aumento que no nace de una mayor 
pr.oducción útil, engendra en fonna fatal 
e in~ll1ciable un alza de loo preeios. 

MAs todavía. EstudiandQ con mayor de
te~ión el problema,debemo& llegar a la 
conel~ión d~ que todo aumento pur:amente 
m011~tario de rentas, para ,que surta efectos 
y aprovee'he a quien lo recibe, debe uecesa
riamente provo-car un alza de precios. Si 
110 se produjere es,ta alza de preCios, ese au· 
mentO de aueldos o de salarios resultada in-
operan~e. ,,' _ 

Me explico. Supongamos que en un mer
cado de' artículos de consumo hay' equilibr,io, 
a ciertos precios, entre la oferta y la deman
([a; que cada articulo tiene su comprador. 

Pero un .. grupo de cQJlSumidores no está 
's,<üisfeCtho y quiere adquirir mayor niunero 
de artículos, Para esto pide a la autoridad 
o 'a sus empleadores que le aumenten su ren
ta y así se hace, 

¡, Qué pasará en el caso propuesto que es~ 
tamos analizando? Que si no suben los pre
eíos, <'4'da eonsum~dor seguirá adquiriendo . . 

i~si:ini~os ar.tíeulos de antes y n~&;~~ 
empleados y obreroo con m~yor renta no pO·';' 
drán aumenta!, 'su parte. '." '. 

~ Qué deberán 1).acer entonces, paraalcail
Zi!tr lo que desean Y Ofrecer precios Ipás, ,al'" 
tos, que no puedan pagar lo~ co~~aot'-es ' 
no reajustados y así quiÚtrl.es su p~~~1.'. " • 

Los aumentós de sueldos y salan~, 81 ~ 
producciOn nQaumepta,' s610 púeaeIÍ.oPe:
rar, p'ues, a. eoiJ.di.Qi6n . d& quesuba.n '. ,1~ 
precios. . , , ., '. ,. . 

He ;dicho que ésta ley e econóniieá és uni: 
versalmente recol;locida Y que .aun '10& socia-'; 
lis,tas y' los pro~ios ob~ero~, en loo pais61: ' 
mas c.ultos; empIezan a mgplXaren el~a $1J, 
política. . , ' , , .• . 

• Los obreros norteamericanos y la iQf18.w: 
,clón.-· . 

Énla. gran 'lucha qué' Bostuvieron:' 1~ 
obreros norteamericanos, recten term:t~ 
nada la guC.t:r,", para o·btener un .aum~~tl?, C}" 
salarios delS y medio. centavospor,hQr';'" 
trataron' de demostra-ren todo momento qúe", 
ese maY9r salario notendtía efeeto~, fil:n~-' 
cionistas, porque ellos se comprometían' '. 
(lar unmaror rendim,iento eij,' s~, .1;~pajQ, 
que compensara a las empresas el úlafOi 
gasto. ' . ., " 

_El "Resumen Mensual", ofidalde cnel'Q 
de la Amerie;an Federation o-f Labor, como' 
quien dice la' ~ yalllqui, ... ' >" "', 

El' Señor OcampO; -:- NQ es la .<.mCH Ylm~', ~1 
qui~·,'sinó la·cIO~ , .,- ,~ 

El s{:ñor ltGidrig'Ues de la. 8otta. -'-' " :.ha : '1 
descrito en; forma acertac4 lo que, un. 
huelga. cuesta a los obreros. Manifiesta q~ 
".si a 106 ob;rero& que g¡an.,u USo $. 1.00 ;ptU,-, 
hora se les o-freee un aumento de 12 ~nta-:' 
vos hGra .•. '" .' 

El señ-or 'Jrerud.a,.- Cuandó nlle6trOs 
obrer06 ganen también un d61ar por hora 19 , 
van a tomar 'en euénta, Hon.orable colé~~.'; , 

'El señor ~ d~.la. ~.-1?:P~u" ,;: 
los obreros ,po~a1Perie~nos,prPdUeé~::;,~6~~{'" 
es que g.anan mas. ' 

" ... y no obstante dec'lacran una,hu~lgii" 
,.de oc/h.o semanas para conseguir un a~n.

t.i> de 18 centavos en vez de 12, p:erdenan, 
ViS . $ 358 en jornales (8 semanas de 40 ~o.-.' 
ras a, US. '$ 1.12 la hora), y tardarían! ~asi 
tr6$ añoS en recobrar esta suma >eon el ~~. 
mento de seis eentavos que la 'hru!1I8 les 
.otorgaría, . . ;, ';', ~j" 

"Si la hu-elga sólo les reporta, 3 ceJita'VoB, 
más de lo que 1a empresa les ofreeía;hJl,ríall,;~ 
falta unos seis añOs para recompensa-r ',lq !;,~ 
perdido". " 

"En tiempos normales se acep~rí~~ 
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tos 'cÍÍ;}cu!loscon Ja salvedad de que esta pér
dida de jornales sería real únieamente si no 
te pudiera recobrar el tiempo perdido tra
baja:Qdo ~ás días- () máS semanas luego. Pe-

· ro,l)ajo la'8 condiciones actuales, no hay du~ 
, da de que las observaciones de la Amencan 

Federation of Labor son apropiadas, ya que 
exiSte utla gran demanda de todo lo que se 
pueda producir por tiempo indefinido, y el 
futuro concebible dejia muy pooo lugar pa-

! 1'3 recobrar el tiempo que al}¡ora se pierdE\" . 
Además este artículo de la American Fe

.eration of Laborma~ifiegta:. "Si los tres 
centavOs o los seis centavos adicionales que-
. :brantan el precio máximo de las I4ercade-, 
rías, . es . posible que loo obrerOs sÜfririan 
pérdidas que nunca podrían recobrar. Por 

· cada".familia que tuviera a'horros o' seguro 
· de' vida, el poder ardquisitivo de cada dólar 

bajaría a 95 o ,a 92 centavos. Esta sería una 
pérdida. que afectaría a todo el mundo" . 
. ' Adviértase en esta últipnadeclaración d(' 

• la Ameriean Fetier8!tion of Labor,. como los 
óbreros norteamericanos han llegarlo á cap

, tar plenamente la natlIrltleza del proces<) 
, . infla'Cionista. 

:. El mismo. resumen. mensual de enero ci
tadO', pu.'p.licó para; sus obreros asociados 
"cuatro mandamientos - ast los llamap -

. de)as negociaciones colectivas progresivas". 
"El mandamiento N.o 3, dice ,: "Recuér.., 

dese. .que los tres grupos -obreros, consu
midores y !ldl{lÍnistraeión - deben disfrll
tarde} cápitalqG:e la industl"ia norteameri
ilána' 'Crea; Este es el sistem:w americano p.a.: 
:ra lograr un- nivel más aJ.tode vida. -Las 
utilidades de la indlAstrij.L deben otorgar: 1) 
áumerito de jornales; 2) reba~as de los pre
éi:Ol!Í; 3) ganancias a las empresas como in
centiv9 para inejora:t: la producción. Taro

'" 'bién hay 'que éfectua'r ciertas resenas para. 
Mmprar la iniujuinaria para aumentar la 

.. productividad, lo que a su vez facilita'ría e! 
oto.rgamiento de jornales más altos; y los que 

"invierten su ,capital en 'el negocio tiene~ 
"que (recibir un 'rendimiento suficiente sobre 

su inversión para que la empresa pueda con
seguir el dinero que le es necesario ,Uste
des. no pueden pretender qlA'e Se conv.iertan 
todas las utilidades en aumento.s de jorna
les" . 

"E]¡. cuarto mandamiento pedía: "Traba
jen para amñent'a-r el reJidimiento de cada 
obrero. por hora de trabwjo para qUe haya 
mayores utilidades para distribuir. Lleguen 
_ ti un '!lJClierdo eon la cOtmpañía en' el senti-

do de que lqs obreros deben tecibirullli. 
parte del aumento en los ingresos que ~no~ 
producen y el otorgamiento de jornalflSwls 
altos" . 

En septiembre de 1945, e.1 señor John J,;. 
Lewis - el famoso "leader" de los obreros 
del carbón en Estados Unidos - quien ha 
hecho ingresar a los Obreros· Mineros Uni
dos- de América otra vez '1m la: American Fe
deration oÍ' Labor, envió una carta a c<tda 
obrero que trabaja en las minas de car
bón antl"a.cita, en la que manifestó ,: 

"Hay que hacer todos los esfuerzos P~)tü· 
bIes pa'ra aumentar el rendimiento diario 'de 
cadá obrero por varios motivos' justificados 
que afectail el bienestar dé todos los mieUl-
bros de los Obreros Mineros Unidos de Aanú
rica en la región antta-cita, incluyendo sus 
esposas y sus familias". 

"Una mayor produccÍón diaria puede con
siderarSe comb una solución al problema ele 
la continuidad de ios empIeoo y el ~ante
nimiento del nivel de los jornales y l/lis con
diciones de trabajo. Ten~mosqt<e cooperar 

. y trabajar, para que se m.antengan los mel'
cados aetuales del carbón antraeita y au
mentarlos, siJuera posible. Es neéesario au· 
mentar la producción diaria para que per
dure este estado de cosas. El aumento de 
la producción -y la continuidad del trabajo 
evitarán, .a llli:estro entender, las dificulta
des que tuvimos que afrontar después de la 
primera' guertll! mundial, qu~ terminaron en 
la depresión, Se claUsuraron muchas minas 
y los obrerosquecontinlÁ'aron trabajando Iv 
hacían solamente dos o u>es días a' la sema
ila. No podemos volver a esas eondi'cíones·'. 

"Todos los componentes de esta orgániza'
ción'sáben b.ien si podrán aumentar el ren- . 
dimiénto diario. Entonces, qtie 'cll!da hombe., 
examine su propia conciencia, teniendo e.stoi 
hechos en ,cuenta y que proceda de acueNio" . 

"CaeL! obrero minero de la industria de~a 
antracita- tiene la gbligación y el deber, bajo) 
estaS circunstancias, de COntribuir todo'. 'jo 
posiblede acuerdo con los términos de- nues
tro pacto para aumentar el rendimiento 
diario de cada uno; p8!ra lograr el cumpli
miento fiel de las eondieiones délcontr·ato; 
para: eliminarlos paros ilegílles e innecesarios 
del trabajo y lograr la coopera'ción mutua 
con el fin de obtener ]ps resultados que 'ii~ 
desean" . 

Así halbló a lOs obreros del carbón ¡¡U "lea- . 
der" máxlmo, J ohn L. I.1ewis. 

.., , 
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El señor lt'era.cJa.. - ¡Me permite una pé- El señor 00am.P.0 ......... E\-allcamente,YQ,iA 
qu'eña interrupción, Honorabl.e Senador! ,desearía4l101estar ~l Honorable Senador eon. 
, El señor Rodríguez de 1& Jotta.. - Con interrupciones,. •• 

todo gusto, Honorable Senador. El 'señor Bocbig'q.es de ]a Sotta.. - Tengo 
, I . 

.El señor Neruda.- ¡,Cree el señor Sen~- agrado en e8Cúcharlas. . 
dor que ese "leader", si viniera a recorNr Yo discuto estos problemas de buena" fe 
rluest~as pamplÍS, pod,ría hablarles desde su y no temo. por tanto, a las interrupcion~. r 
coneieneia. a los obreros de la Oficina "Iris", Si algún argumento me conven-cierade que 
OOr ejemplo, que .ganan diez, quince, siete estoy en un error, lo reconoeería inmedi .. 
f hasta einco pesos diarios? "¿Podría el sé ;t.amente. 
ñor Lewis hablades a ellos¡> de esta mane- El señorOcam.~. - Voy a decir brevtls 
raro ~Esposible exigirles aumentar su ren-' pailabras. ·No voy a abordar los puntos· a 
dimiento diario -'- a pesar de que nr.'CStro que se está refinendo Su· Señoríá, smoq\.1e 
Partido está empeñtado en lograr un au- deseo, so~ame'nte, hacer dos 'alcane,es.· 
mento ,de la produeción ñacional, y coinei - En pi"imer lug~r, q~e la gran huelga que' ~ 
dlmos en ello con la: CTOH - cuando no tuvo lugal' últimamente en los EStados -Uni"; 
l'xl:,ten en sus habitaciones ni las más esen- do, se ,debió, principalinente, a 181 desmo~
~ialescondicio~es higiénicas, cuando no hay lización del'Ejér-cito, que produjo en~rme.· 
luz eléctrica para los, trabaJadores, no hay cesantía. Por otoo parte, debido a ladíS~ 
baños, y por esta razones han tenido que ir minución del a-celerado ritmO,.de trabajo ¡l4:" . 
a una huelga legal todos los obreros de ef3-ll 1'31 fines de guerra, los trabajadores nor-
Empresa' teamericanos dejarDl;l de p/ereibir los. sala:'" 

El señor Walker . ..:..- ¡La exeepción' con- ríos por horasextr~oI1iinarias. Y a:estÓ$ 
firma· 1/1 regla! ha.ehos se agregó el "aumento de 106 precios 

El señor Rodrigues de la SoitIla. - Eu por la . inflación, que si bi~n no ha: preseÍt'
primer Jugar, 'me parecen muy extraños ef30S . todo ~n los ,Estados Unidos earacte.l"esex.;, 
salarios que menciona ,Su Señoría: :diez pe- tremadaiit.ente grav~s, no ha dejado de ser 
80~ y.cinco pesos en 1as S8ilitrer6.s ... ! j Ni apreciable. Se encontraron, pues, los obTe",; . 
en loci c~mpos, en que el ~ario en dinero' es ros, con que debían aftontar alzas de pre.. 
bajo, porque la re¡muner,aci6n principal la cíos, en cireunstancias de que' muchos sO
recibe el inqt.:ilino en regalías, se ven . hoy / p-ortaban cesantía y otr~s una disminució. 
salarios de cinco pesos. 'Debe de haber ~ido sensible de B1lS remuneraciones. . 
mal informado fl seño;r Senador. Creo que la conciencia del trabajador, 
. Además, -cada "leader" obrero debe ha- norteamericano, como la del trabajador de. . 
blar a loS BUyOS en el lenguaje que corres- Ohile 'C.ta pri¡m.era eo~iencia "politizada'" . 
pon4a'a las posibilidádes de cada país. Su de Amé,ri-ca Lat.ina), lleva al obrero a 
Señoría nopuedt comparar la, situaCIón de prender que si aumenta su s81aoriodebe au.- .. 
10.'3 obreros chilen6scori la de los obreros mentarse también la.· producción, a find~ 
~orteámerioonos, porque el obrero norte- evitar el alza de 1~ p~cios, de acuerdo con'· 
americano gana diéz veces más que el obre- lo que tan bien ha. demostrado el Honor8'ble 
ro chileno, porque 'produce diez veees más. señor Rodríguez de la Sotta, éuya &preciá~ 

El señor Lafertte. - i Pero siempre re- cíón; a este respecto, compartimos. . ." 
daman! Pero en Ohile .se pr~nta una situ¡¡cl6n, 

El señor ROdriguezde la SOtta. - El diferente, como ei-eo haberlo demostrado en 
t.rabajoen EmadoB Unido::; está. muy uno de los primeros disc1l1:'SOS que proJlUIl
mc-eanizado, y ~dia'Ilte la mecanización el cié al incorporarme al Sen8ldo, cuando 'di": . 
obrero' puede producir mucho 'más, que con je que la Confedeta-ci6n de TrabajadoN.·, 
sus s&l>a8 manos, y nosotros para llegar a cila de Ohile deseaba llegar a un ent~(limien;to' 
productividad neoositamos !lllecanizar nues- con los patrones y creaor un Consejo ~~';" , 
tro trabajo, ¡ para ello disponer de más ea- . nal de Economía --que no concebíamos ",u: 
pitales. Cuan:d'O contemos relativamente cOn la forma en que este organiSmo aca~a .. ae 
ta:ntos eapitales eomo los Estados Unidos, 'ser creado; la institución, por lo . wenój¡¡~ 
podremos da'!' ;t nuestros obreros las mismas ya tiene vida y eeperamos que algobuéliO 
eondieiones de vida de los obreros noJ;teame- salga deella-, para planificar nqmtr,.· ind' 
rioe~oe. dustria; pero, al mismo tiem:po,. d~o, 
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crear Consejos de ~r()ducción en tiu; gran
des y' pequeñas ind~trias, donde obreros y 
p¡atl'ones puedan discutir como amigos, di
ga!U~s, la manera de aumentar la produc-

, e~ón, 'los pr~eedimientos qU'e permitan fijar 
un ,salario suficiente para satisfa,cer las n~
~esiaades de los obreros y sus familias, y, 
al~i~mó tiempo, dar una ganancia razona-' 
ble . al c-apita:l invertido. 

Creo que allí radicaría'U solución del pro
. blema:. Pel!O quiero decir al Honorable Se-
nado'queestas ideas qwe ad$la;nté co~oDí-
putado; primero, y que más ta<rde he repeti-
40 euesta Sala y he dado a eono.cer al Go· 
1!i~mo, ,nunca han tenido e-co, ~ah7o exc~p
ci~nes, en las grandes ni en las pequeñas in'· 
d9gtri~U'" Dea;quí que nos veamos obliga-

. 4~ a:,'Segllir P?r este penoso camino de pe
.', qll"aúmentos de sueldoS y salarios, para 
, ~qrii1ibrarlos con el aumento del costó de 

latvida:. 
, .~\ ;"'c; ),_ 4o. ' 

:'\ .. 'Creo· "<qu,e si hubiera'~l deseo sincero y 

.... ' 4.e~interesl!-do de trabajar para levant;r 
if!ll~tr~;,Pátria . -sabemos ,que somos un 
·lfiís i,serilifimdal,' cuya e~o:noinía: depende, 
g,,~~~~almente, de laeeo~omía ¡xtranjera-., 
l~,:patrones y ~os trabaJadores' pOdrían co
Iá:J:jb~ar"en armonía y se les,permitirían a 

... ~~ .últimos . mej<Jes c'o~díeiones de ,vida 
qfle las en que estan 'sumldos actualmente. 
.La era cg'pitaliE¡ta én que estamos vivien

u(i :':no pemnite relilizar esto. Nosotros sa
~einos 'muy bien que en Chile no va a im

:: péra'r'\mañána un régimen' socialista o un 
i';gimen cóÍllu:nist8J: sabemo.s, por el corttra

. no;' <j:ú'e debemos c01!tinua~ el proceso' de la 
'. i'eVolución económiea burguesa que se des-
'~ttónaen nuestro país: No SOmos pues tan 
I.e,~OA. en las i;<leas . que Su Señori~ da ~quí, 
eomo 'Uha novedad; pero la manera delle

., '?'rlas a "la p'l'áctica, 'está directamente J.ela
¡'::cionada ,con la sinceridad y la cordialidad 
; ';" dlf fóspatróll'és ha'cia ~os obreros: si· a los 
;~ ~ 6~rosse nos tiende la mano como -amiO'o,:; 
,> , •. " .' ~ •. , 

;,>:ri~gotros laaprétamos como amigos, y .s,i, en 
'ét( 'Vezd'e eso, .se nos da un grriñÍdo nos
~:: otrds' 'rtrspondemos en igual forma" ' 
¡;Mltchás ghrcias; Honorable 'Senador " 
~, +\'Elseñor Rodríguez de la S~. - Cele
f brp mucho la disposición de ánimo que r;;-· 
~;. ~"~ s~or ~nador" , 
,,' 
!~;::&l Parlidó LabO~tia. .iros . ~breros ingleses 

. L . ante la, inflaClOU . " , 

Veamos; ahora, C:ómo' enfoe.an el proble-

made la inflación ,el Partid9 La'borista r. 
lOS obreros ingleses. 

'Copio a continuación un aabIe de Londres 
que publiéó toda la prenaa~. . 
. "Londres, marzo 4.- (Especial).- Los 

hritánicos :hantenid'Ú una buena explica
ción del problema de la inflaeión en el fo· 
lIeto que sobre' política de sueldoS: acaba de 
publicar el Par~do Laborista. 

"E,l fOl1clode' la cuestión es que ~l ~ino 
Unido Iha evitado los peligros d~ la infla
ción y que d~be continuar evitándolos. 

·'De los comentarios que se hacen so,pre 
este folleto de Rolítica' de sueldos fluye que 
la población ya se hadado cuenta de que el 
Partido Laborista. piensa primero en la na-
ei6n y en seguida en sus ideales políticos, 
COlltrariand'O las orientaciones de otros par
tidos de izquierda en otras partes del mun
do, que creen posib1e y más importante ele
v,ar el nivel de vida de las clases trabajado
doras; mediante el engaño de la elevación 
de los sMIdos." 

"En cambio, el folleto del 'Partido Lábo
rista, que, comentamos -continúa :el, ca
ble -, exige a los trabajadores que· no pi
dan alzas de sueldo y les explica el por qué 
de esta petición·'. . 

El . folléto dice a la letra: "Cuando la 
gente tiene más dinero para gastar que las 
mercaderías que hay para. comprar, siém
pre exjste el peligro de inflación, porque 
tales mercad,erÍas' subirán de precio" ~ . 

, ".na áhica forma de evit84 ·la infJ.ación, en 
pempos como los ~ctuales, cuando las pro
visiones de mercaderías no' son suficientes, 
es la de retirar parte de las eutradas del 
público, Esto no l~_ hace Il?-ás pobres, por
que aunque, todas las· entradas fuesen do-
bladas o tríplicadas no' habría qué comprar 
("on el dinero; pero hace posibl(> que los 
precios se mantengan y que se evite la lU-

flación"· . 
HA pesar de . que esta. .. ·llociones son de' 

economia primaria,' es poca la gcnte que las 
comprende; y ha sido mur oportuno que 
el Partido Laborista, que es el que está en 
el poder, explique cómO la economía britá
njca permanece firme a agudas difi~ultades 
con sU }}.:}litica f,in'aneiera ya esbozada. 

¡'Así Gran Bretaña puede"hacer frente a 
ióUS pesadas obligaciones mundiales~ aun"" 
gue el pueblo, Ipor el momento, se sienta 
:ndividualmente pobre" Esta políticaren-
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dirá intereses -en el futuro, potque ~l pe
Jíodo de sobriedad que los británicos se 
han' iil16uesto tendrá su recompensa cuan
do ven'ga la expansión de la produeeión ibri
tániéa .por el planeta". 

EI.. señor Grove.- ¿ Me permite, señOr 
Sm~dor! 

Deseo referirme a' lo mismo_ 
El' señor Rodríguez de la Sotta.- Con 

.muoho gusto,' señor Senador, pero, como 
tengo aún mucho que decir) desearía que 
r-e','JD6' prol'1'ogaMl la horra. 

El se~oT OéainpO~.;aaSta que 'terD?-ine. . , 
· El se'ñor Aless6ndri Pálma (Ptesldente). 
_ ,Si, le parece' al Honorable Senado, pro
trdgáhinós'la hora hasta que termine el se~ 
io'FSerlád'ór. 

Acordado. 

'Tiene 1a palabra el Honor.able señor Gro-
~e.·:i:~. f I • ',t' • 

· "l!I\ls~fiorGrove.~Que los la'bol'istasbri
táiÍi~ están' en lo justo, lo demuestra la 
1~Uf:tl, que' ha: becho el Honorable señor 
R~éz de la Sotta. . , .. ' , 
• . Ih.gtaterta es el único país del mundo en 
este momento - y, Fraricia parece' que va a 
4l,d'optal'la misma medida ..-' en que se hall 
eontKitUído' sindieatós .de patrones, obrero!!! 
y'CJMpleádos, con igualdad de representan
tes o -dé' estos tres faetores de laproduccion, 
que, ~. comúuacuerdo, nombran un árbi
t.:1"~ ''para . resolver' sus dif~ultades. Tooos 
ettN$ están' conformes en que lo primero que 
ia5b~e 'hacer es levantar la produccién de 
ln~terra,; para que' esta recupere '.el pres
tigi6que ha tenido en el mundo, como me
dio ,indispensable para mejor~ la ecollomÍa 
<le' lQs' clases, pl'oductoras. . 

NoS'otros estamos de Muerdo en lo mis
mO¡'1>ero tropezamd's con' graves moonve
nientes, entre los cuales el mayor de todos 
eS' ';e{ mal cumplimiento de las leyes por 
par\e de gobernantes y de autoridades sub
~lt~rn8¡S . , 
, El s~ñ9r, Senador s,abe que si el Co1Pisa

iiaip: Gerieral de SubSistencias y Precios no 
4~,eúmplido su finalidad, es porque h-a se
~i<lo 'el c~mino errado .de perseguir a .los 
cQ~,~tes minol'istas,exigiendo a éstos 
fljar,.precios más bajos que lós que fija el 
®~cio maYQl'ista, y, como éste se encuen
t;raj'por 10 ;general" en 'manos 'defirinas ex
tranjeras, no ha. pod;ido, o no ha ,querido, 

poner remedio al' problema d~ 'los preciol. 
de' las subsistencias- '. " 

En seguida, nadie' puede ignórar que' la. 
producción del salitre, del cobre y del 'dar- i 

bón 'h~ disminuÍdo grandemenÚ,' por'~-: 
nes de todos conocidas. En cuanto al o'saIt. 
tre, especialmepteporque él está entreraci4;' ' 
al monopolio de la Corporación de V' e.ttM 
de Salitre y Yodo, q\le 110 ha ,'Puesto d~ su 
parte todo el empeño necesario para cli'brir~:: 
los pedidos urgentes de este abonq,' fun~ . "~ 
damehtal 'para la producción agríe~~'·¡ 
mundial. 

Esto lo demostré en sesiones del aio,pt.·7 
sado y del ptesente, y no obtuve más'qu~' o, 
una respuesta ambigua, de, la SupeJ,'inten-', 
cienCIa del Sal~tre,cualldo se le pregunt6 a ,~ 
eeta por qué y por orden de quién. ~e ha'" ;; 
blan desmantelado plantas de salitr,é: ~n : ' 
lf:t¡S, provincias de Tarapacá y Antof~t8,.",; 

Precisam\nte, este desmltutelalllierit'g'ha 
cuntríbuído a no eontar 'hhora con. !og;rtie
dios, de .producción suficientes I)ara'n~nar 
las,uecesid,ades del eonsumo mUl.!dilit 
l4aIitre y ha privado a los chiléno~ de par:' 
ticipar en la producción de este riel) 'ábÓriÍ>, 
y en los ~llst()S beneficios que ella compo~-, " 
tao '. ' . " -; ~ 

El señor Oeampo.- j- Ese <:'1. cr peor ': 
crimen que se ha cometido en cOlltr'j.' ilel:,r;; 
país!, ; , '1, 

" El -señor Grove--:- Hace poco tiempo,.es-, <.' 
tuvo en Chile Mi-. Hoover, que vino ap~Jir~ 
salttre y máS salitre. ¿ Y. cómo se le oon~·' J 
tó' No embarcando salitre en los pUf!t'tflS, <~ 
del Norte, débido a huelgas inoportll.r::t\!( y'~ 
medidas absurdas. ¿ Cómo respondíó~ é:ri.~ 
cambio, Estados Unidos? En la forma ',¡q;. .'\. 
iel\g~J;lte como ese· país soluciona 81/.;3 :pto-. J:, 
blemas económicos: tenía dos plantas par,! :'~ 
elaborar salitre sintético, y las elevóa,dó"'7E 
ce, pata' poder producir el que Chile, nó le.4<i,'1 

mandaba y cubrir las nuevas nece8idades'f~ 
d'l .~ mun la es. " ';0': 

El~ nue~tras Dl'8.nos está la solución de e&-;. 
tos problema.,>, si se ponen de acuerdd ,I:Q$.¡' 
gobernantes y los gobernados, si se daf~~;): 
tricto cumplimiento a las leyes 'Y si~~; 
;i10S dedicamos a trabajar y produeii 
máximo. '. 

El s~ñor Amunátegui.- ¡Y 
llO hayahrielgás! 

El señor Grove. - Ell uria ¡próxima "o' nA'L'E":), 

tunidad me referiré en forma más 
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ijd~~' SBNAOOnE dHILíl : 
;:':;",'r~ " ,', "", "';' ',,' : , 
" ". ,fMlÓS probleJn&s, quedebenttn, preocupar- Fué entonces' ;'_dó se tomaron ~'~ " 

,nfJ!Jl!lWiamente"porque 8U solu.ción, equ~~a- mQ$OS "Acuerdos : Matign~n'~,etl708 ~e$ 
<l~ • la de lli difíéil situación que ,vive :nues-prlntos . principales fuer~n: áÚritento ,JiM-

~~~Ir:~r 'Ro<hi~ deJasptt&'.~ Celebro ';;~!J~: s~~~:: ~ee :a!~nt ~:::,aeion88 
~}~!;';bterr:upéi6ri'd~r~.o~Órable,Señor Grove; Los efectos no se hicieron esperar. Ante¡ 
" en' 'SU ·t>'8rte, prb.tclpal, viene a reforzar de "~ año ,subiÓ el costo d-ela. vida ~ for-' yb .es't~~i' dlciendij ,,' ¡, <4 

'," "',~iettif ~qrb.é, pprla 1>~enlUra 'del ma tal que anuló completamente el a za de 
~bvoy a cohcéder 'nuevas int~frnp, los salari06, y la ec'Onomfa francesa ea7ó en 

. 'estoy abmando demasfádo de tSIr gravep.ostración, ¡que, antes de dos 
POln;,,~ ,. "',' MaIS; el propio jefe d,,} 'Gobierno francés, , lén'cia" de t6S' señOres Senadores, 

" ¡lab\e:' de' Irotufief$, pu15licado por' la }fr. Bl~; as~tadft de"Sl1 obra, cebó mar .. 
~~"haéé pocosdi~, 'dice' así: ,.," cha atrás y aco~i6/ ~optav la "poli~ique 
, .. 'E.-:. b . d' 'd r" de la palLie", política de, l~,pausa. , 
. :, ~s o,~e:roS p'ortuariQs sm l~ados ,e r· ,'NOS0trOs lleva~~ ya' ~~e, ocho, ajos 
l~off8nea'$&.irÉ!~·resoHiero:Ú :cQlocar líl. ne- .... ücaud. o: la: pr.ií:n:ei!& fps~,; de, la po\íti~ de 
, "~d 'nacronal ,de produeción, por encima ~I" '. • 

',.,"'. eiliíside'r~(ji'ones' póUtic,as y'~ontiI1liar' MT;-,Bhim, lit a.e aumenta!; el ~pouvo~ da-
.... ' ('hat", y persistimos e~ leIla ~on Ja ,mayOl' 

· ; .. f~tá b.e"ihitieral de hierro del buque de las inconsciencias y como sL~a ,pasa
':'i~~;-:~''español'''Marjoso'';'de 3'.000' tone. "j'" ," 
.' :.:~~~~ ,a4t~rioriaa~;, 100~, dirigeni?s sin~~a- , 
~~(~~,1~8, ~a~~~~,~:q¡,enazado que: 1Dlpe~Irlan 

~:.~, c~~a; q,el 'llar~~!f,01",pe:r,t~nooerést~ a 
'~ ~~II?e,~a~~oi ' " .' ,:' .,.' ¡: 
:"'1', : e~~arg~" '1W¡ ref?J'~s6ntalJ.t~ 8lUdleal 
,de~aró hoy a la ,AgencIa, Reuter· ' 
'''~~'lIem~S' éonsiderado que 'la vida de cá
,d .. ·oD~.ero británico ~tá. estrechamen'tevin
~~d~ con la pro9.ucei6~ por lo 9.ue es p.e
~i&rio que nosotros aescarguem<!s 1,08 bu~ 

, q~ vengan de donde vinieren." 
, . T otro ,.,irigente dijo: , 

'~~~~~1:~9~~1:~~t~~~!:ci!!~~'~~! '~:~ 
~'~;~Wi],a' .pqliti~·. t tás?a~~e~~" . " 
,i~,¡P~#3, y,qué!'op~rt~na,l~eclón re-

, ,'~' ~qu~, ll~estros,qbre~Q~, de los obreros 
"l,gl~. .' ',' ,,; '. 

,·liDs:lIIOiaUstas, T los ,obreros, franceses ' 
ante la. ~6n 

~fi;!P~emos ahOra' a Fran6ia. 'De este·paía 
,~".é donde nti$ lklgan las leecion~s tal. vez 
;.¡:·inteNsantesi; 'Í>nrllue '~ana;iadué, la 
~~nra de las doctrinas errada,sque, hoy 
:'~' y-'que :nÓS&tl'(jg. _uimoSl;lplic4n
~~'dit' tMpe ,e ill01'eíble'empecinatniento. 
.' . 'Il'ti k\'ente Popular {ra.n~és,encab~zado 

'ije~, ,Mr. 'IJe'6h Bl'IIID, ;el;que~n '1936 
'Já. dDetrinaecim.ónii,ea ,del "pl)uvoir 
;t''; ,aumentar con alzag. de sa~~ios' el, 

'.' '. ,,~li1ín;a, ,dttila.'JPiWfI;,tion¡;¡umid<,lra, 
~ ',if~jotatle su ·nivel de: vid .. y ,esti~ular 
J\~oi~n,. 

5!.:",,~~,~~<\ 
__ "ili\¡';';~'~,\f': 

ra ... 
Quiso el destino 'que 'diez años :d~pu~, 

MI'. Blum, con más' años,con m~ exp~ 
iÍltÍloi&~ 'y.déspu6s de ,reeie~te.svisitulde 
estlldi9 8: Estados .UnidQ,!/: e,·lnglaterra,,;vol. 
v:i-erw',w l;k ,i:efathlrad.tGdhielflU),(}e • pa:!' 
tria e implantara utUJj:~ca.'eU'~ 
coDttQdieeión ,con, lt' .del 'jefe .~ ,,,t. 
Pqpu13r'lfrarieés tlé,l936.- - : , /-.' , 
I BluID.de 1936 di6 a los .()brero&~, 
smqu:~ ellos se ,lo 'pidi:erall~ u~ ~»,d. 
3é% de su:s salári~.B¡um ,de,' 1947 :n.eg6 
a -1os obreros! ilra~eBeJt,¡eJ ¡a1Wle$, «1 .. ,,1. 

, pedian ,de' un80'{ olo'~ _*·$ala:ci(»J¡. , 
,Blum ,de ,1,:9<36 redw~ la~ 's~ana .de ,tr~~ 

har,jo<de 48 h4>j86 a 40 h(Jl!lWo',Bkm,~e1M7 
tlijq, 'O;, }og pbr~s ,q~C4Bes que ,fe.. ,Pfd{u 
aUJPtlmP ,.tle-,sus-;salariOS!. si fP1.eréis'~ 
ni~,.tr~~aja¡d yprQducidi'. ;.volvtt4*".la 
3e,J¡l;I.alu~,,)tie,~b,.oras!' -" ,', 

j Qué lección, . 8f!~" ,~P.Pe8itlenie, .~ ,gafa 
, U06(ltl'()s j 1~\~k(!hiIen68, :que no vieqdeéeQ
nomistas: ortopoxOS, ni <le po:lít.icos reaccio-
D$tios !'j ,) , 
, He' aquí el :cable que noS trae· tan sal'ud.a
hk J~ci,án;, 

"París, 1.0 (UP).·-EI Premier León BlUib 
se di.í:ig¡~por r?dio Íll p~ebl~ francés para 
pedirl.&' :apoyo par¡¡'~lJ' p'(~Íl 'de',redueir el 
COsffi -dé 'hl iviaa,':en iiir<!1iiÓó por:' ciento'~' iíi
dieó'; q'béi",'üo.correspbfttl'e'l'i; a ia petici6tl'de' 
}b-S ~blIet~' 'fi;a'lÍ~s.és para' élaumentona:é' 
n&' itkú8Jes : en cetcade: :irelntapor ~ieitto .. ' 
.' 'An~ de 1fáblá'i' pór'ta'dio,B'lum reoibi~¡a' 
los<, pet'iodist'as, a quienes. dijo' que 'nol ~i~' 
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ne intención: de permane·cer en la presíden
da del Consejo de Ministros más allá del 
17 de enero, cuando termina la vigeneia de 
su Gobierno provisional,con la elección del 
Presidente constitucional . de Francia. 

Agregó que confía .en que, durante los 
quince días .que le quedan de Gobierno, se 
notará una mejoz:ía aprecia'ble en la situa
ción económica nacional. 

En su diecurso por radio, Blum ofreció 
detalles de su plan. de "ré!duceión de cinco 
por ciento", que fué anunciado durante la 
festividad de Año Nuevo. Dijo que mañana 
los productores deber~n reducir sus pre
cios, "al menos en un cinco por ciento" y 
que la reducc'ión debe llegar alcoÍl6umídor 
por medio de 101 distribuídores y comer
c.iantes detallistas. 

Agregó que el Gopierno dará el ejemplo 
reduciendo en cinco por {liento los pas.ajes 
ferroviarios, la . electi-ici¡lad y el gas. :g'l 
valor del franqueo, que iba i aumentarse 
de tres aeineo francoo, sólo será aumenta· 
do a cuatro. . 

Blum reconoció que la reducción delcin
eo poreiento es "irrisoria", en vista de la 
esp'iral de inflación que ha elevado el Índi
ce de los precios franceses. al por mayor, 
de 277, a 802 en el curso del año pasado, 
per" 'dijo' que esperaba que "se inicie la 
regresión, lo cual ·es mU;clho m6s impor
tante". 

Con respecto a la petición de los obreros 
franceses de que se aumente a 7,000 francos 
mensuales el jornal. mínimo, Blum anun· 
ció un plan c.(}mplementario que permitirá 
a los obreros aumentar sus ingresos por me
dío de horas extra de trabajo. ' 

Aunque seguirá siendo básica la semana 
de 40 horas, se permitirá a los obreros tra

. bajar ocho horas extra todas las semanaS 
por el total de las cuales ~ les pagará "co

, mo si hubieran trabajado durante 50". 
Debo· agregar que esta enérgiea .política 

antiinflaci'onista de Mr. Blum ha sido con
tinuada en la misma forma por el nuevo 
"premier" franeés, MI'. Ramadier, destaca
do socialista, quien, al condenar la pre
sión de los comunistas y los jefe6' de los sin
dicatos en favor de un alza de salarios, ha 
llegado a emplear el quemahte ca¡lificabvo 
de "crimin~les contra la República". 
~ Esta expresión me hace recordar la que 
yo he dicho 3!qUÍ muchas veces: que el en
vilecimiento 'de nUe/it~a m,oneda es el ma-

yor .crimen que se ha podido cometer con
tra el pueblo. 

Muchas otras· citas por. el estilo podría 
seguir hacienqo, pero he abusado por mu-cho 
tiempo de la benevolencia de los 8eño~s 
Senadores y debo terminar .. 

Los aumentos de ¡sueldos y I&la.riOe 1 la 
justicia. 

N o lo haré, sin referirme antes 'brevemen
te a la gran raz6n que se da par;a seguir en 
esta rueda sin fin de los aumentos de suelo 
dos, . razón sentimental, que impresiona en 
el primer momento, porque nos habla de 
jUlSticia, pero que no resiste a un análisis 
a fondo del problema. 

Dije a este respecto, cuando discutíamos 
aquí la Le'y llamada de Encasillamiento: 

"En el proyecto que discutimos en este 
momento, se quiere. ha:cer - justic.ia a. veinte 

. mil empliJados que no habían tenido reajus
te en 10g últimos años', Pero esta justicia 
que vamos a hacer a estos veinte mil em
pleados, será a costa de una, terrible injua
ticiaque cometerem06 con el mill6ndor 
l~i€ntos mil asalariad.os restantes". 

"Es cierto que tal injusticia durará lo 
que tarden a su vez en reajustar estOlS úl
tlmos sus sueldos, Pero hay una injustieia 
que es definitiva e irremediable: la que se 
comete eon incontables y modesta, pel'8OllI6 
que no pueden obtener reajUBtes -:- peqJl~ 
ños propietarios urbanos atrapados en las 
garras del Comisariato, pequeños tenedo- . 
res de Qonos de todas clases, etc." 

"En una palabra, toda la clase media eco
nómi<la, que .no puede reajustar sus rentas, 
es la gran víctima propiciatoria de los pro
cesos inflacionistas, que lenta y seguramen
te van arrastrando a esa clase social a su 
pauperización y a la miseria. 

"¿ Es ésta, señor Presidente, la justicia 
de que se nos habla f 

"Piensan los empleados públicos favore
cidos con estos aumentos de sueldos que es 
el Fisco el que les va. a. costear el aumento,· 
y que el Fisco, asu vez, obtendrá el dinerQ 
de los contribuyentes . Todo esto es sólo. l~ 
superfi·cie, la simple apariencia de las co
Bas. La realidad, en una economía agobia. 
da por la inflac.ión, en que se sigue incre
mentando el poder de compra de grupos de
terminados, ante. una producci6n que ~r .. 
manece estlWionaria, es que lU Illl&V" d.e-



. / ' 

\ " 

';~naas elevan inmediatamente los precios, 
• con !(\ <mal >quedan desplazados de los mer-
; eadGil de COOl.8umo todos los asalariados eu
yas'renj;as son ya iMuficien,.tes para pagar 
los nuevos precios. Así, resulta en defini
tiva que, siendo unos mismos los artículos 

, , disponibles en el mercado, lo que han ga
, na.do los reajustl1dos es exactamente lo mis

mo' que han perdido los nI) reajustados. 
, ,"De aquí el principio econ6mico tan co

, .. n.ocido y que he citado tantas veces en esta 
Sala: el Estado no puede crear podeT de 

, ~ompra; sólo puede transferirlo. Mucho n()s 
afanamos, señor Presidente, en estudiar y 
buScar el mejor financiamiento para estos 
¡proyectos de aumentos de sueldos y fatal

'. mente siempre llegamos al mismo resultado: 
el mayor poder adquisitivo que, transito

. riamente, 'damos a un grupo, lo pagan los 
. I 

démás grupos asalariados con una. rebaja 
equívalente de su poder adquisitivo, rebaja 
transitoria también, mientras les llega a 

'eBtos últimos ,el turno de reajustaren la 
ruedá sm fin de la inflaei6n. 
, La ver¡;lades, señor Presidente, que el fi
nanciamiento efectivo de'este proyecto no 
es el que dispone el artículo qúe dice: los 
250 millónés de mayor gásto que exigirá 
esta ley se, óbtendrán con' un aumento de 
tanto o cUarl,to en los impuestos A, B, o e. 

'Esta es, como decía, la simple apariencia de 
l~ cosas, el piadoso engaño, para los que no 
reajustaIt. 
. El seño'!.' Alessandri Palma. (Presidente). 
- ,Me permite, HonorableSenadorf 

Como ha llegado el término de la sesión, 
solicito el. asentimiento de la .Sala para !pTO

rr.ogar la hora por el tiempo que el Hono-l 
rabIe .señor ~odríguez de. la Sotta ne'cesite 
para dar término a sus observaciones. 

Aeordado.' 
El señorRodrígues de la' Sotta.- Son 

pocos minutos los que necesitO' paTa ,termi
nar mis obServaciones._ 

m financiamiento efectivo, real, de este 
proyecto debería decir así: los 25Q mill.o
nes de pesos de mayor gasto que exigirá el 
eumplimiento de esta. ley, se obtendr~ de 
la iliguiente manera: . 

Primero, con un impuesto de 2 010 sobre 
los sueldos de todos los demá,s empleados 
públicos y de todos los empleados particu
lares y sobre los salarios ,de todos los obre
ros, y . 

Segundo,con un cupo f.orzoso de 112 ¡por 
cientO' sobre loa siguientes capitales: bonos 

,', 

de toda espeeie, depósitos 'bancarios y de 
ahOl'ro, fon'dos de previsión social y erédi
tos de cualquiera naturaleza. Eeon6miea
mente hablando, nadie puede discutir' qa.e 
éste es el verdadero financiamiento del pro
yeeto .. 

Yo invito a meditar .a las' Honorables se
ñores Senadores' sobre este aspec1i<> de la 
cueStión y ver qué tremen1do prec.io exige la 
efímera justicia ,con que sueñan algunos 
para un reducido grupo de chilenOB". 

"No, señor Presidente, "erravit", hemos 
errado 'el camino; no es ésta la soluci6n 
del problema. No eS posible ni' es human~. 
mantener 'indefinidamente a empleados y a 
obreros, en esta lucha van'a, cruel y fratri~ 
cida, quitándose unos a otros el pan de la 
boca v/perdiendo todos, día a día, el poder 
'adquisltivo de sus :aho!l'ros, pan de su vejez, 
de sU1'r viudas y de sus hijOs. Ha llegado la 
hOTade proceder con sensatez y de zafarnos 
de una vez por todas del círculo inlfernal de 
la inflación" . . 

Y agregué sobre el mismo punto, cuando 
discutimo1s la última ley de aumento :al pro-
fesorado' . 

'''Dije en Riquella ocasión Ique esa justicia 
es apatent.e, engañosa y esencialmente efí
mera, porque tales aumentos SO:tl sólo de 
los, sueldos nominRiles. monetarios, y empie
Jan a deshacerse desde el día mismo en que 
~e conceden. En el plazo de uno <> dos años 
-- y mucho me temo que, debido a la vio
lencia que va ,tomando el procooo inflacio
nistaen nuestro país, 'estos ptaz!os de apos 
se reduzcan a plazos de meses---:esos aumen
tos nominales de loo Síleldos llegan, 'a desa
parecer totalmente; de tl'.ll mOlera que el 
sueldt real, o sea el poder adquisitivo del 
sueldo, vuelve a ser' igual!, si 11'0 inferior,al 
que tenían los favorecidos antes de o.~r-
gárseles el aumento". " 

'~Tarde o temprano, después de dictarse 
esta's engañosas leyes de ,aumentos de suel
dos monetarios, se realiza ¡lliqueldieho de 
un economista inglés que he recoroado en 
esta Sala en ocasiones anteriores': "Cuando 
los sueldos y salarios suben por la escale
ra, los precios suben por el ascensor" . Es
te conocido fenómeno' económico se ha pro
ducido en 'Chile' en forma tal, que todos los 

'asalariRido's ,de'! país pueden dar fe, me
jór que nadie, de su verdad; y no ea smto 
la consecuencia de un fen6meno muy co: 
nacido) según el cuaJ, cuando 10,8 artículos 
que Se venden no aumentan, y en cambio 
aumentan los pesos de los compradonlS', los 

I 
I 
I 
I 

J 
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orecios suben; y cuando, esto ocurre, los 
que acrecientan sus rentas toman la parte 
de los que no las acrecientan y no pueden 
pagar los nuevos precios". 

"La pretendida. justicia, de estas suc~sí
vas leyes de aumentos de sueldos y salarlos 
consiste, pues, únicam,ente en dar a un08 
10/ que se quita a otros, en vestir a un san
to desvistiendo a .otro. Se concedió a 'loa 
funcionarios a que se refiere la Ley ,de En
ca-sillamiento un aumento de sueldos que se 
quitó en parte a los profesores y. a todos 
los demás asaJariados del país, qUltándoles 
una parte del aumento que dim<>s, h~ce 
apenas .poco máS de un mes, a los f1lD;Clo
uarios favorecidos por la Ley de 'EncasIlla
miento Mañana se volverá a quitar a los 
profes¿res - es 10 que estl;tmos haCiendo 
ahora - oarte de lo :que les dará este pro
yecto, cuando reajust-emos los s~eld08 de 
las Fuerzas Armadas y de Carabllleros. y 
así seguirá esta rueda incesante y sin fin, 
devaluando la moneda, hasta Q.ue el, peso 
chileno llegue a valer lo que un asignado 
dr' la ReY'olución Francesa o un marco ale
mán de 1923. Nuestro distinguido colega 
el Honorable señor Cruz ¡Coke dijo en der
ta ocasión en esta Sala, con esa fuerza dé 
expresión que lo caracteriza, refiriéndose 
al problema de la habitación, que 1.0 que 
él había compro))ado -en la práctica, con 
estos aumeutos sucesi,vos de sueldos, ,era 
que, cuando se aumentaba el sueldo a ,los 
profesores, sin hacer más cas~, éstos echa. 
ban de las suyas a los carabmeros; y q~e 
cuando se mejoraba el sueldo a los carabl
lleros éstos echaban de ,las casas a los pro
f~sor~s. El problema, 'agregaba el señor 
Cruz Coke, no se resuelve con dar mayores 
~enta~ para ,pagar ,el ,arrend8imiento de las 
casas sino haciendo más casas. Parece que 
esta ;ez se va a dar más dinero a los pro
fesores para que echen de las casas a los 
carabineros y dentro de poco serán los ca
rabineros los que-echen de las casas a los 
profe90res" . ' 

"No señor Presidente j todos est6s P:rO~ 
blemaé no se resuelven t1umentando las 
rentas monetarias. El problema de la ha
bitaCi611 se resuelve' haciendo más casas; el 
de la alimentaci6n, produciendo más ali
mentos, más pan, más carne, más leche: 
Pero én Chile hemos encontraaG un camI
no mucho más fácil. y expedit~: prodl?-cir, 
cada día más pesos; y cada dla ta,!,bl~n, 
mediante huelgas; impuestos y Comlsarm
to, producir menos casas, menos pan, me
nosearne y menos leche. 

¡ , I ~ 

"Nuestro porvenir no parece dudoso: 
moriremos de inanici6n, bajo uná montañA 
de papeles., 

J'Mt4ci& es dar a. ca4a. 00 10 11J1O.' 
pero no lo de otro 

Finalmente, señor Presidente, no debe
mos olvidar que esta justicia que se qui"" 
re hacer en favor de unos es una irrjuati
cia en contra de otros, en contra de los 
más, en contra de la inmensa mayoría del 
país. El pan 'que se da a unos es el- pan q'D;e 
se quita a otros; y esto n.o es hacer justI
cia, porque, por definición, justicia es dar 
.'1 cada uno lo suyo, pero no lo' de otro. Y 
ctlántas veces, en estas transferencias del 
poder de compra, se quita a los que tienen 
menos para dar a los que tienen más. 

¡Justicia! ¿Justicia para, quién! ¿A COI--
ta de quién y a qUé plazo' Justicia PIlra· 
veinte treinta o cinL'uenta mil, e injusti
cia p;ra JlIl millón. Justicia para un año, 
para un mes, para un día. Al final A de la 
jn:flación alemana de 1923, los salarlOS se 
fijaban dos veces al día... Justicia a. C06-
ta del valor de la moneda. Cada: ley infla
CIOnista de aumentos de sueldos es un sim
ple zarpazo a la moneda, una nueva deva
luación d-e nuestro mísero peso,. 

En una' palabra, justicia, particular para 
unos pocos aparente y absolutamente efí
mera, a co~ta de la más terrible violación 
de la justicia social, que debe estar asenta- , 
da. como sobre piedra angular, en la esta
bilidad monetaria. 

Yo no quiero, señor Presidante, hacer 
semejante justieÍa; quiero que los ho~res 
y los partí,dos qú~ instauraron en Chlle la 
justicia so'cial y la previsión socia~, no 
contribuyan con sus votos a destrUIr .su 
}1ropia ,obra, a dest~uir el <lrden .. púbheo ' 
económico, y a convertir la preViSIón .so.; 
cial de este país en la gran estafa SOCIal, 
acción incotnprensible y nErl:asta, que la." 
historia. juzgará mañana con terrible seve- ( '. 
ridad. 

He dicho:'. 
El señor WaIker.- Pido la palabra. 
S610 para solicitar que se publique "~ 

extenso" el notaDle discurso que acabamos 
, de oír, porque es una voz de a;larma nece- ;¡ 

saria. ' . 
El señor Alessa.ndri Palma' (Presidente). 

- Si le parece al Honorable Senado,·. ~ 
publicar~ este discÚ!'So en la forma soba¡
'tada. 

Acordado. 

,~: 
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El señor Ocampo;- ¿ Me permite, señor tendido. que el Senado queda citado. para 
Presidente 1 los días jueves, viernes y sábado .. 

,Creo que siendo un ,debate tan intere- El señor Grove.- Pj¡do la palabra. 
sante el que se va -a abrir y habiendo a1- Yo quería decir, respecto de las obser-
gunos señores Senadores que desean agre' vaciones del Honorable señor Rodriguez de 
gar .ideas sobre el particular, debería adop- la Sotta, que teníamos raz6n (mando, el 
tartle ~ste mismo criterio pelra todos loe dis- año 1938, propiciamos la política de pan, 
cursos que se pronuncien. techo y abrigo para todos. Las palabras 

• El seu,or. Al~ss~dri Palma (Pres~dent;). del señor Senador lo corroboran. 
-Se,pubhcara;"m extenso" la dISCUSIón El señor Alessandri ,Palma (Presidente). 
general. -- ¡No se dió ni pan, ni techo ni abrigo ... l 

Se ha acordado suma. urgencia para es- El señor Grove.- Se di6 un poco, señor 
tos proyectos, y debo record-ar a los Hono- Pres1dente, aunque no todo 10 que' eorres
t>8ibles Senadores el artículo 95 del Regla- pondía. 
ment.o: "Cuando. un asunt~ fue:-: d~clara?o El señor Ocampo.- Algo se dió. 
,de suma urgenCIa Q de dlscuslOn mm.edla- El señor Alessandri Palma (Presidente). 
ta, el Senado quedará citado a seSlOnes . -,-, Se levanta la sesión 
diarias por ministerio del Reglamento, las . . 
que se celebrarán a las horas de costum- - Se leva.nt6 la sesión a las 13 horas y 
bre, desde la fecha en que se diere cuenta 12 minutos. 
·del informe de la ¡Comisión". 

De manera que, si .acaso no despach8imos 
estos proyectos en la sesión de-hoy,' es en-

Guillermo Riva.deneyra· R., 
Jefe de la Reda,cción 


